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GLOSARIO 
 

Área de 
liberación  

Superficie agrícola delimitada por el promovente, en la que se distribuyen 
los sitios exactos de liberación y misma que puede incluir, distintas 
Ecorregiones y Distritos de Riego. Se entenderán de manera indistinta los 
términos: área, polígono y zona de liberación. 

Análisis de 
Riesgo de 

Plagas 

Proceso de evaluación de las evidencias biológicas, científicas y 
económicas para determinar si una plaga deberá reglamentarse y la 
intensidad de cualesquiera medidas fitosanitarias que han de adoptarse 
contra ella. 

Bt Proteína insecticida obtenida de la bacteria Bacillus thuringiensis, o Bt. Es 
una fuente de protección contra insectos comúnmente usada en los 
cultivos derivados de la biotecnología. 

Dehiscencia Designa la apertura espontánea de una estructura vegetal, una vez llegada 
su madurez, para liberar su contenido. 

Des-
regulación 

 

Cualquier persona puede solicitar a la APHIS que ésta determine si un 
organismo GM regulado ya no debe ser regulado por la autoridad. La 
petición contiene información científica que evalúa la APHIS y ésta 
permite que  el público aporte cometarios antes de tomar una decisión. La 
APHIS concede el estado de no-regulado si organismo GM no plantea 
riesgos de volverse plaga a los cultivos, comparado con una planta 
equivalente al organismo no GM. El estatus de no regulado significa que 
los permisos y las notificaciones ya no son necesarios para la introducción 
de este organismo al ambiente y que se puede comercializar para su 
siembra, uso y consumo. 

Distrito de 
riego 

Es el establecido mediante el decreto presidencial, el cual está 
conformado por una o varias superficies previamente delimitadas y dentro 
de cuyo perímetro se ubica la zona de riego, el cual cuenta con las obras 
de infraestructura hidráulica, aguas superficiales y del subsuelo, así como 
sus vasos de almacenamiento, su zona federal, de protección y demás 
bienes y obras conexas, pudiendo establecerse también con una o varias 
unidades de riego. 

Ecorregión Las Ecorregiones o Biorregiones son unidades geográficas con flora y 
fauna y ecosistemas característicos, son una división de las grandes 
“ecozonas” o regiones biogeográficas, que consideran la dinámica 
ambiental y que no obedecen a divisiones políticas de municipios, estados 
y/o países. Para la presente guía se considera el nivel IV que establece la 
Comisión para la Cooperación Ambiental (CCA). 

Manejo de 
Resistencia  a 

Insectos 

Se refiere al manejo de la resistencia de los insectos y detalla las medidas 
a tomar para retrasarel desarrollo de la resistencia al método de control de 
plagas en las poblaciones de los insectos blanco. 
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(MRI o IRM) 
Parcela Unidad experimental que se encuentra dentro de un sitio de liberación. 

Patógeno 
 

Del griego pathos, enfermedad y genein, engendrar. Es toda aquella 
entidad biológica capaz de producir enfermedad o daño en la biología de 
un huésped (humano, animal, vegetal, etc.) sensiblemente predispuesto. El 
mecanismo de la patogenicidad ha sido muy estudiado y tiene varios 
factores, algunos de los cuales son dependientes del agente patógeno y 
otros del huésped 

Plaga Cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal o agente patógeno 
dañino para las plantas o productos vegetales1. 

Plaga 
cuarentenaria 

Plaga de importancia económica potencial para el área en peligro aún 
cuando la plaga no esté presente o, si está presente, no está extendida y se 
encuentra bajo control oficial2. 

Plagas 
primarias y 
secundarias 

Plagas primarias y secundarias: se refiere a las plagas dominantes y las 
plagas menos importantes para el cultivo, en función del tamaño 
poblacional típico y los niveles de daño que causan. 

Ploidía Es el número de juegos completos de cromosomas en una célula 
biológica. 

Predio Es una porción delimitada de terreno dentro de un inmueble, cuya 
delimitación puede ser física o natural. 

Refugio Refugio: se refiere a un área del mismo cultivo, o de vegetación silvestre, 
que no contiene el mismo mecanismo de protección contra insectos 
derivado de la biotecnología. 

Sitio de 
liberación 

Es la superficie exacta donde se establecen los experimentos de Maíz 
Genéticamente modificado, que se encuentra dentro de un predio e 
incluyen los bordos. 

Virulencia 
 

Designa el carácter patogénico, nocivo de un microorganismo, como una 
bacteria, hongo o virus. 

Zonas vecinas Superficies contiguas al área y/o sitios de liberación que poseen las 
características donde el OGM pueda persistir o proliferar. 

 
  

                                                
1 FAO, 1990; revisado FAO, 1995; CIPF, 1997 
2 FAO, 1990; revisado FAO, 1995; CIPF, 1997 
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INTRODUCCIÓN 
La permanente necesidad de disponer de satisfactores que atiendan las demandas humanas 

de alimento, vestido y obtención de materias primas para la elaboración de diversos productos, ha 
sido la causa de que, desde el surgimiento de la agricultura, las plantas de interés para el hombre 
hayan sido cultivadas, seleccionadas y consecuentemente mejoradas en características tales como 
mayor rendimiento, calidad nutricional, facilidad de cultivo, resistencia a los agentes bióticos o 
abióticos que las afectan y tolerancia a herbicidas como el glifosato para el control de malezas.   
 
Al igual que el fitomejoramiento tradicional, la biotecnología se ha enfocado principalmente a la 
búsqueda de incrementos en la producción y protección de cultivos agrícolas contra plagas y 
enfermedades. Sin embargo, los rápidos adelantos de las técnicas de biología molecular han 
ampliado los horizontes y en el futuro próximo la industria, el ambiente y la salud humana y 
animal, también se verán beneficiados por la aplicación de estas novedosas técnicas. Con ellas se 
intenta no sólo obtener variedades vegetales tolerantes a plagas, enfermedades y condiciones 
ambientales adversas que permitan mejorar los rendimientos, sino plantas capaces de producir 
insumos de alto valor económico y ambiental. La lista de productos susceptible de obtenerse en 
plantas transgénicas incluye enzimas, alimentos con alto valor nutritivo, productos farmacéuticos, 
vacunas y plásticos biodegradables (Herrera-Estrella y Martínez 2007).  
 
Tradicionalmente, se ha recurrido al uso de prácticas de control de especies de insectos plaga y 
malezas a través de controles químicos o mecánicos con el potencial riesgo para los trabajadores 
del campo, al cultivo y al ambiente. Por ello, los agricultores y productores han aceptado con 
entusiasmo las nuevas variedades de cultivos derivados de la biotecnología del rADN (Ácido 
desoxirribonucleico recombinante), las cuales exhiben resistencia aumentada a especies de 
insectos plaga (por ejemplo: maíz, canola, algodón y papa con genes de Bacillus thuringiensis 
(Bt) para que tengan proteínas insecticidas); tolerancia a herbicidas más benignos para el medio 
ambiente (tales como, maíz, algodón, soya con genes para tolerar la aplicación de glifosato); y 
resistencia a virus (por ejemplo: calabaza, pepinos, papaya), disminuyéndose los residuos de 
plaguicidas y la simplificación de las prácticas agrícolas. 
 
Además, en general, los agricultores que usan las nuevas variedades han tenido ahorros 
significativos en el costo de producción, y han incrementado el rendimiento3.  Estos ahorros 
ocurrieron a pesar del incremento en el costo de las semillas y de los "aranceles tecnológicos" 
que fueron agregados por los semilleros para recuperar los gastos de investigación y desarrollo. 
 
El híbrido de maíz con las tecnologías BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 (identificador de la 
OCDE: SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9) es un híbrido F1 
resultante de la hibridación de la línea de maíz con la tecnología BT11 (SYN-BTØ11-1) 
resistente a lepidópteros y tolerante a la aplicación de glufosinato, por la línea de maíz con la 
tecnología MIR162 (SYN-IR162-4) resistente también a lepidópteros, la línea  de maíz con la 
tecnología MIR604 (SYN-IR6Ø4-5) resistente a coleópteros, y por la línea de maíz con la 
tecnología GA21 (MON-ØØØ21-9) tolerante a la aplicación de glifosato.  Este apilado de 

                                                
3 United States Department of Agriculture. 2011. Adoption of Genetically Engineered Crops in the U.S. 
http://www.ers.usda.gov/data/biotechcrops/ 
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tecnologías es producto del mejoramiento tradicional de plantas, y por lo tanto no es 
automáticamente sujeto a la normativa en todas las jurisdicciones, como son las tecnologías 
parentales resultantes de la ingeniería genética. 
 
El híbrido de maíz con las tecnologías BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 expresa seis proteínas 
(Tabla 1): la delta endotoxina Cry1Ab producida por el gen cry1Ab que confiere resistencia al 
gusano barrenador Europeo de maíz y otros lepidópteros, la enzima fosfinotricin-acetil 
transferasa (PAT) producida por el gen pat que confiere tolerancia al herbicida glufosinato de 
amonio; la proteína Vip3Aa20 producida por el gen vip3Aa20 para el control de ciertas plagas de 
lepidópteros, la fosfomanosa isomerasa (PMI) producida por el gen pmi que actúa como 
marcador de selección del rasgo; la proteína para el control de insectos mCry3A producida por el 
gen mcry3A que le confiere la resistencia a los gusanos come raíces que se localizan en el lado 
oeste de los Estados Unidos (WCRW: Actividad contra el gusano diabrótica occidental de la raíz 
del maíz Diabrotica virgifera virgifera), en el lado norte (NCRW: Actividad contra el gusano 
(diabrótica) norteño de la raíz del maíz D. longicornis barberi) (Chen y Stacy, 2003), y al gusano 
mexicano come raíces (D. virgifera zeae); la proteína producida por el gen pmi de la E. coli, PMI 
(fosfomanosa isomerasa) usada como marcador de selección; y la proteína modificada EPSPS 
producida por el gen mepsps que confiere tolerancia al herbicida glifosato.  
 
Las característica novedosas de cada línea parental se han combinado a través de mejoramiento 
tradicional para producir esta nueva tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21. 
 
El maíz con la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 es producto de la cruza 
convencional de los maíces con las tecnologías parentales y por lo tanto, no está automáticamente 
sujeto a la reglamentación aplicable en todos los países. Algunas jurisdicciones pueden exigir una 
notificación por adelantado sobre el lanzamiento de un híbrido con tecnología o bien, pueden 
solicitar información para llevar a cabo una evaluación sobre seguridad ambiental, como es el 
caso de México. Sin menoscabo de lo anterior, la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 
está permitida para su cultivo en los Estados Unidos de América, Canadá y Japón.  Además, está 
aprobado para consumo animal en Filipinas y México y para el uso y consumo humano en 
Estados Unidos, Japón, Filipinas y México. 
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Tabla 1.  Características del híbrido de maíz BT11 x MIR162 x MIR604 x GA214. 

Evento Gen Nombre Organismo 
donador Actividad biológica 

Bt11 
pat Fosfinotricin N-

acetiltransferasa 
Streptomyces 

viridochromogenes 

Confiere tolerancia al 
herbicida a base de 

glufosinato de amonio. 

cry1Ab δ-endotoxina cry1Ab Bacillus 
thuringiensis 

Confiere resistencia al 
ataque de lepidópteros. 

MIR162 
Vip3Aa20 Proteína vegetal 

insecticida 
Bacillus 

thuringiensis 

Confiere resistencia al 
ataque de lepidópteros 

plaga. 

pmi Manosa-6-fosfato 
isomerasa Escherichia coli Gen de selección. 

MIR604 
mCry3A 

δ -endotoxina mCry3A 
(Modificada para 

mejorar su expresión 
en maíz). 

Bacillus 
thuringiensis 

Confiere resistencia al 
ataque de coleópteros 

plaga. 

pmi Manosa-6-fosfato 
isomerasa Escherichia coli Gen de selección. 

GA21 epsps 

5-
enolpiruv

il shiki 
mato 3-
fosfato 
sintasa 

Zea mays 
Confiere tolerancia a la 
aplicación de herbicidas 

a base de glifosato. 

 
  

                                                
4 Center for Environmental Risk Assessment. 2012. GM Crop Database. http://www.cera-
gmc.org/?action=gm_crop_database 
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A. Artículo 5 del RLBOGM 
 
I. Nombre, denominación o razón social del promovente y, en su caso, nombre del 
representante legal. 

Syngenta Agro S.A de C.V. 
San Lorenzo 1009, 1er Piso 
Col. Del Valle 
C.P. 03100 México, D.F. 

 
II. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibirlas. 

M. en C. Lydia González Trinidad, Coordinador Regulatorio de Semillas México 
San Lorenzo No. 1009, Col. Del Valle, C.P. 03100  
México, D.F. Tel. 9183-9100 

 
III. Modalidad de la liberación solicitada y las razones que dan motivo a la petición. 

Se presenta la Solicitud de Permiso de Liberación al Ambiente de Maíz 
Genéticamente Modificado en Programa Piloto, incluyendo su importación para esta 
actividad, en conformidad con  la Segunda Fracción de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados, artículos 50, 51 y 53, y a los artículos 5, 6, 7, 8, 17 y 
18  del Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
El fin de la presente solicitud será el recabar información para la evaluación de los posibles 
riesgos al ambiente, diversidad biológica y sanidad vegetal de la liberación en etapa piloto, 
enfocada a probar las medidas de bioseguridad y de manejo de la tecnología aplicables hacia una 
etapa a nivel comercial. 

La solicitud antes mencionada se desarrollará como etapa previa a la liberación comercial del 
OGM, toda vez que han sido previamente probadas todas las hipótesis de riesgos esperados de 
acuerdo al fenotipo del OGM, su biología y las características de la zona de liberación en la etapa 
experimental que antecede a  la liberación en programa piloto (Como lo determina la LBOGM, y 
en concordancia con los lineamientos establecidos en la “Guía Modelo para la Solicitud de 
Permiso de Liberación al Ambiente de Maíz Genéticamente Modificado en Programa Piloto”5).  

En virtud de lo anterior, solicitamos la liberación en programa piloto de la tecnología BT11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21 (SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-
ØØØ21-9) en híbridos de maíz, en campo bajo la responsabilidad jurídica de Syngenta 
Agro S.A. de C.V. en el Estado de Sinaloa, durante dos ciclos agrícolas:  Otoño-Invierno (OI) 
2013 y Otoño-Invierno (OI 2014), para sembrar el primer ciclo agrícola (OI 2013) entre el 
período de octubre 2013 y enero 2014, y el segundo ciclo agrícola (OI 2014) entre el período de 
octubre 2014 y enero 2015.  

                                                
5 SENASICA. 2012. Guía Modelo para la Solicitud de Permiso de Liberación al Ambiente de Maíz Genéticamente 
Modificado en Programa Piloto. 
http://www.senasica.gob.mx/includes/asp/download.asp?IdDocumento=23246&idurl=46129 
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3.1Permiso de la liberación solicitada 

En cumplimiento con los requisitos gubernamentales, el Permiso de Liberación al Ambiente 
de Maíz Genéticamente Modificado con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-
IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 en Etapa Experimental en la región agrícola de Sinaloa fue otorgado 
a Syngenta Agro S.A. de C.V. para realizar lla liberación de la tecnología durante el ciclo 
agrícola otoño-invierno OI 2011, con los siguientes datos de identificación (Tabla 2).  
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Tabla 2. Datos de identificación de los Permisos de Liberación al Ambiente en Etapa Experimental de Maíz con la Tecnología Agrisure 
Viptera 3111 © otorgados a Syngenta. Se presenta el número de permiso otorgado a la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21, 

objeto de esta solicitud.  

Ciclo 
agrícola Tecnología Número de 

Permiso 
Número de 

solicitud 
Municipios de 

liberación 

OI 2011 Agrisure 
Viptera 3111 

Bt11 x MIR162 x 
MIR604 x GA21 

SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-
4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-

ØØØ21-9 
B00.04.03.02.01.11000 047_2011 Culiacán, Navolato 

y Guasave 
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3.2 Fundamento legal de la petición (disposiciones aplicables de la Ley y su Reglamento) 
La Solicitud de Permiso de Liberación al Ambiente de Maíz Genéticamente Modificado en 

Programa Piloto aquí presentada fue desarrollada en concordancia con la Segunda Sección de la 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, artículos 50, 51 y 53, y en 
relación a los artículos 5, 6, 7, 8, 17 y 18  del Reglamento de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados.  

3.3 Objetivo de la liberación  
Esta solicitud se presenta a la autoridad competente con el propósito de analizar el manejo 

integrado de plagas por insectos coleópteros y lepidópteros, y malezas asociadas al cultivo de 
maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 en 
Sinaloa, a través de parcelas en programa piloto bajo condiciones que permitan obtener datos 
específicos para México. 

 
En función de las propuestas de estudios para evaluar el riesgo al medio ambiente, diversidad 

biológica y sanidad vegetal, con enfoque a probar las medidas de bioseguridad y de manejo de la 
tecnología aplicables hacia una etapa a nivel comercial, los objetivos que se desean alcanzar con 
la presente solicitud de liberación en programa piloto son: 
 
Estudio 1. Eficacia del cultivo con la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 (Agrisure 

Viptera 3111©) resistente a insectos para controlar plagas objetivo. 
 

El desarrollo del estudio 1 buscará mantener la eficacia del cultivo con la tecnología BT11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21 resistente a insectos para controlar plagas objetivo, a través de la 
implementación de estrategias para el manejo a la resistencia.  

Los objetivos6  principales son: 
a) Determinar la línea base de susceptibilidad. 
b) Proponer estrategias de refugio. 

 
Como objetivos secundarios se plantean:  

a) Generar un programa de monitoreo y manejo de la resistencia de insectos blanco 
en el cultivo de maíz GM con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x 
SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9. 

b) Retardar la aparición de resistencia en plagas mediante estrategias de refugio con 
una variedad que permita la producción de insectos blanco susceptibles.  

 
Se pide al lector referir al apartado 6.3.1 para consultar más información sobre las estrategias de 
refugio y de determinación de línea base de susceptibilidad que permitirán cumplir los objetivos 
antes planteados.    

                                                
6 Los objetivos del estudio 1 están considerados para desarrollarse en el largo plazo. El desarrollo del estudio 
se iniciará en la primera etapa (Ciclo OI 2013) de la liberación en programa piloto, con posibilidades de 
empezar a implementarse y obtener resultados preliminares en la segunda etapa de la liberación (Ciclo OI 
2014). 
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Estudio 2. Evaluación de la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 (Agrisure Viptera™ 

3111) en programa piloto en la zona agrícola de Sinaloa durante los ciclos OI 2013 y OI 2014 
 

El desarrollo del estudio 2 busca 1) mantener la eficacia del control de malezas en el cultivo 
BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 tolerante  a herbicidas, y 2)  mantener el medio 
ambiente agrícola (agro-ecosistema)7. 
 

El objetivo principal del estudio es:  
a) Evaluar la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21  que incorpora  la 

característica de tolerancia a especies de insectos plaga del cultivo y tolerancia al 
herbicida glifosato y glufosinato de amonio, en etapa piloto bajo las condiciones de 
campo de la zona agrícola de Sinaloa durante el ciclo OI 2013 y OI 2014.  
 

Los objetivos secundarios son:  
 

 Respecto a la  Tolerancia a Herbicidas 
a) Evaluar la respuesta de las malezas y el cultivo GM a la aplicación del 

herbicida, comparado con su contraparte convencional. 
b) Evaluar la dinámica de malezas que incluya la descripción de las 

especies presentes, antes, durante y después de la aplicación del 
herbicida y previo a la cosecha. 

 
 Respecto al balance costo beneficio del sistema productivo del cultivo 

biotecnológico comparado con el convencional 
a) Evaluar el costo beneficio desde del cultivo biotecnológico desde el 

enfoque económico 
b) Evaluar el costo beneficio desde del cultivo biotecnológico desde el 

enfoque ambiental 
 
 

  

                                                
7 Objetivos desarrollados dentro del Estudio 2 “Evaluación de la Efectividad Biológica de la tecnología BT11 x 
MIR162 x GA21 (Agrisure Viptera™ 3110) en la zona agrícola de Sinaloa durante el ciclo OI 2013 y OI 2014”.  
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Estudio 3. Evaluación de la presencia, comportamiento e impacto de plagas secundarias de las 
tecnologías BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 (Agrisure Viptera™ 3111) respecto de su 
control convencional en la zona agrícola de Sinaloa durante los ciclos OI 2013 y OI 2014 

 

El desarrollo del estudio 3 busca garantizar la fitosanidad del cultivo. 

 
 El objetivo principal del estudio es: 

a) Evaluar la presencia, comportamiento e impacto de las plagas secundarias en 
la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 que incorpora la 
característica de tolerancia a especies de insectos plaga del cultivo y tolerancia 
a los herbicidas glifosato y glufosinato de amonio, bajo las condiciones de 
campo de la zona agrícola de Sinaloa durante los ciclos OI 2013 y OI 2014.  
 

El objetivo secundario es:  

a) Evaluar la presencia, comportamiento e impacto de plagas secundarias sobre la 
sanidad del cultivo GM respecto de su control convencional considerando 
factores bióticos y abióticos.  

 
Programa de plantas voluntarias para las liberaciones en programa piloto en la zona agrícola 

de Sinaloa durante los ciclos OI 2013 y OI 2014 
 

 Syngenta Agro S.A. de C.V. ha desarrollado e implementado un SISTEMA 
REGULATORIO DE CUMPLIMIENTO SEMILLAS GM MÉXICO con el fin garantizar el uso 
y manejo adecuado del material genéticamente modificado durante las liberaciones al ambiente 
en etapa piloto y prevenir cualquier liberación accidental. Este Sistema de Cumplimiento es una 
herramienta útil para quienes están involucrados en alguna parte o bien todo el proceso de 
liberación a campo (importación, movimiento y almacenamiento de semilla, siembra, manejo del 
ensayo, cosecha y poscosecha). Está compuesto de una serie de Procedimientos de Operación 
Estandarizados (SOP´s) de las actividades clave de la liberación, instrucciones de trabajo y 
registros de actividad. 

Asimismo, dentro de este programa se aborda el programa de monitoreo de plantas 
voluntarias, por lo que pedimos se refieran al mismo en el apartado VI (Medidas de monitoreo y 
de bioseguridad a realizar). 
 

Para cumplir con los objetivos planteados en la presente solicitud, es necesario importar  
522.24 kg  de semilla de maíz por dos ciclos agrícolas con la tecnología SYN-BTØ11-1 

x SYN-IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 de acuerdo a los cálculos 
establecidos con base a los estudios planteados. 
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IV. Señalar el órgano de la Secretaría competente, al que se dirige la solicitud. 
De acuerdo al artículo 12 fracción I de la LBOGM la autoridad competente responsable 

de la emisión del permiso solicitado es la SAGARPA, quién ante el Registro Federal de Trámites 
de la Comisión Federal de la Mejora Regulatoria8 registró como responsable del trámite a: 

Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Guillermo Pérez Valenzuela 127, Edificio Principal, Planta Baja 
Colonia Del Carmen Coyoacán  
CP 04100, México, D.F. 

 
V. Lugar y fecha. 

México, D.F., agosto de 2013 
 
 
VI. Firma del interesado o del representante legal, o en su caso, huella digital. 

La apoderada para representar a Syngenta Agro ante la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación es la M. en C. Lydia González Trinidad. El 
poder legal que así lo acredita se encuentra documentado en la escritura número 85,114, 
registrada ante el Notario Público 110 del Distrito Federal. 
 
  

                                                
8 COFEMER. 2012. http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SENASICA-
04-030&modalidad=0&identificador=1418220&SIGLAS=SENASICA 
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B. Artículo 17 del RLBOGM 
 
I. Datos de identificación del permiso de liberación experimental o copia simple del referido 
permiso 

En cumplimiento con los requisitos gubernamentales, el Permiso de Liberación al Ambiente 
de Maíz Genéticamente Modificado con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-
IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 en Etapa Experimental en la región agrícola de Sinaloa fue otorgado 
a Syngenta Agro S.A. de C.V. para realizar la liberación de la tecnología durante el ciclo agrícola 
otoño-invierno OI 2011, con los siguientes datos de identificación (Tabla 2).  
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Tabla 2. Datos de identificación de los Permisos de Liberación al Ambiente en Etapa Experimental de Maíz con la Tecnología Agrisure 
Viptera 3111© otorgados a Syngenta. Se presenta el número de permiso otorgado a la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21, 

objeto de esta solicitud. 

Ciclo 
agrícola Tecnología Número de 

Permiso 
Número de 

solicitud 
Municipios de 

liberación 

OI 2011 Agrisure 
Viptera 3111 

Bt11 x MIR162 x 
MIR604 x GA21 

SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-
4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-

ØØØ21-9 
B00.04.03.02.01.11000 047_2011 Culiacán, Navolato 

y Guasave 

Folio 25



Solicitud de Permiso de Liberación en Programa Piloto 
 

 

© 2013 Syngenta Agro S.A. de C.V. y Syngenta Seeds, Inc. Todos los derechos reservados. 

II. Referencia y consideraciones sobre el reporte de los resultados de la o las liberaciones 
experimentales realizadas en relación con los posibles riesgos al medio ambiente y la 
diversidad biológica y, adicionalmente, a la sanidad animal, vegetal o acuícola. 
 En cumplimiento al artículo 53 de la LBOGM, Syngenta Agro S.A. de C.V. informó a la 
Secretaría competente los resultados de las liberaciones en etapa experimental mediante la 
entrega de Reportes de Resultados en conformidad a las disposiciones del artículo 42, fracción II 
de la LBOGM, y del artículo 18 de su Reglamento para la elaboración y entrega, y conforme al 
permiso de los mismos. A continuación se presentan los datos de identificación del documental 
comprobatorio que refieren a dicha información, requerida previo al sometimiento de la solicitud 
en etapa piloto (Ver tabla 3). 
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Tabla 3. Datos de identificación del documental comprobatorio referente a los reportes de resultados de las liberaciones al ambiente en etapa 
experimental de maíz con la tecnología Agrisure©. Se resalta la información referente a la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x 

SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9, objeto de esta solicitud. 

Ciclo 
agrícola Tecnología Número de Permiso Número de 

solicitud 
Documento 
entregado Fecha de entrega 

OI 2010 Agrisure GT GA21 B00.04.03.02.01.11507 033_2010 
Reporte mensual de 
actividades Abril 28, 2011 

Reporte final Agosto 17, 2012 

OI 2010 Agrisure 
Viptera 3110 

Bt11 x MIR162 x 
GA21 B00.04.03.02.01.11508 034_2010 

Reporte mensual de 
actividades Abril 28, 2011 

Reporte final Agosto 17, 2012 

OI 2010 Agrisure 3000 
GT 

Bt11 x MIR604 x 
GA21 B00.04.03.02.01.11509 035_2010 

Reporte mensual de 
actividades Abril 28, 2011 

Reporte final Agosto 17, 2012 

OI 2011 Agrisure GT GA21 B00.04.03.02.01.10998 044_2011 Reporte final Septiembre 19, 2012 

OI 2011 Agrisure 3000 
GT 

Bt11 x MIR604 x 
GA21 B00.04.03.02.01.10999 046_2011 Reporte final Septiembre 19, 2012 

OI 2011 Agrisure 
Viptera 3111 

Bt11 x MIR162 x 
MIR604 x GA21 B00.04.03.02.01.11000 047_2011 Reporte final  Septiembre 19, 2012 
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2.1 Resumen de los reportes de resultados de las liberaciones experimentales de la 
tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21  (Agrisure Viptera 
3111©) previas a la presente solicitud 

En la liberación experimental (Sinaloa OI 2011) que antecede esta solicitud, y en 
conformidad con los lineamientos gubernamentales, se llevaron a cabo los protocolos 
que permitieron evaluar el comportamiento del maíz con la tecnología Bt11 x MIR162 x 
MIR604 x GA21 bajo condiciones de liberación experimental al ambiente en el Estado 
de Sinaloa. En los siguientes párrafos se concentran los resultados y conclusiones 
generales para cada uno de estos protocolos (Se pide al lector referir a los reportes de 
resultados completos para consultar la versión detallada).  
 

Los protocolos que se llevaron a cabo fueron: 
1. Estudio de Efectividad Biológica de la tecnología Agrisure Viptera 3111® en 

Sinaloa durante el ciclo OI 2011. 
2. Estudio de Evaluación Agronómica de híbridos con la tecnología BT11 x 

MIR162  x MIR604 x GA21 en Sinaloa durante el ciclo OI 2011. 
3. Estudio de control de maíz voluntario tolerante a glifosato en monocultivo de 

maíz en la zona agrícola de Sinaloa durante el ciclo OI 20119. 
4. Estudio de control de maíz voluntario tolerante a glifosato en cultivos de 

rotación al cultivo de maíz en la zona agrícola de Sinaloa durante el ciclo OI 
201110. 

5. Estudio de flujo genético (polen) en híbridos de maíz amarillo en poblaciones de 
maíz blanco en la región agrícola de Sinaloa, durante el Ciclo Otoño-Invierno 
2011. 
 

Los protocolos mencionados así como sus lineamientos fueron expuestos anteriormente 
en la solicitud de liberación experimental al ambiente de maíz con la tecnología BT11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21 (SYN-BTØ11-1 x SYN-162-4 x  SYN-IR6Ø4-5 x MON-
ØØØ21-9) en el Estado de Sinaloa durante el ciclo OI 2011. 
 
  

                                                
9 Estudio desarrollado para la tecnología GA21, tolerante a glifosato, que forma parte de la tecnología 
Bt11 x MIR604 x GA21, objeto de este reporte. Los resultados se integran como parte del “Estudio de 
Efectividad Biológica de la tecnología Agrisure GT® en Sinaloa durante el ciclo OI 2011”. 
10 Estudio desarrollado para la tecnología GA21, tolerante a glifosato, que forma parte de la tecnología 
Bt11 x MIR604 x GA21, objeto de este reporte. Los resultados se integran como parte del “Estudio de 
Efectividad Biológica de la tecnología Agrisure GT® en Sinaloa durante el ciclo OI 2011”. 
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2.1.1 Estudio de Efectividad Biológica de la tecnología Agrisure Viptera 3111® en 
Sinaloa durante el ciclo OI 2011 
Se comprobó que los híbridos de maíz con la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604  x 
GA21 toleran las aplicaciones de glifosato, y son resistentes al gusano cogollero 
(Spodoptera frugiperdaes) y sobre el gusano de la raíz (Diabrotica spp.11). Los 
resultados también demostraron que la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 
presenta cierto grado de resistencia al ataque de otros insectos plagas, como el gusano 
elotero (Helicoverpa zea), gusano barrenador (Diatraea sp.) y gusano trozador 
(Spodoptera exigua)12, plagas a las que no está dirigida la tecnología.  

Se comprueba que los híbridos de maíz con la tecnología BT11 x MIR162 x 
MIR604 x GA21 toleran las aplicaciones de glifosato, y son resistentes al gusano 
cogollero (Spodoptera frugiperda). Al respecto, el análisis (con base en la escala de 
Davis) reveló que  la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 (Agrisure Viptera 
3111 ®) no mostró daño por este insecto, no habiendo diferencias significativas entre la 
tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 con y sin aplicación de insecticida, 
evidenciando el efecto de la tecnología sobre el ataque por el gusano cogollero. Por el 
contrario, se encontraron diferencias significativas entre el híbrido genéticamente 
modificado (GM) y el maíz convencional con control de plagas, así como entre el 
híbrido GM y el testigo absoluto sin control de plagas. Las diferencias estadísticas entre 
tratamientos permitieron concluir que la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 
es resistente al ataque del gusano cogollero. 

 
El análisis porcentual de daño por gusano cogollero corroboró los resultados anteriores, 
revelando que el maíz con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 presentó un 
daño de entre 0 y 1.1 %, tanto con control químico, como sin éste. Mientras tanto, los 
híbridos convencionales con control de insectos presentaron un porcentaje de plantas 
dañadas del 64 y 52 %. El porcentaje de daño en híbridos convencionales sin control de 
insectos fue de 57 y 81 %. El porcentaje de daño (1.1 %) en el maíz genéticamente 
modificado (GM), estuvo en función de la presión que ejerció la plaga sobre el cultivo 
(el retraso en la fecha de siembra del cultivo propició que la población de gusano 
cogollero aumentara y causara mayor daño en el cultivo, único cultivo en la región a la 
fecha de siembra). De modo que el daño observado sobre las plantas con la tecnología 
Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 es resultado de la presión de la plaga sobre el 
cultivo, y de la alimentación de la plaga sobre el cultivo, ya que el insecto tiene que 
alimentarse para que el gen actúe sobre la misma.  
 
Pese al porcentaje de daño sobre el maíz GM, la evaluación hecha sobre los híbridos 
convencionales permitió concluir que la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 
                                                
11 La resistencia al insecto plaga Diabrotica spp. no pudo ser demostrada en los resultados de la 
liberación del ciclo OI 2011, sin embargo en los ensayos previos (Ciclo OI 2010) realizados en esta 
misma región agrícola, la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21, que incorpora los eventos parentales de la 
tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 (objeto de esta solicitud) y por ende los genes responsables 
de conferir la resistencia a este coleóptero plaga, ha demostrado ser resistente al ataque por este 
coleóptero. 
12 No se reportaron  poblaciones de gusano trozador en la liberación del ciclo OI 2011, objeto  de este 
reporte, sin embargo la resistencia a este insecto plaga quedó  demostrada en los ensayos de la liberación 
OI 2010 en la misma región agrícola de Sinaloa con la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21, que incorpora 
los eventos parentales de la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 (objeto de esta solicitud) y por 
ende los genes responsables de conferir la resistencia a este coleóptero plaga, ha demostrado ser resistente 
al ataque por este coleóptero. 
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ejerce un buen control sobre las poblaciones de gusano cogollero, con un porcentaje de 
daño foliar bajo para la región de agrícola de Sinaloa lo que evidenció la efectividad de 
la tecnología sobre el insecto, respecto a su contraparte convencional con y sin control 
químico (que presentaron porcentajes por encima del 50% y hasta el 80%). 
 
El análisis de resultados del daño en mazorca por el gusano elotero (Helicoverpa zea) 
reveló un porcentaje de daño menor en el maíz GM (tanto sin control de plagas como 
con control insecticida), que el porcentaje de daño observado en los híbridos 
convencionales con y sin control de insectos. Además de la diferencia en cuanto al 
porcentaje de daño, el tamaño de las galerías del gusano elotero en el maíz GM fue 
menor que el encontrado en la contraparte convencional. 
 
Estadísticamente, no se encontró diferencia significativa entre los tratamientos con y sin 
control de insecticida, ya sea que se tratara de maíz GM o de maíz convencional. Lo 
anterior se debe a que el control químico no está dirigido al gusano elotero, y por ende 
no actúa sobre él (la larva no está expuesta al químico por encontrarse resguardada y 
protegida por las brácticas, vainas o totomoxtle). Pese a que no se encontró diferencia 
significativa entre los tratamientos con y sin control de insecticidas, estadística y 
visualmente sí quedó evidenciado el efecto de la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 
x GA21 sobre este insecto plaga, al tener un buen control sobre la plaga con un 
porcentaje de daño menor en en comparación con la contraparte convencional.  
 
Lo conclusión anterior también se corroboró al evaluar el porcentaje de mazorcas con 
daño por gusano elotero. Los resultados de esta evaluación demostraron que las parcelas 
de maíz GM presentaron porcentajes de 47 y 40% de mazorcas con daño con y sin 
control químico, respectivamente. Estos porcentajes son inferiores a los observados en 
el maíz convencional con control y sin control químico, el cual presentó un porcentaje 
de marzorcas dañadas superior al 90 % con y sin control de plagas.  
 
Lo anterior, así como la falta de diferencias significativas entre el maíz GM con y sin 
control de insecticida, ponen de manifiesto que el químico no está dirigido, y por ende 
no actúa, sobre este insecto plaga, ya que la larva dentro de la mazorca no se encuentra 
expuesta al ingrediente químico. Por otro lado, los resultados demostraron que la 
tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 tiene cierto grado de efectividad contra 
el ataque de este insecto plaga, aunque no sea el insecto blanco al cual está dirigido. 
Estos análisis demuestran la efectividad de la tecnología sobre el gusano elotero.   
 
Los estudios también permitieron evaluar el daño provocado por el insecto plaga 
Diatraea spp., o gusano barrenador del tallo. Los resultados demostraron que la 
incidencia de este insecto plaga fue baja, lo que descartó la posibilidad de realizar un 
análisis estadístico. Pese a ello, fue posible observar los efectos de esta plaga sobre el 
maíz GM con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21, y el maíz convencional, 
destacando que el porcentaje de daño fue mucho menor en el maíz GM sin y con control 
químico.  
 
El porcentaje de tallos con daño por gusano barrenador fue consistente con los daños en 
tallo, observándse que el maíz GM con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x 
GA21 con y sin control químico presentó un porcentaje de tallos con daño del 0 al 3 %. 
Esta cifra se incrementó hasta el 17 % de tallos con daño en maíz convencional. 
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Dada la nula y/o muy baja población de gusano de la raíz, perteneciente al género 
Diabrotica sp., no se llevaron a cabo los análisis de daño en raíz por el ataque del 
gusano de la raíz. Sin embargo, cabe mencionar que en ensayos previos (Ciclo OI 
2010) realizados en esta misma región agrícola, la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21, 
que incorpora los eventos parentales integrados en la tecnología Bt11 x MIR162 x 
MIR604  x GA21 (objeto de este reporte), ha demostrado ser resistente al ataque por 
este coleóptero, al presentar menor daño (sin daño evidente) por Diabrotica sp., en 
comparación con el testigo absoluto (Evaluado con base a la escala de Hill y Peters, 
1971).  
 
(Las conclusiones referentes a los insectos no blanco pueden consultarse en el 

apartado 5.3.11). 

 
Los estudios de fitotoxicidad por efecto de la aplicación de glifosato señalaron que el 
maíz GM no mostró síntomas de fitotoxicidad debidos a la aplicación de los 
tratamientos, mientras que en el híbrido de maíz convencional se observó un 100% de 
toxicidad con la aplicación de glifosato y glufosinato de amonio, quedando demostrada 
la tolerancia de la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 a la aplicación de 
herbicidas como el glifosato y el glufosinato de amonio.   
 
En uno de los predios, se reportó una alta población total de malezas, representada por 
cinco especies, entre las que se encontraban dos gramíneas y tres especies de hoja 
ancha. Las especies de gramíneas presentes fueron el zacate pinto (Echinochloa colona) 
y el zacate guiador (Urochloa reptans). Las especies de hoja ancha reportadas fueron el 
meloncillo (Cucumis melo), el quelite (Amaranthis palmeri) y la altamisa (Amrbosia 
trífida).  
 
En otro predio, se reportó una baja densidad de población de malezas. Las bajas 
poblaciones de malezas denotan un banco de semilla bajo como resultado de un buen 
manejo de malezas en años anteriores. Las malezas estuvieron representadas por una 
especie de gramínea, zacate pinto (Echinochloa colona), y dos especies de hoja ancha, 
verdolaga (Portulaca oleraceae) y el quelite (Amaranthus palmeri). Respecto al control 
de estas malezas, en general, en ambos predios los herbicidas Glifosato y Glufosinato de 
Amonio resultaron en un muy buen control de las malezas a los 7 y 14 DDA. 
 
2.1.2 Estudio de Equivalencia Agronómica de Agrisure en Sinaloa durante el ciclo 
OI 2011 

Durante el desarrollo del ‘Estudio de Evaluación Agronómica de híbridos con la 
tecnología Agrisure Viptera 3111© en Sinaloa durante el ciclo OI 2011’, se presentaron 
condiciones ambientales adversas para el cultivo (ej. temperaturas máximas de más de 
35 grados centígrados que favorecieron la presencia de la mosca del estigma) e 
interacciones bióticas infrecuentes (ej. ataque de pájaros que propició la entrada de otros 
organismos patógenos), que impidieron el desarrollo óptimo del cultivo, por lo que la 
adaptabilidad del germoplasma no pudo ser evaluada con completa objetividad. 
Por lo anterior, los resultados que derivan de este estudio son aplicables sólo bajo las 
condiciones que prevalecieron durante el ensayo, consideradas como no óptimas para 
los híbridos evaluados.  
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Los resultados del estudio de equivalencia agronómica de germoplasma con la 
tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 demostraron que el rendimiento de 
algunos grupos de híbridos genéticamente modificados (GM) con la tecnología Bt11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21 superaron la adaptabilidad del germoplasma de ciertos 
genotipos sembrados en la región agrícola de Sinaloa, mientras que ciertos rasgos 
fenotípicos y agronómicos (ej. características reproductivas -días de floración-, 
supervivencia) no se vieron afectados por la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x 
GA21, por lo que no existen riesgos al medio ambiente o a la diversidad biológica, 
animal, vegetal o acuícola, desencadenados por los híbridos con la tecnología Bt11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21.  
 
 A continuación se resumen los resultados de la evaluación de los rasgos 
fenotípicos y agronómicos: conteo temprano de emergencia, altura de la mazorca, altura 
de la planta, conteo final de plantas, porcentaje de grano enfermo y rendimiento.  
 
 La contabilización de plantas por parcela (conteo temprano de emergencia) 
reveló que el híbrido con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 registró una 
emergencia  superior al 80 %. Pese a que el porcentaje de emergencia del híbrido con la 
tecnología Agrisure Viptera 3111© se vio superado por algunos híbridos 
convencionales, los porcentajes más bajos de emergencia (50 %) observados en el 
ensayo fueron registrados en grupos de híbridos convencionales.  
 
Los días de floración se incluyeron como parte de los rasgos fenotípicos y agronómicos 
a evaluar. El número de días de floración del híbrido con la tecnología Bt11 x MIR162 
x MIR604 x GA21 en uno de los predios fue de 71. En otro pedio, uno de los híbridos 
con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 mostró floración a los 70 días, 
considerándose más precoz que otros híbridos convencionales. Sin embargo, esta 
característica de floración precoz no fue exclusiva de la tecnología Bt11 x MIR162 x 
MIR604 x GA21, ya que algunos grupos de híbridos convencionales también mostraron 
floración precoz (70  días de floración). Dado que ambos cultivos se encontraron bajo 
las mismas condiciones de estrés ambiental, fue posible concluir que la floración en el 
maíz con la tecnología Agrisure Viptera 3111© no difiere de la floración en el maíz 
convencional, ya que ambos se comportaron de la misma forma. La expresión de la 
proteínas adicionales en el maíz con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 
no le confirió ventaja alguna sobre la reproducción / floración. 
 
Respecto a la altura de las plantas, tanto los híbridos convencionales como los 
híbridos con la tecnología Agrisure Viptera 3111© tuvieron una altura adecuada para la 
región de Sinaloa. Las alturas máximas se alcanzaron dentro de grupos de híbridos, sin 
embargo los híbridos genéticamente modificados (GM) mostraron alturas adecuadas de 
1.8 y 2.2 m. En cuanto al tamaño (altura) de la mazorca, se encontraron alturas tanto 
agronómicamente adecuadas, como agronómicamente desfavorables, en los híbridos 
convencionales. Los híbridos genéticamente modificados promediaron alturas 
agronómicamente desfavorables para la región. Lo anterior demuestra que las 
características agronómicas, como la altura de la mazorca, de los híbridos con la 
tecnología Agrisure Viptera 3111© no difieren de aquellas observadas en híbridos 
convencionales, es decir, tanto los híbridos convencionales como los híbridos GM se 
comportaron de la misma forma. Por lo anterior, se descarta que la expresión de las 
proteínas adicionales en el maíz con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 le 
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confieran ventajas adicionales a las conferidas por los transgenes de interés (tolerancia a 
herbicida y resistencia a insectos plaga).  
 
El conteo final de plantas, o número de plantas cosechadas (por parcela útil) fue de 
35 en uno de los predios, y de 47 en otro pedio, en el híbrido con la tecnología Agrisure 
Viptera 3111©  siendo superado por algunos grupos de híbridos convencionales que 
sumaron hasta 71 plantas cosechadas en el predio. El número de plantas cosechadas por 
parcela útil más bajo fue el contabilizado en los híbridos con la tecnología Bt11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21, quedando demostrado que la tecnología no le ha conferido 
ventajas adicionales (a las deseadas), y que es igualmente suscpetible a las condiciones 
de estrés ambiental que alteran el desarrollo óptimo de la planta.   
 
Excepto por un híbrido convencional, todos los híbridos evaluados presentaron cierto 
porcentaje de grano enfermo. El porcentaje de grano enfermo llegó a ser hasta del 95 
% en híbridos convencionales. El porcentaje más bajo, del 1.6 %, también se registró en 
un híbrido convencional. El híbrido con la tecnología Agrisure Viptera 3111 © registró 
un 92 % de grano enfermo, superado sólo por algunos híbridos convencionales que 
presentaron el 95 % de grano enfermo. Al igual que con los parámetros fenotípicos y 
agronómicos antes mencionados, lo anterior demuestra que la tecnología Bt11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21 no posee ventajas adicionales (a la tolerancia  herbicidas y 
resistencia insectos plagas) sobre su contraparte convencional, siendo igualmente 
susceptible a las condiciones de estrés ambiental a las que estuvieron sometidos los 
híbridos evaluados.   
 
El rendimiento, medido en toneladas por hectárea (ton / ha), de los híbridos evaluados 
se vio afectado por las condiciones ambientales adversas antes referidas (ej. 
temperaturas máximas de más de 35 grados centígrados que favorecieron la presencia 
de la mosca del estigma) e interacciones bióticas infrecuentes (ej. ataque de pájaros que 
propició la entrada de otros organismos patógenos), por lo que la adaptabilidad de los 
híbridos evaluados no pudo ser evaluada con completa objetividad. Derivado de lo 
anterior, se observaron rendimientos de 2.7 ton/ha (predio 1) y 1.3 ton/ha (predio 2) en 
los híbridos con la tecnología Agrisure Viptera 3111©. El rendimiento de estos híbridos 
GM fue bajo, pero estadísticamente similar al obtenido en otros híbridos convencionales 
que tuvieron rendimientos tan bajos como 1.7 ton/ ha en el predio 1, y 0.77 ton/ha en el 
predio 2.  El rendimiento más alto en el predio 1 fue 10.7 ton/ha y 6.4 ton/ha en el 
predio 2, ambos pertenecientes a híbridos convencionales, corroborando que el híbrido 
con la tecnología Agrisure Viptera 3111© no ve alteradas sus características 
agronómicas en comparación con la contraparte convencional, quedando igualmente 
suscpetible a ambientes poco propicios para su desarrollo óptimo.   
 
2.1.3 Estudio de control de maíz voluntario tolerante a glifosato en monocultivo de 
maíz en la zona agrícola de Sinaloa13 

Los resultados del estudio de manejo de control de maíz voluntario tolerante 
a glifosato en monocultivo de maíz demostraron la presencia de plantas voluntarias, 
así como de malezas.  
 

                                                
13 Estudio desarrollado para la tecnología GA21, tolerante a glifosato, que forma parte de la tecnología 
Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21, objeto de este reporte. Los resultados se integran como parte del 
“Estudio de Efectividad Biológica de la tecnología Agrisure GT® en Sinaloa durante el ciclo OI 2011”. 
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Respecto a estas últimas, en el predio 1 se contabilizaron cinco especies, dos gramíneas 
y cuatro de hoja ancha, como parte del inventario inicial de malezas. Las gramíneas, que 
representaron el 61 % de la población de malezas, reportadas fueron el zacate pinto 
(Echinochloa colona) y el zacate guiador (Urochloa reptans). Las malezas de hoja 
ancha estuvieron representadas por las especies Amaranthus palmeri (quelite), Cucumis 
melo (meloncillo) y Ambrosia trífida (altamisa). En el predio 2, el inventario inicial de 
malezas estuvo constituido por tres especies: una gramínea (zacate pinto) que sumó el 
39 % del total de la población de malezas, y dos especies de hoja ancha (quelite y 
verdolaga –Portulaca oleraceae-).  
 
En lo que refiere al inventario final de malezas, en el híbrido GM se reportó una baja 
población de malezas, tanto de gramíneas como especies de hoja ancha, a los 21 DDA 
en ambos predios. La cantidad de malezas contabilizadas por 0.25 m2 (Plantas /0.25 m2) 
en el híbrido convencional, particularmente el híbrido convencional sin aplicación de 
herbicida, superó aquella contabilizada en el híbrido GM con la tecnología GA21, 
quedando evidenciado que el mejor control de malezas se obtuvo con la tecnología 
GA21 (tolerante al herbicida glifosato) en combinación con la aplicación del herbicida 
glifosato.     
 
Los resultados de control de maíz voluntario en cultivos de maíz con la tecnología 
GA21 reportaron que a los 2 DDA, se logró entre un 65 a 80 % de control de plantas 
voluntarias en el predio 1, y entre un 70 a 79 % de control en el predio 2. El porcentaje 
de control sobre las plantas de maíz voluntarias se incrementó a los 6 DDA (92 – 97%) 
en el predio 1, y a los 4 DDA (90 a 92%) en el predio 2.  
 
En ambos predios, el inventario final de malezas del cultivo GM demostró que el 
control de plantas voluntarias fue total al final del ensayo.  
 
2.1.4 Estudio de control de maíz voluntario tolerante a glifosato en cultivos de 
rotación al cultivo de maíz en la zona agrícola de Sinaloa14 

 

Los resultados del estudio de manejo de control de maíz voluntario tolerante 
a glifosato en otros cultivos de rotación de maíz demostraron la aparición de maíz 
voluntario tolerante a glifosato en cultivos de trigo, frijol y garbanzo en los predios.  

 
El estudio de control de maíz voluntario en el cultivo de trigo, el porcentaje 

de control más alto (entre 89 y 90 % en el predio 1, y entre el 94 a 96 % en el predio 2) 
se logró a los 14 DDA, sin haberse encontrado diferencias entre el maíz convencional y 
maíz GM con la tecnología GA21. El control fue de bueno a casi total a los 21 DDA, 
conservándose la falta de diferencias significativas entre el maíz convencional y el maíz 
GM.  
 
Se observó el mismo patrón de control de maíz voluntario en los cultivos de frijol y 
garbanzo. En el caso del frijol, el porcentaje de control se incrementó gradualmente, 
pasando de menos del 50% de control en el predio 1, y menos del 38 % de control en el 

                                                
14 Estudio desarrollado para la tecnología GA21, tolerante a glifosato, que forma parte de la tecnología 
Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21, objeto de este reporte. Los resultados se integran como parte del 
“Estudio de Efectividad Biológica de la tecnología Agrisure GT® en Sinaloa durante el ciclo OI 2011”. 
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predio 2 a los 7DDA, al 90 y 80% de control a los 14 DDA en el predio 1 y 2, 
respectivamente, y finalizando con un 96 y 98 % de control a los 21 DDA, 
respectivamente. En el garbanzo se observaron efectos similares con un buen control de 
maíz voluntario (>96 % en el predio 1, y >97 % en el predio 2) a los 21 DDA, sin 
haberse detectado diferencias significativas entre el maíz convencional y el maíz GM 
con la tecnología GA21, que le confiere tolerancia al herbicida glifosato.  

 
En cuanto a las malezas, en el predio 1 se reportaron cinco especies; quelite, altamisa, 
meloncillo, zacate pinto y zacate guiador. Las dos últimas (zacate pinto y zacate 
guiador), clasificadas como gramíneas, representaron el 66 % de la población total. En 
el predio 2 las malezas encontradas fueron el zacate pinto y el quelite, ambas con 
poblaciones muy bajas.  
 
El inventario final de malezas y plantas voluntarias en el predio 1 reveló el efecto del 
herbicida, al haberse contabilizado sólo algunas plantas de maíz voluntario 
convencional o maíz genéticamente modificado con tolerancia a glifosato en las 
parcelas con trigo, frijol o garbanzo. Asimismo, el efecto quedó evidenciado en el 
predio 2, al no haberse encontrado plantas de maíz voluntario ni zacate pinto en frijol, 
garbanzo o tipo.  
 
Estos resultados demuestran el control obtenido por el tratamiento con herbicidas, el 
cual disminuye significativamente las poblaciones de maíz voluntario y de las malezas, 
particularmente de las gramíneas.  
 
2.1.5 Estudio de Flujo Genético (Polen) en Híbridos de maíz Amarillo en 
Poblaciones de Maíz Blanco en la Región Agrícola de Sinaloa, durante el Ciclo 
Otoño-Invierno 2011 
 
Para el caso específico de la diseminación se desea recalcar que, en referencia a la 
probabilidad de que se presentara flujo génico del OGM a especies relacionadas en 
el sitio de liberación experimental, los resultados de las liberaciones experimentales, 
junto con la información expuesta en las respectivas solicitudes experimentales, 
permitieron concluir que la probabilidad de que se haya presentado flujo génico a 
poblaciones de maíces nativos fue prácticamente nula debido a las distancias de 
aislamiento natural, la topografía del sitio, la separación temporal, las características 
geográficas, las medidas de bioseguridad aplicadas durante los ensayos en campo, y a la 
biología misma de la planta de maíz. Por otro lado, la probabilidad de que se presentara 
flujo génico hacia poblaciones de teocinte se descartó por completo, dado que, hasta 
donde se tiene conocimiento, a la fecha éste no ha sido reportado dentro del área de 
liberación. 
 
En adición a lo anterior, durante la liberación experimental del ciclo OI 2011 en la 
región agrícola de Sinaloa, comprendida en la Ecorregión 14.3.1.2 Planicie Costera 
Sinaloense con Selva Baja Caducifolia, Syngenta implementó el protocolo “Estudio de 
Flujo Genético (Polen) en Híbridos de maíz Amarillo en Poblaciones de Maíz Blanco en 
la Región Agrícola de Sinaloa, durante el Ciclo Otoño-Invierno”, con el fin de generar 
información referente al flujo de polen en la región. A continuación se describen 
brevemente los resultados de dicho estudio.   
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El estudio de flujo de polen en híbridos de maíz amarillo en poblaciones de maíz 
blanco llevado a cabo en la región agrícola de Sinaloa durante el ciclo otoño-invierno 
2011, reveló que el potencial de flujo génico se limita a los primeros 150 metros (en 
donde se encontraron 8 granos amarillos15, que representan < 1% ).  

 
El estudio de flujo de polen en híbridos de maíz amarillo en poblaciones de maíz 

blanco llevado a cabo en la región agrícola de Sinaloa durante el ciclo otoño-invierno 
2011, reveló un gradiente de reducción del porcentaje de granos amarillos conforme se 
incrementó la distancia a partir de la fuente de polen amarillo. Los resultados 
demostraron el efecto de factores abióticos, como la dirección predominante del viento 
al momento del ensayo, y de factores inherentes a la biología de los granos de polen, 
como el tamaño y peso relativo de estas células (que favorecen la rápida precipitación 
de los granos de polen).  
 
Bajo las condiciones experimentales se observó que la reducción de granos amarillos 
es rápida particularmente en los primeros 50 metros, alcanzando niveles por abajo del 1 
%. La distancia máxima donde se encontraron granos amarillos (8 granos, que 
representan <1%) fue de 150 metros. 
 
El modelo de predicción sugiere que la distancia requerida para evitar el flujo génico es 
de 200 metros, aunque puede reducirse a 60 metros o menos si se utiliza el criterio 
umbral de 0.9 % de polinización cruzada aceptado por la Unión Europea. El modelo 
evidencia cómo la polinización cruzada se reduce exponencialmente y alcanza niveles 
menores al 0.01 % entre los 90 y 200 metros. 
 
De acuerdo al análisis de regresión la máxima distancia a la que se alcanza el 0.01 % 
de polinización cruzada a partir de una fuente de polen de maíz amarillo y otros 
materiales en la parcela es de 200 m a favor del viento y 90 m en contra; sin embargo, a 
la distancia estimada se desconoce si el grano de polen  es viable para fecundar. 
 
2.1.6 Conclusiones generales  

Los protocolos experimentales llevados a cabo en maíz convencional y maíz con la 
tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 permitieron concluir que:  
 

 El maíz genéticamente modificado con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-
IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 (Agrisure Viptera 3111) es 
resistente al gusano cogollero Spodoptera frugiperda. 

 
 El maíz genéticamente modificado con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-

IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 (Agrisure Viptera 3111) es 
resistente al gusano elotero (Helicoverpa zea) y al gusano barrenador 
(Diatraea spp.). 

 
 No se presentaron poblaciones suficientes para evaluar la tecnología SYN-

BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 (Agrisure Viptera 
3111) sobre Diabrotica spp; sin embargo, estudios anteriores en esta área de 
liberación, demostraron el carácter de resistencia de la tecnología sobre la plaga. 

                                                
15 Ensayo OI 2011. 

Folio 36



Solicitud de Permiso de Liberación en Programa Piloto 
 

 

© 2013 Syngenta Agro S.A. de C.V. y Syngenta Seeds, Inc. Todos los derechos reservados. 

 
 La tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-

ØØØ21-9 (Agrisure Viptera 3111) es tolerante a los herbicidas Glifosato y 
Glufosinato de Amonio. 

 
 No se observaron efectos fitotóxicos de los herbicidas Glifosato y Glufosinato 

de Amonio aplicados en el maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-
IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 (Agrisure Viptera 3111). 

 
 En comparación con los híbridos de maíz convencional, las características 

reproductivas, de supervivencia, y de diseminación de los híbridos GM no se 
vieron favorecidas o afectadas por la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x 
GA21, por lo que no existen riesgos al medio ambiente o a la diversidad 
biológica, animal, vegetal o acuícola, desencadenados por los híbridos con la 
tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21. 

 
 Bajo las condiciones ambientales presentes al momento del ensayo, se observó 

que el rendimiento del híbrido con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x 
GA21 fue bajo, pero estadísticamente igual al obtenido en algunos híbridos 
convencionales. El rendimiento estuvo afectado por las condiciones ambientales 
que fueron poco propicias para el desarrollo óptimo de la planta. 

 
 La expresión de la proteína adicional en el maíz con la tecnología Bt11 x 

MIR162 x MIR604 x GA21 no le confirió a esta última ventaja alguna sobre la 
supervivencia y/o competitividad para contender condiciones climáticas 
adversas. 

 
 Es posible obtener un muy buen control, o control total, de maíz voluntario 

tolerante a glifosato (GA21) en monocultivos de maíz y cultivos de rotación 
como frijol, garbanzo y trigo, por lo que se minimiza la posibilidad de que el 
maíz GM con la tecnología GA21 se vuelva más persistente que la contraparte 
convencional, lo que a su vez anula la posibilidad de que el híbrido Agrisure GT 
represente un riesgo al ambiente.   

 
 
Durante la liberación experimental OI 2011 del maíz con tecnología Bt11 x MIR162 x 
MIR604 x GA21 en la región agrícola de Sinaloa no se identificaron riesgos 
significativos al medio ambiente, incluidos los riesgos a la sanidad animal, vegetal y 
acuícola (a excepción de los asociados al uso del glifosato y glufosinato como 
herbicidas –no objeto de los reportes-, tal como ocurre en la agricultura convencional). 
El diseño de los ensayos de campo en etapa experimental y las medidas de bioseguridad 
adoptadas garantizaron la reducción al mínimo de cualquier riesgo, tal y como se 
corroboró con los resultados obtenidos y ya discutidos.  
 
Pese a que las liberaciones en fase experimental se realizaron en localidades específicas, 
las conclusiones (arriba sustentadas) sobre los efectos de los genes de selección 
(incluyendo los cambios sobre la capacidad competitiva) y sus posibles efectos sobre el 
ambiente y la biodiversidad biológica, son aplicables a toda el área de liberación 
propuesta en la presente solicitud (Ver apartado 5). Lo anterior se infiere bajo la 
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siguiente consideración: las liberaciones experimentales de maíz con la tecnología Bt11 
x MIR162 x MIR604 x GA21 se realizaron dentro de la misma área de liberación 
propuesta en esta solicitud; dicha área está integrada en una única ecorregión (Nivel IV, 
14.3.1, Planicie Costera Sinaloense con Selva Baja Caducifolia), misma que empata con 
la zona de uso agrícola.  
 
Dado lo anterior, se esperaría obtener los mismos resultados en toda el área de 
liberación propuesta, ya que ésta comparte la misma composición de especies de 
flora y fauna y diversidad y dominancia específica, así como clima, humedad y 
temperatura.  
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2.2 Resúmenes de los reportes de resultados de otras tecnologías Agrisure© 
liberadas en etapa experimental que soportan esta solicitud 
 

A continuación se presentan los resúmenes de los reportes de resultados de las 
liberaciones en etapa experimental en la región de Sinaloa de las tecnologías Agrisure©: 
Bt11 x MIR162 x GA21 (Agrisure Viptera 3110) y Bt11 x MIR604 x GA21 (Agrisure 
3000 GT). Las tecnologías antes mencionadas tienen en común la inclusión de los 
eventos parentales Bt11 y GA21. En adición a estos eventos parentales, integran el 
evento parental MIR162 o MIR604, según sea el caso.  
 
La cruza convencional de los maíces con las cuatro tecnologías parentales (Bt11, 
MIR162, MIR604 y GA21) da lugar al híbrido de maíz con la tecnología Bt11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21, objeto de esta solicitud. 
 
Las secuencias de las proteínas novedosas expresadas en los híbridos de maíz con las 
tecnologías  apiladas (Bt11 x MIR162 x GA21, Bt11 x MIR604 x GA21 y Bt11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21), son las mismas que se expresan individualmente en los 
eventos parentales.  
 
Dado lo anterior, los resultados de las liberaciones experimentales de maíz con las 
tecnologías Bt11 x MIR162 x GA21 y Bt11 x MIR604 x GA21, soportan los resultados 
obtenidos para la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21, por tratarse de los 
mismos eventos parentales y, por ende, de la expresión de las mismas proteínas.  
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2.2.1 Resumen del reporte de resultados de la liberación experimental de maíz con 
la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21  en la región agrícola de Sinaloa 
durante el ciclo OI 2010 
 
2.2.1.1 Estudio de Efectividad Biológica de la tecnología Agrisure Viptera 3110® 
en Sinaloa durante el ciclo OI 2010 

Se comprobó que los híbridos de maíz con la tecnología BT11 x MIR162 x 
GA21 toleran las aplicaciones de glifosato, y son resistentes al gusano cogollero 
(Spodoptera frugiperdaes). Los resultados mostraron que el maíz con la tecnología Bt11 
x MIR162 x GA21 también presenta cierto grado de resistencia a los insectos plaga: 
gusano elotero (Helicoverpa zea), gusano barrenador del tallo (Diatraea sp.), y 
gusano trozador (Spodoptera exigua); así como a la entrada de los hongos 
fitopatógenos Fusarium sp. y Ustilago maydis.  
 
Referente al gusano cogollero, el análisis (con base en la escala de Davis) de la 
tecnología BT11 x MIR162 x GA21 (Agrisure Viptera 3110 ®) y el híbrido 
convencional, no reveló diferencias estadísticas entre la respuesta del maíz con 
tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 y su contraparte convencional (híbrido 
convencional con control de plagas / malezas), debido a que éste último tuvo control de 
insecticida. Sin embargo, el estudio reveló la presencia de diferencias significativas 
entre éstos y el testigo absoluto (híbrido convencional sin control de especies plagas ni 
malezas), por lo que se puede concluir que la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 es 
resistente al ataque del gusano cogollero. 

 
El análisis porcentual de plantas con daño por gusano cogollero demostró que el testigo 
absoluto tuvo un porcentaje de plantas con daño noventa veces mayor que las plantas 
con la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 con aplicaciones de insecticida de soporte 
(tecnología que registró cero por ciento de daño, es decir, no existió daño en las plantas 
con la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21); mientras que el híbrido convencional con 
aplicación de insecticida tuvo un porcentaje de daño quince veces mayor al de las 
plantas con la tecnología BT11 x MIR162 x GA21.  

 
Los daños causados por el gusano elotero (Helicoverpa zea) fueron significativamente 
mayores en los híbridos convencionales y en el testigo absoluto (híbrido convencional 
sin control de plagas o malezas). El híbrido genéticamente modificado (GM) Bt11 x 
MIR162 x GA21 mostró resistencia al gusano elotero. Cabe mencionar que no se 
encontraron diferencias en cuanto al tamaño de las galerías de las larvas dentro de la 
mazorca debido a que, al ubicarse dentro de la mazorca, no quedan expuestas al 
producto químico.  

 
En relación al análisis porcentual de mazorcas con daño por la plaga, los estudios 
confirmaron que la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 tuvo un porcentaje ochenta 
veces menor de daño que el híbrido convencional y el testigo absoluto. El porcentaje de 
daño en el híbrido GM es explicado por las numerosas poblaciones de la plaga en el 
predio, además de que la plaga requiere alimentarse para que el gen Bt tenga efecto 
sobre la misma. Pese al porcentaje de daño sobre la mazorca en las plantas con la 
tecnología Bt11 x MIR162 x GA21, es importante señalar que los estudios sí revelaron 
diferencias significativas en el tamaño de las galerías, con una longitud 14 veces menor, 
entre el híbrido GM y el híbrido convencional.   
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Al igual que para el caso del gusano elotero, el híbrido GM (Bt11 x MIR162 x GA21) 
mostró resistencia, con y sin aplicación de insecticida, al ataque del gusano 
barrenador del tallo (Diatraea sp.), con un porcentaje significativamente menor de los 
daños en comparación con el híbrido convencional y el testigo absoluto. Debido al 
tamaño de la muestra, no fue posible determinar si el tamaño de la galería entre los 
híbridos GM, híbridos convencionales con control insecticida, y el testigo absoluto 
(híbrido convencional sin insecticida) presentó diferencias significativas. Sin embargo, 
respecto a esto último, fue posible notar una diferencia en el tamaño de las galerías entre 
la tecnología Bt11 x MIR162  x GA21 y el testigo absoluto.  
 
Como consecuencia al ataque de la plaga de gusano trozador (Spodoptera exigua) al 
inicio del cultivo, (no contemplado originalmente), se decidió evaluar el daño entre el 
híbrido GM, híbrido convencional y testigo absoluto. Los resultados de esta evaluación 
demostraron que el porcentaje de plantas con daño por el gusano trozador fue menor en 
el  híbrido GM (Bt11 x MIR162 x GA21), estadísticamente igual al daño en el híbrido 
convencional con control de insecticida, y hasta cuatro veces mayor en el híbrido 
convencional sin aplicación de insecticida (testigo absoluto) respecto al híbrido GM.   
 
Los resultados estadísticos de llenado de mazorza demostraron que no existió 
diferencia significativa entre tratamientos (híbrido GM, híbrido convencional con 
control de plaga, e híbrido convencional sin control de plaga), debido a que las 
condiciones climáticas (temperatura elevada) que proliferaron durante el período de 
polinización, no propiciaron el desarrollo óptimo de la mazorca, afectando el llenado de 
grano en la misma. Pese a las condiciones prevalentes, ya referidas, durante el 
desarrollo de este estudio, cabe destacar que, en cuanto al llenado de mazorca, la 
tecnología Bt11 x MIR162  x GA21 fue la menos afectada, mientras que el testigo 
absoluto fue el tratamiento más afectado respecto al llenado de mazorca.  

 
Por otro lado, y si bien la tecnología NO se desarrolló para resistir daños en la mazorca 
causados por los hongos fitopatógenos, se encontró que en cuanto al daño causado a la 
mazorca por Fusarium sp. y Ustilago maydis, en comparación con el híbrido 
convencional, el híbrido GM con la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 fue el menos 
afectado. El híbrido convencional redujo la cantidad de mazorcas dañadas sólo en 
combinación con la aplicación de insecticidas para el control de plagas, evidenciando 
los beneficios de la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 y la interacción entre los 
insectos plaga y el daño por pudrición. Lo anterior deriva de los resultados que 
permitieron observar que la tecnología por sí sola redujo el daño causado por estos 
hongos, mientras que en combinación con el insecticida, la tecnología GM no 
incrementó el porcentaje de reducción de daños a la mazorca; es decir, la efectividad de 
la tecnología es aún mayor que la aplicación del insecticida. Los resultados anteriores 
permitieron inferir que el híbrido con la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 confiere 
cierto grado de protección a enfermedades de la mazorca como Fusarium y Ustilago al 
resistir el ataque de gusano elotero evitando la entrada de estos patógenos (De acuerdo a 
los resultados del estudio, el gusano elotero proporciona la entrada a los hongos que 
causan la pudrición de mazorca). 

 
Los estudios de efectividad biológica de la tecnología GA21, como parte de la 
tecnología Bt11 x MIR162 x GA21, demostraron que el carácter de tolerancia al 
herbicida glifosato del híbrido GA21 dado por la inclusión del gen mutado epsps 
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(mepsps), no mostró síntomas característicos de fitotoxicidad (ej. amarillamiento de 
hojas o necrosis de los puntos de crecimiento) causados por el herbicida. 

 
Finalmente, dentro de este protocolo, los resultados del efecto de la tecnología sobre el 
rendimiento revelaron que los híbridos GM tuvieron el rendimiento más alto, 
particularmente cuando no se aplicó control de insectos. Lo anterior debido a que la 
tecnología contiene dos genes de resistencia a plagas de lepidópteros, por lo que el uso 
de insecticidas resulta innecesario cuando se utiliza la tecnología Bt11 x MIR162 x 
GA21. En general, todos los materiales tuvieron un rendimiento de 2 a 3 veces mayor al 
híbrido convencional sin control de insectos (testigo absoluto). 
 
2.2.1.2 Estudio de Equivalencia Agronómica de Agrisure en Sinaloa durante el 
ciclo OI 2010 

El estudio de equivalencia agronómica de germoplasma con la tecnología Bt11 x 
MIR162 x GA21 demostró que el rendimiento de los híbridos GM (Bt11 x MIR162 x 
GA21) superaron la adaptabilidad del germoplasma de los genotipos sembrados en la 
región agrícola de Sinaloa.   
 
En comparación con los híbridos de maíz convencional, las características 
reproductivas, de  supervivencia,  y de diseminación de los híbridos con biotecnología 
no se vieron favorecidas o afectadas por la tecnología GA21, por lo que no existen 
riesgos al medio ambiente o a la diversidad biológica, animal, vegetal o acuícola, 
desencadenados por los híbridos con la tecnología GA21. 
 
Los híbridos con la tecnología GA21 se ubicaron dentro del grupo de los híbridos con 
mejores rendimientos, siendo, en algunos casos, estadísticamente iguales a los híbridos 
comerciales (e incluso superiores a ellos), bajo las condiciones ambientales presentes al 
momento del ensayo. 
 
La expresión de la proteína adicional en el maíz con la tecnología Bt11 x MIR162 x 
GA21 no le confirió a esta última ventaja alguna sobre la supervivencia y/o 
competitividad para contender condiciones climáticas adversas. Los resultados de la 
liberación experimental (OI 2010) de maíz con la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 en 
el estado de Sinaloa demostraron, al igual que los estudios recolectados y presentados 
como parte de las solicitudes experimentales, que no hubo cambios en la morfología o 
desempeño agronómico de la planta de maíz GM en comparación con el maíz 
convencional. Lo anterior constituye una evidencia contundente de que la modificación 
genética de interés no genera cambios en la capacidad competitiva del OGM respecto a 
la contraparte no modificada. Específicamente, se demostró queno existen cambios en 
los parámetros de reproducción, capacidad de diseminación, supervivencia y “latencia” , 
que desencadenen riesgos al medio ambiente o a la diversidad biológica. Por ende, el 
maíz con la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 se comporta, agronómicamente, de la 
misma manera que cualquier otro maíz convencional. La única diferencia entre estos es 
que el maíz con la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 tolera la aplicación de herbicidas 
a base de glifosato y es resistente al ataque de lepdiópteros plaga (siendo éstas las 
únicas ventajas selectivas conferidas). 
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2.2.1.3 Estudio de control de maíz voluntario tolerante a glifosato en monocultivo 
de maíz en la zona agrícola de Sinaloa 
Los resultados del ‘Estudio de Control de Maíz Voluntario Tolerante a Glifosato en 
Monocultivo de Maíz’en la zona agrícola de Sinaloa durante el ciclo OI 2010, 
demostraron que la aparición de plantas voluntarias con tolerancia a la aplicación de 
glifosato dentro de un monocultivo de maíz puede ser controlada con el manejo 
adecuado. 

 
Los resultados del estudio de manejo de control de maíz voluntario tolerante 

a glifosato en monocultivo de maíz, desarrollado como parte del estudio de efectividad 
biológica de la tecnología GA2116, demostraron que es posible efectuar un control 
suficiente (superior al 90%) de maíz voluntario con tolerancia a glifosato Asimismo, 
este estudio permitió demostrar el control efectivo de los tratamientos sobre malezas 
como el frijolillo, zacate pinto, zacate guiador, girasol, correhuela y malva, 
particularmente durante los primeros días tras la aplicación, con ligeras disminuciones 
en el control en días posteriores debido a la aparición de nuevas poblaciones de estas 
malezas.  

 
La evaluación del efecto de herbicidas POST sobre las malezas reveló hasta el cien 
por ciento de control de maíz voluntario tolerante a glifosato, demostrando que el maíz 
voluntario tolerante a glifosato es controlado efectivamente. En general, se obtuvieron 
los mismos resultados (control efectivo de malezas) para el caso del frijolillo, zacate 
pinto, zacate guiador, malva, girasol y correhuela. El efecto de los tratamientos POST 
sobre las malezas se reflejó sobre la población final (baja) de éstas, así como en la no 
aparición de poblaciones de maíz voluntario.  
 
2.2.1.4 Estudio de control de maíz voluntario tolerante a glifosato en cultivos de 
rotación al cultivo de maíz en la zona agrícola de Sinaloa 
Los resultados del ‘Estudio de Control de Maíz Voluntario Tolerante a Glifosato en 
Cultivos de Rotación al Cultivo de Maíz’en la zona agrícola de Sinaloa durante el 
ciclo OI 2010, demostraron que la aparición de plantas voluntarias con tolerancia a la 
aplicación de glifosato dentro de un cultivo de rotación puede ser controlada con el 
manejo adecuado  

 
Los resultados del estudio de manejo de control de maíz voluntario tolerante 

a glifosato en otros cultivos de rotación de maíz, desarrollado como parte del estudio 
de efectividad biológica de la tecnología GA2117, demostraron la aparición de maíz 
voluntario tolerante a glifosato y de las malezas zacate pinto, zacate guiador, malva y 
girasol en cultivos de trigo, frijol y garbanzo. En general, se observó que  la población 
de maíz voluntario tolerante a glifosato llegó a ser totalmente controlada a los 21 días 
después de la aplicación. En el caso de las malezas antes referidas, los resultados 
también sugieren que las poblaciones de malezas disminuyen considerablemente a los 
21 días después de la aplicación del tratamiento.  
                                                
16 El “Estudio de Efectividad biológica de la tecnología GA21 (Agrisure GT) en Sinaloa; durante el ciclo 
Otoño-Invierno 2010 ” integra los resultados de los protocolos 3 y 4  para la tecnología GA21, tolerante a 
glifosato, que forma parte de la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21. 
17 El “Estudio de Efectividad biológica de la tecnología GA21 (Agrisure GT) en Sinaloa; durante el ciclo 
Otoño-Invierno 2010 ” integra los resultados de los protocolos 3 y 4  para la tecnología GA21, tolerante a 
glifosato, que forma parte de la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21. 
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En relación al efecto del herbicida Glifosato sobre el híbrido GA21 y las malezas 
presentes en la parcela experimental, se concluyó que la aplicación del herbicida 
Glifosato en los híbridos genéticamente modificados e híbridos convencionales no 
modificó las características agronómicas (ej. floración masculina 50%, altura de planta, 
altura de mazorca). 
 
Finalmente, la evaluación del rendimiento de la tecnología GA21 permitió demostrar 
el efecto que tiene el control de malezas con Glifosato en el rendimiento del cultivo. El 
mejor rendimiento se obtuvo con la tecnología GA21 con la aplicación de Glifosato 
adicionando aplicaciones de insecticidas, seguido de la tecnología GA21 con la 
aplicación de Glifosato sin la aplicación de insecticida y, por último, del testigo 
absoluto. La aplicación de glifosato por sí sola evitó que el rendimiento decreciera en un 
30 %.  
 
2.2.1.5 Conclusiones generales 

Los protocolos experimentales llevados a cabo en maíz convencional y maíz con la 
tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 permitieron concluir que:  

 Se comprueba que los híbridos de maíz con la tecnología BT11 x MIR162 x 
GA21 toleran las aplicaciones de glifosato, y son resistentes al gusano 
cogollero (Spodoptera frugiperdaes). Los resultados mostraron que el maíz con 
la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 también presenta cierto grado de 
resistencia a los insectos plaga: gusano elotero (Helicoverpa zea), gusano 
barrenador del tallo (Diatraea sp.), y gusano trozador (Spodoptera exigua). 

 
 Se puede inferir que dada la resistencia que presenta el maíz con la tecnología 

BT11 x MIR162 x GA21 al gusano elotero (Helicoverpa zea), se evita en cierta 
medida la entrada de los hongos fitopatógenos Fusarium sp. y Ustilago maydis 
a la mazorca.  

 
 El rendimiento de algunos grupos de híbridos genéticamente modificados (GM) 

con la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 superaron la adaptabilidad del 
germoplasma de ciertos genotipos sembrados en la región agrícola de Sinaloa, 
mientras que las características reproductivas, de  supervivencia, y de 
diseminación de los híbridos con biotecnología no se vieron favorecidas o 
afectadas por la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21, por lo que no existen 
riesgos al medio ambiente o a la diversidad biológica, animal, vegetal o 
acuícola, desencadenados por los híbridos con la tecnología Bt11 x MIR162 x 
GA21. 

 
 Es posible obtener un muy buen control, o control total, de maíz voluntario 

tolerante a glifosato (GA2118) en monocultivos de maíz y cultivos de rotación 
como frijol, garbanzo y trigo, por lo que se minimiza la posibilidad de que el 
maíz GM con la tecnología GA21 se vuelva más persistente que la contraparte 
convencional, lo que a su vez anula la posibilidad de que el híbrido Agrisure GT 
represente un riesgo al ambiente.   

                                                
18 El “Estudio de Efectividad biológica de la tecnología GA21 (Agrisure GT) en Sinaloa; durante el ciclo 
Otoño-Invierno 2010 ” integra los resultados de los protocolos 3 y 4  para la tecnología GA21, tolerante 
a glifosato, que forma parte de la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21, objeto de este reporte. 
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 El maíz GM con la tecnología Bt11x MIR162 x GA21 se comporta de forma 

idéntica al maíz convencional, siendo la tolerancia a la aplicación de herbicidas 
a base de glifosato, y la resistencia al ataque de lepidópteros plaga (como el 
gusano cogollero) las únicas diferencias entre ellos.  
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2.2.2 Resumen del reporte de resultados de la liberación experimental de maíz con 
la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21  en la región agrícola de Sinaloa 
durante los ciclos OI 2010 y OI 2011  
 
2.2.2.1 Estudio de Efectividad Biológica de la tecnología Agrisure 3000 GT® en 
Sinaloa durante el ciclo OI 2010 y durante el ciclo OI 2011 
 Se comprobó que los híbridos de maíz con la tecnología BT11 x MIR604 x 
GA21 toleran las aplicaciones de glifosato, y son resistentes al gusano cogollero 
(Spodoptera frugiperdaes).  
 
Al respecto, el análisis (con base en la escala de Davis) de la tecnología BT11 x 
MIR604 x GA21 (Agrisure Viptera 3000 ®) y el híbrido convencional, reveló que el 
primero presenta un porcentaje de daño menor al híbrido convencional sin control de 
plagas (testigo absoluto). Las diferencias entre el híbrido convencional con aplicación 
de insecticida y el híbrido GM (genéticamente modificado) con la tecnología Bt11 x 
MIR604 x GA21 no fueron estadísticamente significativas durante el ciclo OI 2010, sin 
embargo sí se encontraron diferencias significativas durante el ciclo OI 2011, sugiriendo 
que el maíz GM sufre el menor porcentaje de daño (0-13%), seguido del híbrido 
convencional con control de insectos (33-64 %), y por último del híbrido convencional 
sin control insecticida (testigo abosluto). Este último registró un porcentaje de daño del 
57-90 %.    
 
El porcentaje de daño sobre el híbrido GM puede explicarse por la presión ejercida por 
la plaga sobre el cultivo, la cual se incrementó debido a que el cultivo, tanto durante el 
ciclo OI 2010 como en el ciclo OI 2011, se estableció fuera de la fecha de siembra 
recomendada, siendo el único experimento en la región, y en el cual las poblaciones de 
gusanos cogolleros pudieron aumentar y causar daño (resultado de la alimentación de la 
plaga sobre el cultivo; situación que ha de acontecer para que el gen actúe sobre la 
misma). Pese al porcentaje de daño registrado en la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21 
por el gusano cogollero, fue posible demostrar que la tecnología Bt11 x MIR604 x 
GA21 ejerce un buen control sobre las poblaciones de gusano cogollero (en 
contraposición con el isogénico convencional sin y con control de plaga). Los resultados 
anteriores permitieron concluir que la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21 es resistente 
al ataque del gusano cogollero. 

 
Los daños causados por el gusano elotero (Helicoverpa zea) fueron significativamente 
mayores en los híbridos convencionales y en el testigo absoluto (híbrido convencional 
sin control de plagas o malezas). El híbrido genéticamente modificado (GM) Bt11 x 
MIR604 x GA21 mostró resistencia al gusano elotero sin haberse encontrado 
diferencias entre el híbrido GM con y sin aplicación de insecticida. Lo anterior, así 
como la falta de diferencias significativas entre el isogénico con y sin control de 
insecticida, pone de manifiesto que el químico no está dirigido, y por ende no actúa, 
sobre este insecto plaga, ya que la larva dentro de la mazorca no se encuentra expuesta 
al ingrediente químico. Por otro lado, los resultados demostraron que la tecnología 
Bt11 x MIR604 x GA21 es efectiva contra el ataque de este insecto plaga. 

 
En relación al análisis porcentual de mazorcas con daño por la plaga (gusano elotero), 
los estudios confirmaron que la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21 tuvo un porcentaje 
de daño menor en ambas liberaciones, sin embargo el porcentaje de daño fue 
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relativamente alto (77%) durante el ciclo OI 2010 debido a que la plaga se encontraba 
en numerosas poblaciones en el predio, además de que la plaga requiere alimentarse 
para que el gen Bt tenga efecto sobre la misma. En cuanto al ensayo OI 2011, el 
porcentaje de daño en maíz GM disminuyó hasta 37% con control insecticida, y hasta 
47 % sin control de insecticida. Pese a los porcentajes de daño en maíz GM observados 
en ambas liberaciones, este porcentaje fue menor que el registrado en los híbridos 
convencionales con y sin control insecticida, los cuales registraron hasta el 100 % de 
daño en algunos casos. No se encontraron diferencias significativas entre los híbridos 
convencionales con y sin control insecticida, pero sí contra el maíz GM, demostrando la 
efectividad de la tecnología para combatir los daños provocados por el gusano elotero (y 
la acción específica del  insecticida sobre ciertos gusanos plaga).  
 
Al igual que para el caso del gusano elotero, durante el ciclo OI 2010, el híbrido GM 
(Bt11 x MIR604 x GA21) mostró resistencia, con y sin aplicación de insecticida, al 
ataque del gusano barrenador del tallo (Diatraea sp.), con un porcentaje 
significativamente menor de los daños en comparación con el híbrido convencional y el 
testigo absoluto. Debido al tamaño de la muestra, no fue posible determinar si el tamaño 
de la galería entre los híbridos GM, híbridos convencionales con control insecticida, y el 
testigo absoluto (híbrido convencional sin insecticida) presentó diferencias 
significativas. Sin embargo, respecto a esto último, fue posible notar una diferencia en 
el tamaño de las galerías entre la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21 y el testigo 
absoluto.  
 
Similarmente, durante el ciclo OI 2011, pese a la baja densidad poblacional reportada, el 
estudio de daño por el ataque del gusano barrenador del tallo (Diatraea sp.) reveló 
que la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21 es resistente al ataque de esta plaga, al no 
haberse encontrado daño por este insecto plaga sobre el maíz GM con la tecnología 
Bt11 x MIR604 x GA21, en comparación con el maíz híbrido convencional con y sin 
control químico, los cuales presentaron cierto grado de daño. Lo anterior se sugiere pese 
a la baja densidad de población de este insecto encontrada durante el desarrollo del 
ensayo, ya que los híbridos convencionales con y sin control químico presentaron una 
tasa de daño baja, no observada en el híbrido GM. 
 
Como consecuencia al ataque de la plaga de gusano trozador (Spodoptera exigua) al 
inicio del cultivo durante el ciclo OI 2010, (no contemplado originalmente), se decidió 
evaluar el daño entre el híbrido GM, híbrido convencional y testigo absoluto. Los 
resultados de esta evaluación demostraron que el porcentaje de plantas con daño por el 
gusano trozador fue menor en el  híbrido GM (Bt11 x MIR604 x GA21), 
estadísticamente igual al daño en el híbrido convencional con control de insecticida, y 
hasta cuarenta por ciento mayor en el híbrido convencional sin aplicación de insecticida 
(testigo absoluto) respecto al híbrido GM. (No se reportó la presentacia del gusano 
trozador durante el ciclo OI 2011).  
 
Los resultados referentes al ataque por insectos plaga del orden Coleóptera durante 
el ciclo OI 2010, específicamente, por el género Diabrotica sp. (gusano de la raíz), 
demostraron que el híbrido genéticamente modificado con la tecnología Bt11 x MIR604 
x GA21 es resistente al ataque por este coleóptero, al haber presentado menor daño (sin 
daño evidente) de Diabrotica sp. en comparación con el testigo absoluto (Evaluado con 
base a la escala de Hill y Peters, 1971). Los efectos de la tecnología sobre esta plaga 
fueron observables pese a que se registró una baja población de Diabrotica sp. durante 
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los muestreos de suelo de la plaga previos a la cosecha. (La población del gusano de la 
raíz durante el ciclo OI 2011 fue muy baja, motivo por el que no se realizaron análisis 
estadísticos). 
 
Por otro lado, y si bien la tecnología NO se desarrolló para resistir daños en la mazorca 
causados por los hongos fitopatógenos, se encontró que en cuanto al daño causado a la 
mazorca por Fusarium sp. y Ustilago maydis, en comparación con el híbrido 
convencional, el híbrido GM con la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 fue el menos 
afectado. El híbrido convencional redujo la cantidad de mazorcas dañadas sólo en 
combinación con la aplicación de insecticidas para el control de plagas, evidenciando 
los beneficios de la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 y la interacción entre los 
insectos plaga y el daño por pudrición. Lo anterior deriva de los resultados que 
permitieron observar que la tecnología por sí sola redujo el daño causado por estos 
hongos, mientras que en combinación con el insecticida, la tecnología GM no 
incrementó el porcentaje de reducción de daños a la mazorca; es decir, la efectividad de 
la tecnología es aún mayor que la aplicación del insecticida. Los resultados anteriores 
permitieron inferir que el híbrido con la tecnología Bt11 x MIR162 x GA21 confiere 
cierto grado de protección a enfermedades de la mazorca como Fusarium y Ustilago al 
resistir el ataque de gusano elotero evitando la entrada de estos patógenos (De acuerdo a 
los resultados del estudio, el gusano elotero proporciona la entrada a los hongos que 
causan la pudrición de mazorca). 
 
Los estudios de efectividad biológica de la tecnología GA21, como parte de la 
tecnología Bt11 x MIR604 x GA21, demostraron, durante ambos ciclos agrícolas (OI 
2010 y OI 2011) que el carácter de tolerancia al herbicida glifosato del híbrido 
GA21 dado por la inclusión del gen mutado epsps (mepsps), no mostró síntomas 
característicos de fitotoxicidad (ej. amarillamiento de hojas o necrosis de los puntos de 
crecimiento) causados por el herbicida. 

 
2.2.2.2 Estudio de Equivalencia Agronómica de Agrisure en Sinaloa durante el 
ciclo OI 2010 

El estudio de equivalencia agronómica de germoplasma con la tecnología Bt11 x 
MIR604 x GA21 durante el ciclo OI 2010 demostró que el rendimiento de los híbridos 
GM (Bt11 x MIR604 x GA21) superaron la adaptabilidad del germoplasma de los 
genotipos sembrados en la región agrícola de Sinaloa. 
 
Durante el desarrollo del ‘Estudio de Evaluación Agronómica de híbridos con la 
tecnología GA21 en Sinaloa durante el ciclo OI 2011’, se presentaron condiciones 
ambientales adversas para el cultivo (ej. temperaturas máximas de más de 35 grados 
centígrados que favorecieron la presencia de la mosca del estigma) e interacciones 
bióticas infrecuentes (ej. ataque de pájaros que propició la entrada de otros organismos 
patógenos), que impidieron el desarrollo óptimo del cultivo, por lo que la adaptabilidad 
del germoplasma no pudo ser evaluada en campo.  
 
Lo anterior derivó de que el cultivo con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR6Ø4-5 x 
MON-ØØØ21-9 se estableció fuera de la ventana de siembra recomendada para el 
desarrollo óptimo del cultivo de maíz en Sinaloa, motivo por el cual el cultivo estuvo 
sometido a estrés ambiental durante su desarrollo, impidiendo que el potencial de 
rendimiento para la región agrícola se viera reflejado.  
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2.2.2.3 Estudio de control de maíz voluntario tolerante a glifosato en monocultivo 
de maíz en la zona agrícola de Sinaloa 

Los resultados de los estudios (OI 2010 y OI 2011) de manejo de control de 
maíz voluntario tolerante a glifosato en monocultivo de maíz demostraron que es 
posible efectuar un control suficiente de maíz voluntario con tolerancia a glifosato. 
Asimismo, se demostró el control efectivo de tratamientos sobre malezas como el 
frijolillo, zacate pinto, zacate guiador, girasol, correhuela, malva, altamisa, meloncillo, 
quelite y verdolaga.  

 
2.2.2.4 Estudio de control de maíz voluntario tolerante a glifosato en cultivos de 
rotación al cultivo de maíz en la zona agrícola de Sinaloa 

Los resultados de los estudios (OI 2010 y OI 2011) de manejo de control de 
maíz voluntario tolerante a glifosato en otros cultivos de rotación de maíz, 
demostraron la aparición de maíz voluntario tolerante a glifosato y de las malezas zacate 
pinto, zacate guiador, malva y girasol en cultivos de trigo, frijol y garbanzo. En general, 
se observó que  la población de maíz voluntario tolerante a glifosato llegó a ser 
totalmente controlada a los 21 días después de la aplicación. En el caso de las malezas 
antes referidas, los resultados también sugieren que las poblaciones de malezas 
disminuyen considerablemente a los 21 días después de la aplicación del tratamiento.  
 
2.2.2.5 Conclusiones generales 

Los protocolos experimentales llevados a cabo en maíz convencional y maíz con la 
tecnología Bt11 x MIR604 x GA21 permitieron concluir que:  
 

 Se comprueba que los híbridos de maíz con la tecnología BT11 x MIR604 x 
GA21 toleran las aplicaciones de glifosato, y son resistentes al gusano 
cogollero (Spodoptera frugiperdaes) y al gusano de la raíz (Diabtrotica sp.). 
Los resultados mostraron que el maíz con la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21 
también presenta cierto grado de resistencia a los insectos plaga: gusano elotero 
(Helicoverpa zea), gusano barrenador del tallo (Diatraea sp.), y gusano 
trozador (Spodoptera exigua). 

 
 Se puede inferir que dada la resistencia que presenta el maíz con la tecnología 

BT11 x MIR162 x GA21 al gusano elotero (Helicoverpa zea), se evita en cierta 
medida la entrada de los hongos fitopatógenos Fusarium sp. y Ustilago maydis 
a la mazorca.  

 
 El carácter de tolerancia al herbicida glifosato del híbrido GA21 dado por la 

inclusión del gen mutado epsps (mepsps), no mostró síntomas característicos 
de fitotoxicidad causados por el herbicida. 

 
 El rendimiento de algunos grupos de híbridos genéticamente modificados (GM) 

con la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21 superaron la adaptabilidad del 
germoplasma de ciertos genotipos sembrados en la región agrícola de Sinaloa, 
mientras que las características reproductivas, de  supervivencia, y de 
diseminación de los híbridos con biotecnología no se vieron favorecidas o 
afectadas por la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21, por lo que no existen 
riesgos al medio ambiente o a la diversidad biológica, animal, vegetal o 
acuícola, desencadenados por los híbridos con la tecnología Bt11 x MIR604 x 
GA21. 
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 Es posible obtener un muy buen control, o control total, de maíz voluntario 

tolerante a glifosato en monocultivos de maíz y cultivos de rotación como frijol, 
garbanzo y trigo, por lo que se minimiza la posibilidad de que el maíz GM con 
la tecnología GA21 se vuelva más persistente que la contraparte convencional, 
lo que a su vez anula la posibilidad de que el híbrido Agrisure GT represente un 
riesgo al ambiente.   

 
 El maíz GM con la tecnología Bt11x MIR604 x GA21 se comporta de forma 

idéntica al maíz convencional, siendo la tolerancia a la aplicación de herbicidas 
a base de glifosato, y la resistencia al ataque de lepidópteros plaga (como el 
gusano cogollero) las únicas diferencias entre ellos.  
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III. Cantidad del OGM a liberar 
3.1 Cantidad total de semilla  

Para cumplir con los objetivos planteados en la presente solicitud, es necesario 
importar  522.24 kg de semilla de maíz por dos ciclos agrícolas con la tecnología 
SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 de acuerdo a los 
cálculos establecidos con base a los estudios planteados. 
 
3.2 Cantidad de semilla GM por superficie (kg/ha)  

La cantidad de semilla con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x 
SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 requerida por cada localidad es de 32.6400 kg / 
localidad. 
 
3.3 Condiciones de liberación de semilla GM 

La cantidad de semilla autorizada sólo se liberará dentro del área de liberación 
propuesta en la presente solicitud (Ver apartado V), y para la cual se otorgue el permiso 
de liberación en programa piloto.   
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IV. Condiciones de manejo que se darán al OGM 
El manejo de la semilla y cultivo de maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x 

SYN-IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 se establecerá y realizará siguiendo 
los términos establecidos en el programa de manejo responsable de la tecnología: 
Stewardship. A continuación se detallan los aspectos aplicables y relevantes a las fases 
de producción de cultivo y utilización de cultivo considerados en dicho programa.  Para 
esta solicitud en etapa piloto, es importante mencionar que Syngenta Agro S. A. de C. 
V. sólo implementará aquellas actividades que tienen que ver con una liberación 
semicomercial. Sin embargo, este apartado trata sobre todo el programa de ETS como 
soporte para adentrarnos al apartado que tiene que ver con medidas de monitoreo y de 
bioseguridad. 
 
4.1 Generalidades del programa Excellence through Stewardship® 

Excellence through Stewardship® (Excelencia a través de la gestión o ETS) es 
la primer iniciativa coordinada por la industria biotecnológica para promover la 
adopción global de programas de gestión y sistemas de gestión de la calidad para el 
ciclo de vida de los productos vegetales derivados de la biotecnología (desde su origen, 
durante su vida útil y hasta su descontinuación), y tiene como finalidad complementar 
los programas de la industria y las partes interesadas que están dedicadas a la gestión y 
la sustentación agrícola, además de estar diseñado para promover la comprensión y el 
conocimiento. 
 
La GESTIÓN se define como el manejo responsable de un producto desde su origen, 
durante su vida útil y hasta su descontinuación. En la biotecnología vegetal, la gestión 
incluye prestar mucha atención a la introducción y al uso responsable de los productos.  
 
Las Guías para la Gestión están diseñadas con el fin de brindar a los responsables del 
desarrollo de productos vegetales biotecnológicos, a los proveedores y las partes 
interesadas una descripción general de las consideraciones de la gestión en diferentes 
fases de la vida útil de los productos vegetales obtenidos por biotecnología. 
 
Una organización que se dedica a descubrir, desarrollar o proporcionar productos 
vegetales biotecnológicos debe tener implementados programas de gestión y sistemas 
de gestión de calidad. Estos componentes se deben adaptar e incorporar, según sea 
adecuado, para abordar el tipo y el alcance de las operaciones y las actividades de la 
organización referidas a la vida útil del producto. Si bien un programa de gestión está 
definido por los sistemas de administración y estructura de una organización, también 
debe incluir funciones, políticas, procesos, capacitación y requisitos de documentación 
para un manejo responsable de productos.  
 
Se debe considerar e incorporar apropiadamente el siguiente listado de componentes del 
programa a cada fase de la vida útil del producto, cuando se desarrollen nuevos 
programas de gestión o se mejoren los programas existentes que son acordes al tipo y al 
alcance de las operaciones y las actividades de la organización. 
 
La estructura de una organización, que incluye responsabilidades y funciones definidas, 
centrada en mantener y mejorar políticas y prácticas de gestión para garantizar la 
responsabilidad en todas las regiones del mundo. 
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 Políticas, procesos y procedimientos de gestión integrados a los sistemas de 
gestión de calidad. 

 Programas de capacitación y concientización de la gestión para empleados, 
contratistas, colaboradores, titulares de licencias y productores. 

 Redes de comunicación establecidas para diseminar información de forma 
interna y externa a las partes interesadas. 

 Un  proceso  para  mantener  la  integridad  de  los  productos  vegetales.  Para 
obtener orientación detallada sobre este proceso. 

 Procesos definidos de verificación de la gestión para las operaciones internas y 
externas. 

 Un proceso para incluir gestión y responsabilidades y requisitos de gestión de 
calidad en contratos y acuerdos de licencias aplicables. 

 Una política y un proceso para la comercialización y el lanzamiento 
responsables de productos  vegetales obtenidos  por biotecnología. Para obtener 
orientación detallada sobre este proceso. 

 Un proceso para manejar efectivamente incidentes potenciales que involucren a 
los productos vegetales obtenidos por biotecnología. Para obtener orientación 
detallada sobre este proceso. 

 Un proceso para la discontinuación responsable de productos biotecnológicos 
vegetales. Para obtener orientación detallada sobre este proceso. 

 Revisiones de administración de la gestión en los hitos de la vida útil de un 
Producto. 

 
Para apoyar estos esfuerzos, ETS ofrece guías en el desarrollo y aplicación de 
programas de gestión y sistemas de gestión de la calidad. 
 
Dentro de esta solicitud se presentan consideraciones de la gestión pertinentes a cada 
una de las siete fases del ciclo de vida útil de los productos vegetales biotecnológicos. 
Aun cuando estas consideraciones son muy generales Syngenta Agro S. A. de C. V. 
consulta a sus científicos y equipo Regulatorio para diseñar y administrar los procesos 
de gestión para cada fase de la vida útil del producto vegetal. 
 

 
Figura 1. Vida útil de los productos vegetales obtenidos por biotecnología. 
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4.2. Guía para la gestión de productos vegetales obtenidos por biotecnología  
4.2.1 Descubrimiento del gen  

La fase de descubrimiento del gen incluye actividades para identificar y evaluar 
los genes específicos y otros elementos que se pueden utilizar para producir o construir 
un nuevo producto vegetal a través de la biotecnología. La gestión para esta fase del 
ciclo de vida de un producto incluye garantizar que los procesos de diseño y 
construcción generen el producto deseado y que se mantenga la integridad del producto 
vegetal. Las siguientes consideraciones se deben evaluar e incluir, según corresponda, 
en programas de gestión relacionados con el descubrimiento de genes. 
 
Gestión de la calidad 

Implementar un sistema de gestión de la calidad para mantener la integridad del 
producto vegetal. La Guía para el mantenimiento  de la integridad de los productos 
vegetales proporciona orientación sobre tal sistema. 
 
Diseño del producto 

Evaluar los elementos genéticos para determinar los factores que pueden afectar la 
seguridad en el medio ambiente y en la salud humana, por ejemplo: 

 Potencial de alergenicidad o toxicidad de las proteínas expresadas. 
 Consecuencias técnicas y regulatorias de los marcadores de selección, si se 

utilizan. 
 
Selección del producto 

Considerar las consecuencias técnicas y regulatorias cuando se seleccionan 
líneas vegetales transformadas para su avance en el proceso 
 
4.2.2 Desarrollo del producto vegetal  

La fase de desarrollo del producto vegetal incluye actividades que tienen lugar 
antes de que un producto vegetal obtenido por biotecnología se pueda comercializar. 
Estas actividades incluyen la transformación  y regeneración de la planta, la selección 
del evento en instalaciones cerradas de confinamiento o pruebas de campo bajo 
confinamiento,  y la evaluación del evento para estudios agronómicos y regulatorios. La 
gestión para esta fase del ciclo del producto incluye garantizar que existan sistemas 
implementados para mantener la integridad del producto vegetal, el cumplimiento de las 
normas y el uso efectivo y perdurable del producto. 
 
Se deben evaluar e incluir las siguientes consideraciones, según corresponda,  en 
programas de gestión relacionados con el desarrollo del producto vegetal. 
 
Gestión de la calidad 

Implementar un sistema de gestión de la calidad para mantener la integridad del 
producto vegetal. La Guía para el mantenimiento  de la integridad de los productos 
vegetales proporciona orientación sobre tal sistema e incluye pautas para verificar que: 
 

 Preservar el material vegetal en el almacenamiento  y que tenga lugar un proceso 
para la identificación y enumeración precisas del mismo; 

 Existan procedimientos implementados para evitar la mezcla accidental del 
material vegetal; 

 Existan sistemas implementados para responder a los requisitos regulatorios 
asociados con las pruebas de campo bajo confinamiento; 
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 Existan sistemas para responder a las consideraciones pertinentes al uso previo y 
posterior de la tierra; y 

 Las instalaciones y los equipos estén limpios y los materiales vegetales se usen o 
se desechen adecuadamente. 

 
Para el uso sostenible del producto, desarrollar estrategias  adecuadas de gestión, por 
ejemplo: 
 

 Control de la resistencia a los insectos, incluidas estrategias de refugio 
correctamente definidas;  

 Control de la tolerancia de las malezas, como estrategias de rotación o 
combinación de herbicidas 
 

Planificación del lanzamiento del producto 
 Desarrollar una estrategia de lanzamiento de productos que incluya un proceso 
para la evaluación comercial y de mercado, para ser utilizado en el desarrollo de 
estrategias regulatorias y de comercialización. Además, considera la discontinuación de 
productos como una parte del proceso de planificación. 
 
Planificación y cumplimiento de la regulación 
 Desarrollar una estrategia regulatoria basada en la ciencia para realizar análisis y 
recolectar datos adecuados de seguridad en humanos, eficacia y seguridad ambiental 
para cumplir con los requisitos regulatorios apropiados para los planes de uso previstos 
para el producto. Garaniztar el cumplimiento de las normas para el transporte global, los 
requisitos de importación/exportación y las pruebas de campo. Proporcionar una 
contención segura del material vegetal o de las semillas durante el transporte y el 
almacenamiento intermedio.  
 
4.2.3 Producción de plantas y semillas  

La fase de producción de plantas y semillas incluye actividades diseñadas para 
garantizar que los productos vegetales se cultiven conforme a normas y requerimientos 
definidos. Las siguientes consideraciones se deben evaluar e incluir, según corresponda, 
en programas de gestión relacionados con actividades de producción de plantas y 
semillas. 
 
Gestión de la calidad 

Implementar o adaptar un sistema de gestión de la calidad para mantener la 
integridad y la calidad del producto vegetal de acuerdo con normas internas para la 
producción y el procesamiento, y verificar que: 

 Se controle el material vegetal en el almacenamiento  y que tenga lugar un 
proceso para la identificación y enumeración precisas de todo el material vegetal 
plantado y cosechado; 

 Existan procedimientos implementados para evitar la mezcla accidental del 
material vegetal durante la siembra o la cosecha; 

 Existan sistemas implementados para tratar las consideraciones pertinentes al 
uso anterior y posterior de la tierra; 

 Existan sistemas implementados diseñados para mantener la integridad del 
producto vegetal en el campo; y 

 Los equipos estén limpios y que cualquier material vegetal cosechado sea usado 
o desechado adecuadamente. 
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Producción de contratos/Otorgamiento de licencias 

 Implementar un proceso para que los contratos y las licencias contengan los 
requerimientos adecuados de gestión. Esto incluye a los terceros, la producción 
en el campo, la producción de semillas y las licencias comerciales. 

 Implementar programas de verificación, capacitación  y conciencia de la 
 gestión para contratistas, titulares de licencias y productores. 

 
Cumplimiento de la regulación 

Garantizar el cumplimiento de las normas pertinentes, que incluyan las actividades 
durante el transporte, la producción, el tratamiento y almacenamiento de los materiales 
vegetales. 
 

4.2.4 Comercialización y distribución de las semillas y las plantas 
La fase de comercialización y distribución de semillas y plantas incluye 

actividades relacionadas con la distribución de productos a través de la cadena interna 
de suministro y las cadenas externas de distribución hacia los clientes. Antes de la venta 
comercial de cualquier producto vegetal o de semillas obtenidas por biotecnología, el 
responsable del desarrollo del producto, o el titular de las licencias, deben haber 
obtenido todas las autorizaciones regulatorias necesarias como requisito previo al 
lanzamiento en el mercado. 
 
Las siguientes consideraciones se deben evaluar e incluir, según corresponda, en 
programas de gestión relacionados con la comercialización y la distribución comercial 
de plantas y semillas. 
 
Lanzamiento de productos 

Implementar la estrategia de gestión de lanzamiento de productos para el 
producto.  
 
Educación sobre la gestión 

Educar a la cadena de valor y distribución para que tenga conciencia y 
comprenda las recomendaciones  de uso, incluyendo  las guías específicas para permitir 
a las partes interesadas que definan prácticas de gestión que respalden el uso adecuado 
del producto. 
 
Gestión de la calidad 

Implementar o adaptar sistemas para mantener y documentar la integridad del 
producto vegetal, el control de las existencias y el rastreo del producto.  

 
Retiro o devolución del producto 

Implementar un proceso para controlar los materiales en las cadenas de 
suministro internas, como así también para recuperar o controlar el material en las 
cadenas de distribución comercial. Estos procesos deben incluir la documentación 
adecuada que permitan el “Rastreo” que es la capacidad de seguir el movimiento de una 
planta obtenida por biotecnología a través de las etapas específicas de desarrollo, 
producción y distribución de semillas o plantas a los productores. 
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Cumplimiento de la regulación 
Garantizar el cumplimiento de las normas pertinentes (por ejemplo, condiciones 

de autorización,  requisitos de supervisión, requisitos fitosanitarios y de importación/ 
exportación). 
 
Plan de discontinuación del producto 

Desarrollar un plan de discontinuación de productos que trate estrategias 
regulatorias de registro, impactos potenciales en acuerdos de licencias comerciales en 
todo el mundo y que integre las necesidades  de las partes interesadas  en la cadena de 
valor.  
 
4.2.5 Producción del cultivo 

La fase de producción  del cultivo incluye actividades asociadas con el cultivo 
para cosecha de una planta o semilla obtenida por biotecnología, autorizada y disponible 
comercialmente. Las siguientes consideraciones se deben evaluar e incluir, según 
corresponda, en los programas de gestión relacionados con la producción de cultivos y 
plantas. 
 
Uso del producto 

Implementar prácticas de manejo de productos para permitir el uso adecuado y 
la sustentación. Éstas incluyen una guía sobre el uso del producto y la tecnología, y sus 
condiciones de uso. 
 
Educación y capacitación 

Brindar la comunicación y la capacitación adecuadas con respecto a las prácticas 
de manejo de productos que aumentan la eficacia del producto a largo plazo, por 
ejemplo, control de la resistencia a insectos o mezclas/rotación de herbicidas. 
 
Opinión del cliente 

Establecer procesos para capturar y manejar adecuadamente las opiniones del 
cliente sobre los atributos o el uso de los productos. 
 
4.2.6 Utilización del cultivo 

La fase de utilización del cultivo incluye el uso de productos vegetales obtenidos 
por biotecnología para alimento, pienso, fibra u otros propósitos (por ejemplo, 
biocombustibles, aplicaciones industriales, etc.). Las siguientes consideraciones se 
deben evaluar e incluir, según corresponda, en programas de gestión relacionados con la 
utilización del cultivo. 
 
Integridad del producto 

 Evaluar las recomendaciones y los requisitos regulatorios y de las partes 
interesadas en relación con la identidad y la pureza del grano. 

 Cuando corresponda, promover que las partes interesadas implementen sistemas, 
a fin de mantener y documentar  la integridad del producto vegetal, el control de 
las existencias y el rastreo del producto. 

 Evaluar la necesidad de disponer de pruebas de diagnóstico para confirmar la 
identidad del producto en el grano y abordar determinadas necesidades. 

 
Opinión de las partes interesadas 
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Implementar procesos para capturar y manejar adecuadamente las opiniones de las 
partes interesadas sobre los atributos o el uso del producto 
 
4.2.7 Discontinuación del producto 

La fase de discontinuación  del producto  incluye actividades relacionadas con 
productos que se autorizaron para el uso comercial, pero que han alcanzado el final de 
su vida útil. Esta actividad es independiente y diferente a la que se asocia con los retiros 
y las devoluciones del producto. La discontinuación de un producto es una decisión 
empresarial que tiene en cuenta muchos factores, entre los que se incluyen los requisitos 
regulatorios imperantes, las fuerzas del mercado y el reemplazo del producto. La 
industria considera la discontinuación como una parte normal de la vida útil del 
producto.  
 
Al implementar un programa de gestión relacionado con la discontinuación del 
producto, se deben evaluar e incluir las siguientes consideraciones, según corresponda. 
 
Política de discontinuación del producto 

Desarrollar una política que contemple los requisitos regulatorios, las fuerzas del 
mercado, el reemplazo del producto y la capacidad de cumplimiento de los titulares de 
licencias. 
 
Proceso de discontinuación de productos 

Implementar los  procesos  adecuados  para la planificación, comunicación, 
ejecución y documentación  de la discontinuación  del producto. 
 
 
 
Una vez conociendo las particularidades de cada una de las etapas queremos hacer 
mención que Syngenta Agro S. A. de C. V. conoce el alcance del uso responsable de 
los productos derivados de lo biotecnología por lo que ha desarrollado programas de 
gestión y administración donde se incluyen funciones, políticas, procesos, capacitación 
y documentación para el manejo responsable de estos productos.  
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V. Identificación de la zona o zonas donde se pretenda liberar el OGM. 
 Se pretende realizar la liberación en programa piloto dentro de los predios 
candidatos con vocación de suelo agrícola ubicados en el área de liberación propuesta 
para el  Estado de Sinaloa, comprendida a su vez en la Ecorregión19 14.3.1.2 Planicie 
Costera Sinaloense con Selva Baja Caducifolia (Figuras 2 y 3). 
 
5.1 Superficie total donde se realizará la liberación 
La superficie de liberación piloto total, donde se desarrollarán las actividades, es de 
13.728 hectáreas; es decir, 1.716 hectáreas por sitio de liberación. 
 
5.2 Ubicación, en coordenadas UTM, del polígono o polígonos donde se realizará la 
liberación. 
 Los predios candidatos dentro del polígono o área de liberación20 donde se 
pretende realizar la liberación en programa piloto se encuentran en la región de uso 
agrícola del Estado de Sinaloa (Figuras 2 y 3).  

 
El área de liberación propuesta es la misma a la anteriormente propuesta dentro 

de las liberaciones en etapa experimental. El área de liberación está comprendida en la 
ecorregión 14.3.1.2 Planicie Costera Sinaloense con Selva Baja Caducifolia de acuerdo 
a la cartografía “Ecorregiones Terrestres de México” de  INEGI, CONABIO-INE 
(2007), y en la zona de uso agrícola de acuerdo a la cartografía “Uso de suelo y 
vegetación modificado por CONABIO” de CONABIO (1999) (Figuras 3 a 5). 

 
En la tabla 4 se describen las características del área donde se pretende realizar la 
liberación en programa piloto. En la tabla 5 se incluyen las coordenadas en UTM que 
delimitan el área o polígono de liberación. 
 

                                                
19 Ecorregión: Las Ecorregiones o Biorregiones son unidades geográficas con flora y fauna y 
ecosistemas característicos, son una división de las grandes “ecozonas” o regiones biogeográficas, que 
consideran la dinámica ambiental y que no obedecen a divisiones políticas de municipios, estados y/o 
países. Para la presente guía se considera el nivel IV que establece la Comisión para la Cooperación 
Ambiental (CCA). 
20 Área de liberación: Superficie agrícola delimitada por el promovente, en la que se distribuyen los 
sitios exactos de liberación y misma que puede incluir, distintas Ecorregiones y Distritos de Riego. Se 
entenderán de manera indistinta los términos: área, polígono y zona de liberación. 
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Figura 2. Mapa de ubicación del área de liberación.   
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Tabla 4. Ubicación y características del área en donde se pretende realizar la liberación en 
programa piloto en el Estado de Sinaloa. 

Superficie 
del área de 
liberación 

Ecorregión(es) 
en las que está 

comprendida el 
área de 

liberación 

Municipios que 
comprende el área 

de liberación 

ANP comprendidas 
dentro del área de 

liberación 

Sitios RAMSAR 
comprendidos 

dentro del área de 
liberación 

857.686,132
429 ha 

14.3.1.2 Planicie 
Costera 

Sinaloense con 
Selva Baja 
Caducifolia 

Ahome,  
El Fuerte, Guasave, 
Sinaloa, Salvador 

Alvarado, 
Navolato, Mocorito 

y Culiacán 

Ninguna Ninguno 

APC comprendidas 
dentro del área de 
liberación (Claves) 

Distritos de riego 
comprendidos 

dentro del área de 
liberación 

3130, 3091, 3267, 
3576, 3618, 3702, 

3661, 3983, 4059, 4098 

Río Fuerte (075), 
Mocorito (074) 

 
El área de liberación no comprende ninguna Área Natural Protegida (ANP) ni ningún 
sitio RAMSAR, dando cumplimiento al artículo 89 de la LBOGM (Figura 6).  
 
Tabla 5. Coordenadas UTM del área de liberación.Sistema cartográfico WGS1984 Zona 13 N.  

Vértice X Y  Vértice X Y 
0 63066,84454 2889121,988  410 160690,41 2845342,985 
1 67518,30848 2890419,055  411 159664,7113 2844277,502 
2 67849,4987 2888216,609  412 159387,2049 2843391,531 
3 68890,28814 2888074,426  413 158216,0828 2842409,827 
4 72625,56539 2887920,081  414 157624,3028 2841263,968 
5 75155,46507 2888895,067  415 157283,0993 2841436,092 
6 75252,37614 2887032,836  416 156361,5254 2840679,901 
7 76303,73855 2885902,34  417 155910,4461 2839820,44 
8 76864,6522 2883854,637  418 155173,1852 2838415,752 
9 78237,19582 2881510,811  419 155020,0691 2837162,019 

10 80632,93907 2880659,888  420 154542,2535 2836131,441 
11 82051,16706 2881206,085  421 153941,4555 2835697,41 
12 83016,23474 2880949,484  422 153778,6393 2834869,793 
13 83791,78071 2880424,92  423 154332,8145 2834420,603 
14 85521,98713 2880594,12  424 155081,5253 2834571,608 
15 86681,14301 2880187,468  425 155624,2266 2835033,446 
16 87933,616 2879748,121  426 156387,0751 2836352,04 
17 89393,13367 2878579,937  427 156771,0953 2837951,022 
18 92134,41226 2877809,201  428 157251,7367 2838753,858 
19 89834,14576 2876987,846  429 158109,374 2839418,682 
20 87646,99391 2876206,984  430 158700,0642 2840649,93 
21 84685,22415 2876176,169  431 159901,8438 2841489,609 
22 83991,35865 2876168,972  432 161328,724 2842787,521 
23 82292,63761 2876722,631  433 161949,6394 2843905,267 
24 81458,92303 2876994,39  434 162217,0625 2845588,459 
25 80819,27976 2877202,901  435 162337,3943 2846345,829 
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Vértice X Y  Vértice X Y 
26 79926,60204 2877493,915  436 162721,4528 2846790,323 
27 79325,94925 2877907,927  437 165510,9263 2847591,559 
28 78771,44916 2877951,915  438 167916,4961 2849071,87 
29 78017,78826 2878229,641  439 169601,6461 2850458,418 
30 75362,84475 2878118,13  440 170495,4144 2852804,006 
31 74083,0687 2878989,58  441 171602,6532 2854240,841 
32 72494,9733 2879002,669  442 172664,5969 2853443,583 
33 71467,95073 2877852,141  443 172622,0229 2844428,561 
34 71654,9998 2876570,833  444 188539,7609 2828854,329 
35 71724,07361 2876097,725  445 194237,9335 2815012,225 
36 71805,81906 2875537,865  446 194503,0163 2807341,357 
37 71438,80389 2875200,1  447 198432,3837 2804672,579 
38 70890,55579 2875166,262  448 200915,2373 2801027,051 
39 69970,65942 2874786,668  449 199524,9471 2795894,647 
40 69532,55158 2874327,994  450 197429,1522 2794909,322 
41 69249,0365 2873507,282  451 196012,7897 2797830,238 
42 69207,23468 2872865,343  452 193425,2956 2796613,913 
43 69570,25523 2872339,607  453 190793,0099 2793707,576 
44 69693,05841 2872161,765  454 189542,6503 2790175,574 
45 70044,1968 2872071,566  455 191041,8374 2787317,302 
46 70362,15562 2871989,893  456 194470,7606 2785761,998 
47 70302,12676 2871761,377  457 196610,5408 2783551,487 
48 69740,64359 2871603,516  458 200653,5117 2784561,418 
49 69188,78268 2871566,078  459 201440,5646 2786329,309 
50 68671,47969 2871336,525  460 204413,6566 2782531,683 
51 67544,07706 2870443,504  461 208167,2926 2780981,632 
52 67351,17724 2870290,712  462 212707,695 2781199,712 
53 67009,12561 2870342,093  463 214399,5416 2781281,055 
54 65061,58576 2868671,345  464 219557,2111 2778731,782 
55 64479,77291 2868393,08  465 228592,5485 2774520,51 
56 64138,91536 2868230,06  466 233741,1311 2773789,738 
57 63967,07052 2867730,578  467 234241,9718 2761672,038 
58 63940,45901 2867185,039  468 239681,7337 2755835,385 
59 64415,67392 2866804,732  469 248809,9593 2753084,256 
60 65212,29915 2866748,294  470 246109,9963 2749055,31 
61 65907,64326 2867043,706  471 245573,2882 2741383,416 
62 67341,12475 2868180,23  472 252392,3847 2738014,883 
63 68180,70288 2868653,472  473 251931,2054 2737447,882 
64 68743,67821 2868970,812  474 251750,5767 2736452,572 
65 69663,68564 2869710,33  475 252212,0261 2736074,598 
66 70117,4129 2869810,974  476 253384,4479 2736058,702 
67 70750,66483 2869833,187  477 255607,1113 2734925,534 
68 71446,61263 2870064,501  478 258359,0533 2732937,618 
69 72027,46704 2870422,995  479 259726,5276 2728327,12 
70 72413,24543 2870795,621  480 264798,3632 2725684,193 

Folio 62



Solicitud de Permiso de Liberación en Programa Piloto 
 

 

© 2013 Syngenta Agro S.A. de C.V. y Syngenta Seeds, Inc. Todos los derechos reservados. 

Vértice X Y  Vértice X Y 
71 72684,63545 2871231,281  481 269974,8208 2726874,139 
72 72866,66821 2871523,499  482 270273,4156 2725621,178 
73 72903,46719 2872019,251  483 269705,7174 2723199,172 
74 72927,32905 2872340,7  484 268526,3062 2718167,564 
75 72756,81558 2872630,696  485 279573,4355 2705979,107 
76 72422,9161 2872896,626  486 280595,0174 2704066,949 
77 72162,50553 2873104,032  487 282652,225 2704261,057 
78 71818,54018 2873211,49  488 282923,5627 2703560,769 
79 71499,23532 2873311,248  489 282902,3483 2702824,279 
80 71347,82691 2873594,956  490 281509,1024 2702356,167 
81 71454,8261 2873801,356  491 281167,1888 2701295,004 
82 71957,93153 2873838,331  492 281087,2546 2700141,591 
83 72605,28437 2874053,133  493 281879,6193 2699448,814 
84 73145,73168 2874232,469  494 282643,3864 2698499,596 
85 73540,4267 2874687,739  495 282975,0267 2696007,913 
86 73696,9141 2875234,561  496 282004,2327 2691385,274 
87 73706,72543 2875828,072  497 284204,6571 2686474,091 
88 73711,52761 2876118,48  498 282565,401 2680494,718 
89 73715,76176 2876374,488  499 285225,1157 2676563,065 
90 73544,1302 2876579,834  500 287685,3401 2666957,805 
91 73467,74666 2876900,321  501 285347,5039 2666381,449 
92 73545,12835 2877253,926  502 281598,3174 2668984,759 
93 73722,19842 2877399,998  503 283314,6243 2671369,191 
94 74032,30176 2877258,671  504 282253,4472 2673839,265 
95 74393,90096 2876861,232  505 280821,8342 2677172,094 
96 74556,77711 2876682,217  506 277450,9295 2677179,474 
97 74852,24482 2876528,899  507 275242,1771 2678224,443 
98 75170,58379 2876363,716  508 273275,5817 2681336,898 
99 75747,48076 2876345,19  509 270253,2404 2681832,048 

100 76218,48112 2876330,07  510 269294,3326 2684779,769 
101 76607,09771 2876449,835  511 267972,7551 2686079,984 
102 77144,02393 2876358,871  512 266266,5684 2685634,066 
103 77467,57641 2876474,311  513 265841,5525 2683563,93 
104 78004,14925 2876415,428  514 264669,3186 2682560,098 
105 78672,20194 2876213,505  515 264186,5023 2684258,347 
106 79228,51174 2875834,08  516 264527,1035 2685878,581 
107 79410,28883 2875547,198  517 262201,214 2686351,783 
108 79720,39878 2875405,92  518 259988,7531 2686801,988 
109 80089,16027 2875237,926  519 259748,2914 2685658,423 
110 80497,8511 2875051,748  520 258173,7155 2685978,862 
111 81144,13779 2874757,344  521 258542,8826 2687734,348 
112 81622,43449 2874539,474  522 256902,659 2688068,211 
113 82150,82441 2874435,668  523 253866,6216 2690036,113 
114 82591,02449 2874464,09  524 252558,4057 2691391,798 
115 83116,42752 2874312,952  525 253087,0144 2693256,424 
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Vértice X Y  Vértice X Y 
116 83646,88316 2874160,367  526 255325,4633 2696249,842 
117 84144,22517 2874017,313  527 257946,7534 2698081,829 
118 84447,07515 2874037,537  528 258259,0419 2701586,96 
119 84740,55403 2873932,218  529 256667,2618 2704167,885 
120 85337,8312 2873890,067  530 257290,2314 2705253,823 
121 86009,23947 2873752,448  531 257173,1828 2706957,814 
122 86752,51791 2873723,801  532 256237,0061 2707830,54 
123 87045,61331 2873712,507  533 254968,0772 2707824,739 
124 87365,45434 2873700,184  534 254157,0314 2707095,25 
125 87725,84372 2873817,736  535 251307,3078 2708312,429 
126 88085,9245 2873935,19  536 249808,5783 2710805,392 
127 88450,28286 2874054,041  537 248323,7193 2713275,627 
128 88825,93163 2874176,578  538 250638,4926 2716383,34 
129 89543,73086 2874629,742  539 251695,3054 2719001,744 
130 89883,90573 2874705,321  540 251033,3988 2720518,982 
131 90269,44793 2875082,024  541 250256,2496 2722300,552 
132 90476,33273 2875096,132  542 249171,4356 2723261,174 
133 90705,16553 2875326,941  543 246801,3378 2722615,635 
134 91469,13126 2875623,272  544 245097,1636 2720526,991 
135 92474,48417 2876114,472  545 243235,5968 2716730,238 
136 93057,37379 2876264,674  546 241410,6496 2716615,417 
137 93517,41593 2876509,852  547 239221,5119 2716477,743 
138 94004,75746 2876490,725  548 237477,4391 2717010,586 
139 94527,68721 2876556,147  549 235559,1099 2718891,824 
140 95088,62096 2876489,669  550 231229,5436 2719529,72 
141 95294,68312 2876575,942  551 228778,4103 2718508,782 
142 95746,56195 2876460,26  552 227405,9693 2718669,851 
143 96028,50703 2876294,752  553 228840,8031 2720485,218 
144 96480,92505 2876130,98  554 228545,834 2721918,064 
145 96922,6502 2875834,817  555 228219,2039 2723504,887 
146 97402,52801 2875394,739  556 229407,8042 2725432,05 
147 97671,62787 2875289,247  557 228559,7935 2727216,773 
148 98053,96644 2874860,216  558 226951,9692 2728780,345 
149 98470,94647 2874599,906  559 225940,0651 2729764,482 
150 98852,48263 2874243,035  560 223673,339 2730384,465 
151 99154,72533 2874202,532  561 222443,9853 2731592,377 
152 99609,14487 2873997,488  562 221164,6751 2732849,479 
153 100027,6398 2873940,895  563 219427,6464 2733471,519 
154 100131,3718 2873854,022  564 218569,6589 2735975,162 
155 100426,2733 2873823,224  565 216734,5701 2737772,156 
156 100632,8979 2873723,879  566 215046,9405 2739424,945 
157 100941,4973 2873693,224  567 213924,5591 2738316,166 
158 101052,309 2873586,135  568 211499,0415 2738666,541 
159 101429,5536 2873542,66  569 211682,5552 2739901,155 
160 101533,3637 2873449,029  570 213293,1293 2740935,913 
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Vértice X Y  Vértice X Y 
161 101773,3934 2873424,44  571 212419,1381 2741793,229 
162 101999,1115 2873453,817  572 211783,3747 2742416,894 
163 102431,1475 2873410,913  573 211606,1322 2743968,173 
164 102725,4321 2873434,235  574 210410,7977 2745129,85 
165 103099,1864 2873463,856  575 208379,9318 2746082,165 
166 103348,7808 2873433,893  576 207237,983 2747200,165 
167 103593,1995 2873625,805  577 205995,3351 2748416,851 
168 103811,6022 2873695,697  578 205861,4635 2749822,892 
169 103937,4158 2873735,96  579 206383,9187 2751626,642 
170 104287,5017 2874011,751  580 207327,3264 2749482,539 
171 104762,8585 2874386,235  581 208996,1333 2747707,364 
172 104809,2632 2874510,909  582 211558,8867 2747291,61 
173 104814,0382 2874693,587  583 213642,1318 2748486,813 
174 105010,7348 2874864,719  584 214064,1354 2750918,092 
175 105053,6846 2875304,827  585 215355,0053 2750036,575 
176 105235,8372 2875550,215  586 217544,7363 2750155,171 
177 105513,7168 2875810,121  587 218438,4285 2751514,547 
178 105533,3414 2875891,493  588 221263,2239 2751911,123 
179 105892,8643 2876199,592  589 221055,5471 2753336,816 
180 106009,1373 2876214,321  590 222771,418 2754985,661 
181 106421,7534 2876671,783  591 222569,6144 2756330,668 
182 106536,6853 2876799,208  592 220737,5926 2756755,772 
183 106912,31 2876900,072  593 219977,2401 2757390,612 
184 106998,2655 2877171,527  594 218634,1339 2758512,085 
185 107392,4757 2877439,408  595 217155,4949 2756796,709 
186 107432,259 2877554,811  596 216227,3711 2755720,044 
187 107696,423 2877814,584  597 214454,3107 2755595,222 
188 107756,5202 2877950,49  598 215529,3678 2757046,869 
189 107878,4055 2878073,507  599 215034,7935 2759735,975 
190 107876,5604 2878235,83  600 217466,8287 2760167,681 
191 108017,9905 2878446,985  601 218837,9707 2761942,181 
192 108099,7031 2878568,983  602 220799,5177 2764480,959 
193 108095,5573 2878853,645  603 221691,1773 2766741,942 
194 108794,8484 2879997,29  604 221470,4647 2769434,857 
195 108970,8211 2880181,75  605 221240,0358 2772247,37 
196 108995,7541 2880398,469  606 218929,0224 2774883,516 
197 109850,3622 2881131,111  607 216206,33 2773769,697 
198 109890,0652 2881253,282  608 214222,882 2772958,384 
199 110351,9447 2881589,526  609 211926,9391 2772995,332 
200 110502,3634 2881611,378  610 209241,1897 2773038,659 
201 110542,4497 2881699,732  611 209183,4018 2769421,567 
202 110741,4169 2881667,972  612 209136,1751 2766461,016 
203 110985,7781 2881859,911  613 210690,1357 2763543,357 
204 111061,256 2881847,165  614 211370,8243 2760586,836 
205 111508,8871 2882230,619  615 213027,8547 2759619,964 
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Vértice X Y  Vértice X Y 
206 111761,5532 2882294,122  616 214096,2769 2758996,593 
207 112352,8176 2882692,602  617 214511,2471 2758021,935 
208 112469,147 2882700,575  618 212693,6692 2757273,448 
209 112659,0255 2882864,896  619 210806,1445 2756496,223 
210 112761,6594 2882872,727  620 208780,4768 2756509,718 
211 112985,5418 2883057,695  621 208787,9186 2757708,384 
212 113068,0184 2883031,495  622 207230,4234 2759105,632 
213 113284,8975 2883229,92  623 209545,1531 2760563,153 
214 113579,7172 2883199,165  624 209896,3898 2761556,15 
215 113810,2106 2883404,498  625 208091,0224 2763116,548 
216 114070,7148 2883380,153  626 206535,4692 2764461,176 
217 114394,7503 2883789,395  627 205540,3457 2765321,439 
218 114474,138 2884033,744  628 204010,9214 2766643,701 
219 114623,6944 2884130,004  629 202822,0505 2767671,631 
220 115057,1992 2884547,157  630 202670,9832 2769011,844 
221 115412,1635 2884645,56  631 200559,0965 2769883,599 
222 115724,1897 2884905,866  632 199568,9484 2770738,073 
223 116188,313 2885039,235  633 200067,8644 2772393,886 
224 116533,871 2885360,775  634 200405,2871 2773513,753 
225 116677,964 2885335,222  635 198490,3583 2774074,235 
226 117721,6129 2886286,399  636 197537,553 2774879,782 
227 117831,1594 2886287,544  637 196486,5383 2775768,419 
228 118081,4668 2886553,98  638 193895,4341 2776450,29 
229 118073,6916 2886635,073  639 192117,7155 2777974,136 
230 119083,9141 2887511,513  640 191126,6241 2778823,771 
231 119143,8285 2887660,962  641 191109,2542 2779920,98 
232 119641,2906 2887869,111  642 189616,8948 2781187,91 
233 119919,6658 2888074,967  643 189236,093 2783403,492 
234 120213,3589 2888138,927  644 187544,4687 2784814,561 
235 120348,9665 2888255,348  645 186692,4231 2783823,693 
236 121102,5171 2888222,668  646 185447,4335 2784879,397 
237 121282,9248 2888014,862  647 179963,0737 2787334,226 
238 121396,1144 2887698,119  648 180843,7054 2789244,804 
239 121542,2165 2887496,721  649 180711,0126 2792828,13 
240 121520,3497 2887016,216  650 173384,5653 2794626,949 
241 121610,9846 2886875,117  651 170117,8262 2800073,036 
242 121586,7878 2886597,523  652 171370,6431 2801976,754 
243 121677,1907 2886476,716  653 172417,7287 2803567,943 
244 121674,3126 2886131,705  654 170059,4266 2805075,759 
245 121672,6528 2885932,667  655 167693,104 2804001,083 
246 121276,5977 2885586,375  656 167013,1746 2807140,915 
247 121210,7786 2885355,698  657 169824,4482 2808523,733 
248 121089,4865 2885185,315  658 169799,7775 2810412,291 
249 121044,7573 2884312,264  659 168455,7677 2811399,725 
250 121238,9569 2884097,858  660 170512,0802 2818786,337 
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Vértice X Y  Vértice X Y 
251 121227,2897 2883921,869  661 169851,2534 2820487,68 
252 121297,0817 2883807,616  662 166563,2159 2820718,529 
253 121332,6443 2883749,398  663 166149,2525 2814931,486 
254 121294,7571 2883415,277  664 162931,3755 2812219,436 
255 121213,22 2883360,305  665 162325,1844 2809693,585 
256 121132,1675 2882669,524  666 160653,5085 2811922,627 
257 121596,9956 2882146,846  667 158288,9511 2811265,049 
258 122249,3685 2881413,321  668 156229,3232 2808182,346 
259 123113,7292 2880183,616  669 155510,8929 2807107,123 
260 123919,4172 2879294,382  670 153879,553 2806355,664 
261 124739,4951 2878565,652  671 151919,0161 2802644,657 
262 125737,5342 2879281,673  672 151716,8076 2804171,439 
263 126652,5299 2880157,138  673 152141,9806 2806605,145 
264 127741,5735 2880024,487  674 151253,6102 2807425,266 
265 128357,5711 2878833,747  675 151008,7494 2809560,461 
266 129200,9898 2877760,711  676 150757,5055 2811751,934 
267 130144,1236 2876751,915  677 148669,721 2811521,034 
268 131847,3409 2877103,899  678 145044,324 2812010,157 
269 132538,0558 2878148,307  679 143225,7737 2811449,37 
270 132701,2056 2878249,256  680 141981,3136 2812651,379 
271 132731,7753 2878754,542  681 144289,1405 2813980,741 
272 132471,7167 2879130,456  682 144634,8771 2815514,223 
273 132189,3025 2879538,698  683 144336,1182 2817490,188 
274 132068,5374 2879713,274  684 141766,9106 2817114,713 
275 132079,0939 2879910,726  685 138811,9049 2814007,84 
276 132558,7726 2880267,571  686 133563,3744 2817637,246 
277 132750,894 2880233,572  687 133237,9921 2817966,218 
278 133407,8206 2879492,229  688 135931,8866 2818024,019 
279 133701,4192 2879369,161  689 136730,8435 2819832,732 
280 134130,67 2879355,767  690 136256,5938 2821267,102 
281 134476,4874 2879449,678  691 132952,1231 2822759,562 
282 135064,8315 2879879,849  692 133371,437 2823663,087 
283 135178,6059 2880295,869  693 134746,5005 2826626,163 
284 135056,5366 2880583,097  694 133313,2497 2827872,369 
285 134731,9497 2881012,415  695 131739,6962 2827628,102 
286 134054,5541 2881167,408  696 130497,3333 2826601,724 
287 133622,9836 2881379,168  697 130596,1961 2827840,3 
288 133407,2068 2881872,802  698 132070,8384 2828531,79 
289 133129,3386 2882212,475  699 133300,684 2830570,552 
290 132687,9311 2882255,706  700 132937,7544 2832254,018 
291 132545,5609 2882170,119  701 130929,3248 2831834,438 
292 132107,2025 2882213,684  702 129282,0175 2831490,352 
293 131533,5371 2882835,57  703 127491,3919 2829830,72 
294 131517,971 2883385,492  704 126518,7616 2828929,297 
295 131680,7988 2883513,49  705 126224,2256 2830829,214 
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Vértice X Y  Vértice X Y 
296 132191,8623 2883527,996  706 124161,3112 2831593,963 
297 132771,2973 2883940,028  707 123402,4648 2832306,753 
298 133377,4177 2884371,048  708 122877,8568 2833942,606 
299 133995,8305 2884611,51  709 124458,4857 2835310,2 
300 134714,8818 2884015,065  710 122975,9011 2836976,696 
301 135140,5977 2883661,955  711 126362,1444 2838256,656 
302 137713,5388 2882866,206  712 125830,5505 2839622,521 
303 138483,6272 2883361,503  713 123908,7193 2839724,127 
304 139999,4765 2882548,405  714 121058,7798 2839874,923 
305 140789,2225 2881384,807  715 120209,1621 2839208,947 
306 140919,8826 2880376,351  716 119165,2892 2837963,281 
307 141282,9438 2879785,22  717 118614,0276 2835773,578 
308 141771,0106 2879429,899  718 117606,2519 2835525,237 
309 142534,8381 2879681,716  719 116907,1078 2836210,741 
310 142786,3264 2880027,101  720 115388,4812 2835833,423 
311 143488,396 2880097,92  721 115066,6407 2837089,857 
312 144016,3125 2879463,552  722 114633,3272 2838781,7 
313 144454,7993 2878674,941  723 113228,4832 2839370,606 
314 145073,3717 2878095,705  724 111911,1662 2839922,875 
315 145429,8918 2878054,556  725 110917,3451 2839440,679 
316 145901,4608 2877554,864  726 109472,4379 2839520,127 
317 146806,0752 2877483,717  727 108189,9237 2840888,212 
318 147295,8038 2876993,266  728 109643,0461 2841373,602 
319 147344,046 2876777,423  729 110709,656 2840720,337 
320 147584,9481 2876482,573  730 112539,5122 2840645,046 
321 147586,6852 2876338,342  731 112580,0603 2841622,9 
322 147967,1156 2875828,672  732 114016,1131 2841942,832 
323 147982,2221 2875332,987  733 114246,0124 2842847,383 
324 148324,522 2874958,139  734 114728,0604 2844744,037 
325 148228,1578 2873866,216  735 114731,9991 2846508,507 
326 147816,1045 2873212,543  736 112792,1291 2846514,275 
327 147605,3038 2872525,052  737 111853,2397 2845765,416 
328 147710,1827 2872156,6  738 111820,7872 2848519,031 
329 148205,9489 2871927,725  739 113465,2235 2851907,959 
330 148934,9048 2872044,021  740 113847,1393 2852695,069 
331 149397,8244 2872265,538  741 114277,3519 2853581,736 
332 150228,2157 2873050,082  742 113383,6632 2854756,251 
333 151077,2915 2872293,299  743 111705,8028 2854216,038 
334 151461,4359 2872234,491  744 110704,2798 2853445,602 
335 152004,7332 2872601,16  745 109456,5993 2853147,442 
336 152745,7648 2873222,462  746 108843,2831 2852096,222 
337 152735,5733 2874060,73  747 109336,6715 2851056,75 
338 152501,7822 2876023,404  748 109203,9887 2850058,14 
339 152162,7083 2876885,088  749 108631,5644 2849624,694 
340 151819,7601 2876931,882  750 106754,8946 2849604,804 
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Vértice X Y  Vértice X Y 
341 151601,9057 2877212,404  751 105513,1745 2848784,41 
342 151587,5431 2877644,988  752 104635,5765 2848204,615 
343 151571,081 2878140,882  753 103740,957 2848053,41 
344 152744,5368 2879343,81  754 102884,6887 2847189,634 
345 152859,5866 2879642,612  755 102803,3758 2845906,667 
346 152927,2057 2881599,815  756 100796,8106 2846032,074 
347 153179,9157 2881837,047  757 99013,54988 2844822,121 
348 153709,7933 2881797,873  758 98424,22156 2844422,279 
349 154363,6205 2882075,647  759 97334,01791 2844377,146 
350 154553,4184 2882231,038  760 96041,67366 2843746,307 
351 154781,1386 2882269,644  761 94967,10809 2840933,419 
352 154888,7985 2882424,119  762 95082,91272 2843403,889 
353 155116,1897 2882489,771  763 94235,64948 2845911,915 
354 155422,5495 2882817,771  764 93715,90019 2846631,23 
355 155839,6197 2883047,833  765 93050,5322 2848511,574 
356 155910,3349 2883237,961  766 92449,88751 2850209,266 
357 156027,8809 2883329,436  767 91909,55235 2851736,706 
358 156066,5233 2883906,9  768 90700,2427 2852001,819 
359 156246,9668 2884080,224  769 89895,86761 2852178,178 
360 156758,5595 2884040,865  770 88689,96701 2852442,597 
361 156949,218 2884124,144  771 87569,81113 2852159,709 
362 158474,1991 2884060,088  772 85946,89084 2850955,719 
363 159047,7999 2884174,719  773 84786,93415 2851371,364 
364 159214,4721 2883978,24  774 83060,66757 2850783,838 
365 159221,9281 2883365,242  775 81658,96149 2851292,098 
366 159305,2661 2883267,005  776 80071,667 2851181,044 
367 158828,7291 2882675,621  777 79099,95152 2851978,735 
368 158982,4236 2882046,248  778 77683,91913 2853769,543 
369 159640,8073 2881945,468  779 78244,52754 2855295,254 
370 160713,2564 2883066,473  780 76928,60799 2856754,703 
371 161072,4052 2883441,897  781 75528,08097 2857168,275 
372 161703,4341 2883447,283  782 74261,43806 2858533,368 
373 162671,7477 2882628,786  783 73649,43957 2860203,496 
374 162879,9524 2882452,802  784 72684,65076 2861843,393 
375 163075,9189 2882416,987  785 73198,92508 2863226,289 
376 163482,9631 2881970,825  786 73137,76826 2864413,486 
377 163857,1112 2881975,065  787 71253,5549 2865060,143 
378 164619,9498 2881541,97  788 69569,61921 2864996,129 
379 165686,7478 2881626,211  789 68669,15894 2863704,435 
380 165792,64 2882664,165  790 67183,86003 2863072,24 
381 165648,5665 2883248,526  791 65498,24398 2863150,844 
382 165662,6126 2883591,271  792 63713,34101 2863234,134 
383 166049,3499 2884055,452  793 63192,53443 2862700,813 
384 166293,402 2884247,549  794 62308,61791 2863541,901 
385 167629,7818 2884668,444  795 61866,793 2865111,366 
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Vértice X Y  Vértice X Y 
386 167859,5654 2884535,829  796 61485,08941 2866467,459 
387 168202,7309 2884088,969  797 62081,37667 2867536,914 
388 168309,5426 2883567,3  798 62675,61812 2868602,73 
389 168065,6107 2883366,183  799 62697,93474 2869780,07 
390 167970,342 2882950,397  800 61743,73877 2872095,777 
391 167844,0342 2882831,76  801 62643,91765 2873435,069 
392 167790,0414 2882028,798  802 64413,3358 2874497,567 
393 167892,3076 2881876,709  803 64680,2395 2876543,704 
394 167896,308 2881552,215  804 64457,50667 2878278,771 
395 167779,3461 2881415,655  805 63208,29186 2879191,16 
396 167746,179 2881144,828  806 62055,9194 2878942,547 
397 167656,3702 2881026,61  807 61474,47515 2878817,114 
398 167594,7073 2880106,391  808 60698,47528 2879880,252 
399 167584,3039 2879951,129  809 60491,94912 2881209,161 
400 167240,1385 2879254,958  810 60987,98785 2881283,955 
401 166969,259 2879017,484  811 62343,88775 2881488,426 
402 166765,1496 2878546,394  812 62978,07095 2882753,721 
403 166549,577 2878264,481  813 62289,38971 2884173,161 
404 164036,6798 2858475,276  814 62857,77128 2885034,135 
405 167160,7345 2851790,589  815 64055,64 2885520,815 
406 165602,6873 2849972,406  816 64621,98172 2886571,919 
407 164195,4998 2848914,717  817 63697,5884 2888087,647 
408 162238,6009 2848464,902  818 63066,84454 2889121,988 
409 161062,9503 2847853,288     
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Figura 3. Mapa del área de liberación (Área dedicada exclusivamente a la actividad agrícola) y 

los municipios que conforman dicha área en el Estado de Sinaloa21. 
  

                                                
21 Cartografía empleada: “Uso de suelo y vegetación modificado por CONABIO”. CONABIO, 1999 y 
“Áreas Urbanas de México”. ESRI, 2008. 
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Figura 4. Mapa de los usos de suelo y vegetación presentes en el área de liberación22. 

 

                                                
22 Cartografía empleada: “Uso de suelo y vegetación modificado por CONABIO”. CONABIO, 1999 y 
“Áreas Urbanas de México”. ESRI, 2008. 
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Figura 5. Mapa de las ecorregiones terrestres de México Nivel IV presentes en el área de 

liberación en Sinaloa 23 . 
 

                                                
23 Cartografía empleada: “Ecorregiones terrestres de México (escala de 1:1.000.000) CONABIO, 2007” y 
“Uso de suelo y vegetación modificado por CONABIO”. CONABIO, 1999. ESRI, 2008. 
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Figura 6.  Mapa de las Áreas Naturales Protegidas y Regiones Prioritarias para la Conservación 

presentes en el área de liberación 24. 
 

                                                
24 Cartografía empleada: “Cobertura de las 166 Áreas Naturales Protegidas Federales” CONANP, 2008; 
“Regiones Terrestres Prioritarias”, Conabio, 2004 a; "Sitios prioritarios terrestres para la conservación de 
la biodiversidad”,  CONABIO, CONANP, TNC y Pronatura, 2007 y “Áreas Urbanas de México”, ESRI, 
2008. 
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5.3 Descripción de los polígonos donde se realizará la liberación y de las zonas 
vecinas a éstos en un radio según las características de diseminación del OGM de 
que se trate. 
 En los siguientes sub-apartados se describen a detalle aspectos sobre la biología, 
geografía, edafología, hidrografía, entre otras, del área de liberación propuesta (y cuyas 
características, en términos de superficie y ubicación, han sido abordadas en el apartado 
anterior).  
 
5.3.1 Ecorregiones terrestres del área de liberación 

Como ya se mencionó, el área donde se pretende hacer la liberación piloto del 
maíz con tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-
9 está comprendida en la ecorregión 14.3.1.2 Planicie Costera Sinaloense con Selva 
Baja Caducifolia de acuerdo a la cartografía “INEGI, CONABIO-INE. 2007. 
Ecorregiones Terrestres de México” y en la zona de uso agrícola de acuerdo a la 
cartografía “Uso de suelo y vegetación modificado por CONABIO” (CONABIO, 1999). 

 
Para conocer y entender un poco más de la propuesta de Syngenta abordaremos el tema 
de ecorregiones y como empata con el tema de usos de suelo y vegetación. 
 
Las Ecorregiones Terrestres de México se trata de una regionalización ampliamente 
usada, basada en considerar que incluso en condiciones climatológicas, geológicas y 
edafológicas similares, las regiones que han estado separadas por su historia geológica 
suficiente tiempo tienen floras y faunas distintas. Al tener México una compleja historia 
geológica (Ferrusquía, 1998), esta situación es más la regla que la excepción.  
 
Los factores biogeográficos han desempeñado papeles de gran importancia en la historia 
evolutiva de la flora y la fauna de México, historia que aún se encuentra plasmada en la 
composición de especies, comunidades bióticas y ecosistemas actuales, en un patrón de 
regionalización biológica y ecológica a lo largo y ancho del país.  Por ello, un bosque de 
pino y encino de la Sierra Madre Occidental de Chihuahua, aunque parecido en 
términos fisonómicos a un bosque de pino y encino de la Sierra Madre del Sur de 
Guerrero, comparte poco en términos de las especies dominantes de la comunidad.  
 
Estas diferencias regionales en la historia biogeográfica y la distribución de los 
conjuntos de especies, se pueden delimitar cartográficamente utilizando el concepto de 
“ecorregiones”, en donde las unidades se subdividen utilizando criterios ambientales, 
dados por tipos de vegetación con estructura y composición de especies de flora y fauna 
similares, por rasgos fisiográficos como sierras, mesetas, planicies y cuencas, así como 
por elementos del clima como humedad y temperatura.  
 
En estas unidades se establecen comunidades bióticas ubicadas con rasgos topográficos 
comunes, bajo la influencia de un determinado clima. Estas clasificaciones intentan 
empatar las clasificaciones de los sistemas basados en biogeografía con las grandes 
unidades ecológicas, con el fin de fomentar un enfoque ecológico común a escala 
regional. En este sentido, uno de los esfuerzos más importantes para contar con un 
sistema armónico que permita conocer y delimitar las ecorregiones en Norteamérica se 
deriva del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC), establecido en 
1994. Como parte importante de la Comisión de Cooperación Ambiental —creada 
mediante un acuerdo paralelo al TLC—, que involucra las dependencias ambientales de 
los gobiernos de México, Estados Unidos y Canadá, se formaron equipos de expertos 

Folio 75



Solicitud de Permiso de Liberación en Programa Piloto 
 

 

© 2013 Syngenta Agro S.A. de C.V. y Syngenta Seeds, Inc. Todos los derechos reservados. 

para definir las ecorregiones de América del Norte, de acuerdo con sus afinidades 
ecológicas y biogeográficas (CCA, 1997). 
 
La figura 7 muestra dichas ecorregiones en el nivel IV, el nivel IV, cuyo mapa está 
compuesto por 96 ecorregiones terrestres sin considerar los cuerpos de agua (INEGI-
CONABIO-INE, 2007). Cada una de estas ecorregiones incluye uno o más ecosistemas, 
que a su vez incluyen distintas comunidades de flora y fauna. Si se comparan los 
grandes tipos de vegetación de México con las ecorregiones de nivel IV, se observa, por 
ejemplo, que la Planicie Costera Sinaloense con Selva Baja Caducifolia (14.3.1.2) 
empata con la región con potencial agrícola según la cartografía de Uso de Suelo y 
Vegetación (CONABIO, 2009) de acuerdo con las historias biogeográfica y ecológica 
locales. Esta concordancia regional se expresa en una composición de especies y en una 
diversidad y dominancia específica. 
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Figura 7. Mapa de las ecorregiones terrestres de México Nivel IV25.  

 

                                                
25 Cartografía empleada: “INEGI, CONABIO-INE. 2007. Ecorregiones Terrestres de México”. 
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5.3.2 Geografía del área de liberación / del Estado de Sinaloa 
El área de liberación donde se pretende hacer la liberación experimental del maíz con 

tecnología Syngenta comprende los municipios Ahome, El Fuerte, Sinaloa, Guasave, Salvador 
Alvarado, Angostura, Mocorito, Navolato y Culiacán, en el Estado de Sinaloa. Los sitios de 
liberación no necesariamente comprenderán todos los municipios antes mencionados (Ver 
apartado 5.1), sin embargo, a fin de describir el área de liberación, a continuación se presenta 
información referente a los municipios comprendidos dentro del área. 
 
5.3.2.1 Ahome26 

Se localiza en la región más septentrional del estado a los 108°46' 00'' y 109°27'00'' de 
longitud oeste del Meridiano de Greenwich y entre los paralelos 25°33'50'' y 26°21'15'' de latitud 
norte. Limita al norte con el Golfo de California y el estado de Sonora; limita al poniente y al sur 
con el Golfo de California y al oriente con los municipios de Guasave y El Fuerte. Se encuentra 
localizado a 10 metros sobre el nivel del mar. 
 
5.3.2.2 El Fuerte27 

El municipio El Fuerte se localiza al noroeste del estado y sus coordenadas extremas son: 
108°16´47” y 109°04´42” al oeste del meridiano de Greenwich y entre los 25°53´29” y los 
26°38´47” de latitud norte. Está situado a 80 metros sobre el nivel del mar en los valles y hasta 1 
mil metros en sus partes altas. Su clima varía entre los 4° y 42°C. El municipio está integrado por 
373 localidades y en 7 sindicaturas administrativas: Chinobampo, Tehueco, San Blas, Jahuara II, 
Charay, Mochicahui y La Constancia. Limita al norte con Sonora y el municipio de Choix; al sur 
con los municipios de Ahome, Guasave y Sinaloa; al poniente con Sonora y Ahome, y al oriente 
con los municipios de Choix y Sinaloa. 
 
5.3.2.3 Sinaloa28 

El municipio de Sinaloa se localiza entre los meridianos 107°27'56" y 108°40'22" de 
longitud oeste del meridiano de Greenwich y entre los paralelos 25°39'54" y 26°25'49" de latitud 
norte. Colinda al Norte con el estado de Chihuahua y los municipios de El Fuerte y Choix; al Este 
limita con el estado de Chihuahua y el municipio de Badiraguato; al Sur colinda con los 
municipios de Guasave, salvador Alvarado y Mocorito y al Oeste con los municipios de El Fuerte 
y Guasave. El municipio tiene una altura que varía entre los 55 y los 2,155 metros sobre el nivel 
del mar y  una extensión  de territorio de 6,186 km², que representa el 10.6% del total del estado 
y el 0.31% del país.  
 
5.3.2.4 Guasave29 

Guasave se localiza en el Noroeste del Estado de Sinaloa, entre los meridianos 108º10’00” 
y 109º06’50” longitud Oeste de Greenwich y los paralelos 25º10’03” al 25º46’19” latitud norte. 
Colinda al norte con los municipios de Ahome y Sinaloa; al este, con los municipios de Sinaloa, 
                                                
26 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 2005. Enciclopedia de los Municipios de 
México, Sinaloa. http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/sinaloa/mpios/25001a.htm 
27 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 2005. Enciclopedia de los Municipios de 
México, Sinaloa. http://www.e-local.gob.mx/work/templates/enciclo/sinaloa/mpios/25010a.html 
28 H. Ayuntamiento de Sinaloa, Municipio. http://www.sinaloamunicipio.gob.mx 
29 H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa. http://www.guasave.gob.mx/cms/index.php 
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Salvador Alvarado y Angostura; al sur con el municipio de Angostura y el Golfo de California; al 
oeste con el Golfo de California y el municipio de Ahome. 
 
5.3.2.5 Salvador Alvarado30 

El municipio de Salvador Alvarado se localiza en el estado de Sinaloa. De acuerdo a su 
posición geográfica en el mapa general de la República Mexicana, se encuentra entre las 
coordenadas extremas que van de 25° 11' 03" a 25° 43' 47" latitud norte del trópico de cáncer y 
de 107° 44' 00" a 108° 12' 11" longitud oeste del meridiano de Greenwich. Es fundamental saber 
que Salvador Alvarado está formado por una extensión territorial total de 197.5 kilómetros 
cuadrados y se encuentra a una altura promedio de 43 metros sobre el nivel del mar. 
 
Es importante saber que territorialmente colinda al norte con los municipios de Sinaloa y 
Guasave, al sur con Angostura, al este con Mocorito y al oeste con el municipio de Angostura. En 
otros datos estadísticos importantes, los resultados estadísticos que obtuvo el INEGI del conteo 
de población realizado en el 2010, mostraron que el número de personas que viven en el 
municipio de Salvador Alvarado es de 79,090. 
 
5.3.2.6 Angostura31 

El municipio de Angostura se localiza en el centro del estado de Sinaloa. El mapa de la 
República Mexicana indica que se encuentra entre las coordenadas geográficas 25° 00’ 43’ y 23° 
30’ 00” latitud norte y entre 107° 47’ 03” y 108° 15’ 19” longitud oeste. Angostura colinda en la 
parte noroeste con el municipio de Guasave, tanto al norte como al noroeste con Salvador 
Alvarado, en la región este con Mocorito, en la zona sureste con el municipio de Navolato y 
finalmente tanto al sur como al oeste con el Golfo de California o Mar Cortés. Está formado por 
una extensión territorial total de 1,447.63 kilómetros cuadrados. Debido a las diferentes 
elevaciones que tiene se encuentra situado a una altura promedio de unos 35 metros sobre el nivel 
del mar (msnm). Es preciso saber que el INEGI dio a conocer los resultados obtenidos del tercer 
conteo de población y vivienda realizados en todos los estados y municipios del país durante el 
2010 y señaló que el número total de población en el municipio de Angostura es de 44,993. 
 
5.3.2.7 Mocorito32 

De acuerdo a lo que señala el mapa de la República Mexicana, sobre la localización del 
municipio de Mocorito, éste se encuentra en la parte noroeste del estado de Sinaloa. Es 
fundamental saber que geográficamente se encuentra situado entre las coordenadas que van de 
24° 58’ 42” a 25° 51’ 10” latitud norte y de 107° 31’ 25” a 108° 02’ 55” longitud oeste. Mocorito 
cuenta con una extensión territorial de 2,566 kilómetros cuadrados. En cuanto a su altitud, ésta es 
variable debido a las diferentes elevaciones que tiene, pero en datos generales oscila entre 50 y 
975 metros sobre el nivel del mar. 
 
Entre los lugares con los que colinda Mocorito, al norte se encuentra el municipio de Sinaloa, al 
sur con Navolato, al sureste con Culiacán, en la zona este con Badiraguato y al oeste con los 

                                                
30 H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado.  http://www.salvadoralvarado.gob.mx 
31 Municipios de México. http://www.municipios.mx  
32 Ídem. 
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municipios de Salvador Alvarado y Angostura. En otra información importante, la institución 
mexicana especializada en censo "Instituto Nacional de Estadística y Geografía" fue quien se 
encargó de realizar en el año 2010 el tercer censo de población y vivienda en México. Informó 
que los resultados obtenidos del primer censo mostraron que el municipio de Mocorito cuenta 
con 45,839 habitantes. 
 
5.3.2.8 Navolato33 

El municipio de Navolato se localiza en el estado de Sinaloa, situándose entre las 
coordenadas 24° 25' 45" y 25° 59' 30" latitud norte y entre 107° 14' 00" y 108° 04' 50" longitud 
oeste. Colinda al norte con Mocorito y Angostura, al sur, oeste, noroeste, sureste y suroeste con 
el Golfo de California, y tanto al este como al noroeste con el municipio de Culiacán. 
Territorialmente el municipio de Navolato está formado por una extensión de unos 2,285 
kilómetros cuadrados y debido a la gran variación de elevaciones que tiene se encuentra a una 
altura promedio de aprox. 20 metros sobre el nivel del mar (msnm). En datos estadísticos, es 
preciso saber que el Instituto Nacional de Estadística y Geográfica señaló que los resultados 
obtenidos del tercer censo de población efectuado en el 2010 en el municipio de Navolato, fueron 
que dicho lugar cuenta con una población total de 135,603. 
 
5.3.2.9 Culiacán34 

El municipio de Culiacán se encuentra en la región central del estado de Sinaloa, entre los 
meridianos 106° 56’ 50” y 107° 50’ 15” de longitud oeste del meridiano de Greenwich y las 
coordenadas extremas de los paralelos 24° 02’ 10” y 25° 14’ 56” de latitud norte. Su altitud sobre 
el nivel del mar en la costa alcanza hasta los 2,100 metros en la zona de los altos. Su cabecera 
municipal tiene una altura media de 53 metros sobre el nivel del mar. Colinda al norte con el 
municipio de Badiraguato, al sur con el golfo de California, al este con el municipio de Cosalá y 
el estado de Durango; al oeste con el municipio de Navolato; al noroeste con el estado de 
Durango; al noroeste con Navolato y Mocorito; al suroeste con Elota y Cosalá, y al suroeste con 
Navolato y el Golfo de California. 
 
5.3.3 Tipos de suelo 

Se denomina suelo a la parte no consolidada y superficial de la corteza terrestre, 
biológicamente activa, que tiende a desarrollarse en la superficie de las rocas emergidas por la 
influencia de la intemperie y de los seres vivos (meteorización). 

 
Los suelos son sistemas complejos donde ocurren una vasta gama de procesos químicos, físicos y 
biológicos que se ven reflejados en la gran variedad de suelos existentes en la tierra. 
 
A grandes rasgos los suelos están compuestos de minerales y material orgánico como materia 
sólida y agua y aire en distintas proporciones en los poros. De una manera más esquemática se 

                                                
33 Ídem. 
34 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 2005. Enciclopedia de los Municipios de 
México, Culiacán. http://www.e-local.gob.mx/work/templates/enciclo/sinaloa/mpios/25006a.htm 
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puede decir que la pedosfera, el conjunto de todos los suelos, abarca partes de la litósfera, 
biósfera, atmósfera e hidrósfera. 
 
Son muchos los procesos que pueden contribuir a crear un suelo particular, algunos de estos son 
la deposición eólica, sedimentación en cursos de agua, meteorización, y deposición de material 
orgánico. Existen dos clasificaciones para los tipos de suelo, una según su funcionalidad y otra de 
acuerdo a sus características físicas. 
 
5.3.3.1 Por funcionalidad 

a) Suelos arenosos. No retienen el agua, tienen muy poca materia orgánica y no son aptos 
para la agricultura, ya que por eso son tan coherentes. 

b) Suelos calizos. Tienen abundancia de sales calcáreas, son de color blanco, seco y árido, y 
no son buenos para la agricultura. 

c) Suelos humíferos (tierra negra). Tienen abundante materia orgánica en descomposición, 
de color oscuro, retienen bien el agua y son excelentes para el cultivo. 

d) Suelos arcillosos. Están formados por granos finos de color amarillento y retienen el agua 
formando charcos. Si se mezclan con humus pueden ser buenos para cultivar. 

e) Suelos pedregosos. Formados por rocas de todos los tamaños, no retienen el agua y no son 
buenos para el cultivo. 

f) Suelos mixtos. tiene características intermedias entre los suelos arenosos y los suelos 
arcillosos 

 
5.3.3.2 Por características físicas 

a) Litosoles. Se considera un tipo de suelo que aparece en escarpas y afloramientos rocosos, 
su espesor es menor a 10 cm y sostiene una vegetación baja, se conoce también 
como leptosales que viene del griego leptos que significa delgado. 

b) Cambisoles. Son suelos jóvenes con proceso inicial de acumulación de arcilla. Se divide 
en vértigos, gleycos, eutrícos y crómicos. 

c) Luvisoles. Presentan un horizonte de acumulación de arcilla con saturación superior al 
50%. 

d) Acrisoles. Presentan un marcado horizonte de acumulación de arcilla y bajo saturación de 
bases al 50%. 

e) Gleysoles. Presentan agua en forma permanente o semipermanente con fluctuaciones de 
nivel freático en los primeros 50 cm. 

f) Fluvisoles. Son suelos jóvenes formados por depósitos fluviales, la mayoría son ricos en 
calcio. 

g) Rendzina. Presenta un horizonte de aproximadamente 50 cm de profundidad. Es un suelo 
rico en materia orgánica sobre roca caliza. 

h) Vertisoles. Son suelos arcillosos de color negro, presentan procesos de contracción y 
expansión, se localizan en superficies de poca pendiente y cercanos escurrimientos 
superficiales. 
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5.3.3.3 Tipo de suelos en municipios de Sinaloa35 
Para el caso del área de liberación se hace una revisión de los tipos de suelos que 

predominan en los municipios que conforman dicha área, además de un mapa para representar de 
manera gráfica la clasificación de suelos de acuerdo a sus características físicas (Figura 8). 

 
5.3.3.3.1 Ahome36 

Los suelos se pueden clasificar en su mayoría dentro de los castañozem cálcicos (con 
acumulaciones importantes de yeso o cal), con una textura calificada de gruesa (mayor de 35% de 
arena) y con profundidad superior a los 14 cm. 
 
5.3.3.3.2 El Fuerte 

El municipio está constituido por terrenos del Cenozoico y del Terciario. Predominando 
los suelos cambisol y feozem, y en menor medida, suelos vertisol, regosol, solonchak, yermosol y 
litosol. La zona de llanuras se utiliza para la agricultura y al norte, su uso es ganadero.  
 
5.3.3.3.3 Sinaloa 

Los suelos que predominan son los cherrosem o negro, y los castaños o chesnut en 70% 
de la superficie. El cherrosem, susceptible de aprovechamiento agrícola, representa un 20% de la 
superficie cultivable. El uso de suelo es del 80% destinado a la ganadería por el desarrollo de 
zacate y el resto a la agricultura de riego. El 70% del municipio tiene una geografía accidentada o 
altiplano y el resto presenta terreno planos dedicados a la agricultura de riego. 
 
5.3.3.3.4 Guasave 

En la composición del suelo del municipio de Guasave, predominan los suelos 
castañozem o chestnut, prototipo de regiones de clima seco con deficiencia de humedad, por lo 
que su vegetación se presenta en forma de zacates bajos que se propagan por rizomas. Una 
característica muy importante de esta unidad edafológica es su riqueza en materia orgánica, lo 
que determina un matiz café castaño en su superficie. 
 
5.3.3.3.5 Salvador Alvarado 

Los suelos más característicos de la región son los castaños o chesnut que son resultado 
de un proceso de intemperización con deficiencias de humedad, por lo que la vegetación es 
menos desarrollada, presentando zacates bajos que se le propagan por rizomas, que son propias 
para el desarrollo agrícola. 
 
5.3.3.3.6 Angostura 

El suelo del municipio muestra un predominio de suelos vertisol, junto a la costa son de 
tipo solonchak; en el extremo sur existe una pequeña porción de suelos cambisol y hacia el 
oriente pequeñas porciones de feozem y litosol. De la superficie municipal 65,136 hectáreas se 
destinan a uso agrícola, una pequeña parte se usa para agostadero y junto al litoral existen 
amplias áreas inundables y salitrosas. 

                                                
35 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. E-local. http://www.e-local.gob.mx 
36 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 2005. Enciclopedia de los Municipios de 
México, Sinaloa. Ahome. http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/sinaloa/mpios/25001a.htm 
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5.3.3.3.7 Mocorito 

El municipio está constituido por suelos del Cenozoico Medio Superior y del Mesozoico. 
Predomina el suelo vertisol y en menor medida el feozem. Aproximadamente el 50 % del 
territorio son tierras destinadas a la agricultura de temporal. 
 
5.3.3.3.8 Navolato 

En el municipio de Navolato predominan rocas sedimentarias pertenecientes al Cenozoico 
de la era Cuaternaria. Predominan los suelos solonchak, cambisol y vertisol 
 
5.3.3.3.9 Culiacán 

Las características geológicas del municipio de Culiacán son: la faja costera que está 
formada por capas recientes del pleistoceno y formaciones geológicas del principio de la era 
cuaternaria. La región central por la naturaleza rocosa del cenozoico y las partes elevadas de la 
sierra, está compuesta principalmente por rocas metamórficas de la era mesozoica. Predominan 
los suelos feozem, vertisol, regosol y cambisol, la mayor parte del suelo es de uso agrícola. 
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Figura 8. Mapa de los tipos de suelo según clasificación por sus propiedades físicas que se encuentran en 

Sinaloa y en particular en el área de liberación 37. 
 

                                                
37 Cartografía empleada: Instituto Nacional de investigaciones Forestales y Agropecuarias (INIFAP) - Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), (1995). 'Edafología'. México, ESRI, 2008. 
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5.3.4 Características meteorológicas 
5.3.4.1 Clima del estado de Sinaloa 

La altitud predominante en Sinaloa (del nivel del mar a 1 000 m), entre otros factores 
como la ubicación en las zonas subtropical e intertropical, ha originado que gran parte de su 
territorio presente altas temperaturas; mientras que el resto, con mayor altura sobre el nivel del 
mar, muestra temperaturas menos altas. Este elemento del clima (la temperatura) en relación con 
la precipitación, que va de menos de 300 a más de 1 500 mm, ha dado lugar a la presencia de 
climas: cálido subhúmedo con lluvias en verano, semiseco muy cálido y cálido, seco muy cálido 
y cálido, semicálido subhúmedo con lluvias en verano, muy seco muy cálido y cálido, templado 
subhúmedo con lluvias en verano y seco semicálido; citados en orden según la extensión que 
abarcan (Figuras 9 y 10). 
 
El clima cálido subhúmedo con lluvias en verano se distribuye en forma de una franja orientada 
más o menos noroeste-sureste, que va de las inmediaciones de la cabecera municipal de Choix a 
Mazatlán y el límite con Nayarit; éste clima comprende alrededor de 36% de la entidad, donde la 
temperatura media anual va de 22° a 26°C, aunque en la zona sur llega a 28°C, la temperatura 
media del mes más frío es mayor de 18°C y la precipitación total anual varía entre 700 y 1 000 
mm.  
 
Al occidente de la zona anterior se localiza el clima semiseco muy cálido y cálido, también a 
manera de franja, desde el noreste de la población El Fuerte hasta Culiacán de Rosales y el norte 
de Mazatlán. Esta franja corresponde a cerca de 21% de la superficie estatal; en ella la 
temperatura media anual que prevalece es de 24° a 26°C, pero en dos zonas reducidas del norte es 
inferior al primer valor y en el sur de El Fuerte es mayor al segundo; la precipitación total anual 
varía entre 600 y 800 mm.  
 
Del occidente de El Fuerte a Guasave, Navolato y La Cruz se extiende la faja de clima seco muy 
cálido y cálido, el cual abarca casi 18% de la entidad, presenta temperaturas medias anuales de 
22° a 26°C y su precipitación total anual va de menos de 400 a 600 mm.  
 
En terrenos aledaños al límite con Chihuahua, así como de la mitad hacia el sur de las tierras 
colindantes con Durango, en áreas discontinuas cuya altitud va de 1 000 a 1 200 m y que 
representan poco más de 11% del estado, se manifiesta el clima semicálido subhúmedo con 
lluvias en verano. Este se caracteriza por presentar temperaturas medias anuales mayores a 18°C, 
la temperatura media del mes más frío varía entre -3° y 18°C y la precipitación total anual, entre 
800 y más de 1 500 mm.  
 
La zona más seca, con precipitaciones totales anuales entre 200 y 400 mm y temperaturas medias 
anuales de 22° a 26°C, está ubicada en los alrededores de la cabecera municipal Los Mochis, 
abarca aproximadamente 10% del territorio sinaloense y pertenece al clima muy seco muy cálido 
y cálido.  
 
El clima templado subhúmedo con lluvias en verano comprende áreas cuya altitud es mayor de 1 
200 m, se distribuye hacia el lado oriental, en unidades separadas que suman algo más de 4% del 
estado. Dichas unidades tienen temperaturas medias anuales que varían de 12° a 18°C, la 
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temperatura media del mes más frío se encuentra entre -3° y 18°C, y la precipitación total anual 
va de 800 a más de 1 500 mm.  
 
Al poniente de la población El Fuerte está ubicada la pequeña área (apenas 0.14%) de clima seco 
semicálido, que por su tamaño no se muestra en el mapa; ésta presenta temperaturas medias 
anuales entre 18° y 22°C y su precipitación total anual se encuentra alrededor de 500 mm. 
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Figura 9. Mapa de los climas en el estado de Sinaloa38. 

 
  

                                                
38 Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 2011. Información geográfica estatal. 
http://mapserver.inegi.gob.mx/geografia/espanol/estados/sin/clim.cfm 
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5.3.4.2 Clima municipal 
A continuación se describen los climas de cada uno de los municipios que conforman el 

área de liberación para la cual se solicita permiso en el presente documento (Figura 10). 
 
5.3.4.2.1 Ahome39 

Predomina el clima seco cálido apenas modificado por precipitaciones pluviales. Estudios 
establecieron una temperatura media anual de 33°C. Los últimos 28 años registran una 
temperatura mínima de 5°C y una máxima de 43°C, siendo los meses más calurosos de julio a 
octubre y las temperaturas más bajas registradas de noviembre a febrero. En el período de 
referencia la precipitación pluvial promedió 302.2 milímetros anuales, siendo los meses más 
lluviosos de julio a octubre. Los vientos dominantes de la región se orientan en dirección 
sudoeste con una velocidad aproximada de 1 metro por segundo. Existe una humedad relativa 
promedio del 65 al 75%. 
 
5.3.4.2.2 El Fuerte40 

El municipio El Fuerte cuenta en su territorio con una gran variedad de climas. En su 
extremo oriental es cálido subhúmedo con lluvias en verano; en su parte norte-centro presenta un 
clima semicálido; en su zona centro sur es seco-cálido; en sus extremos sur y oeste es muy seco-
cálido, y en su parte noroeste junto al estado de Sonora es seco-semicálido. El período de lluvias 
es de julio a octubre y la precipitación pluvial media es de 564 mm anuales. La temperatura 
promedio anual es de 25°C, con máximas de 46°C en verano y mínimas de 4°C. Los meses más 
calurosos son de mayo a septiembre. Los vientos dominantes se orientan hacia el suroeste a una 
velocidad promedio de dos metros por segundo. 
 
5.3.4.2.3 Sinaloa41 

El clima es tropical lluvioso, seco estepario muy cálido y frío semiseco (Tabla 6). La 
temperatura media anual es de 24°C con una máxima de 44°C y una mínima de 0.5°C; la 
precipitación pluvial promedio es de 608 mm; los vientos dominantes fluyen en dirección 
suroeste con velocidad de dos metros por segundo.  

 
Tabla 6. Tipos de clima y su distribución en el municipio de Sinaloa, Sinaloa. 

Tipo % de la superficie municipal 
Cálido, subhúmedo, con lluvias en verano 37.59 

Semicálido, subhúmedo con lluvias en verano 8.68 

Templado, subhúmedo con lluvias en verano 3.70 

Semiseco, muy cálido y cálido 27.24 
Seco muy cálido, cálido 11.85 

 

                                                
39 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 2005. Enciclopedia de los Municipios de 
México, Sinaloa . Ahome. http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/sinaloa/mpios/25001a.htm 
40 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. E-local. http://www.e-local.gob.mx 
41 H. Ayuntamiento de Sinaloa, Municipio.  http://www.sinaloamunicipio.gob.mx 
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5.3.4.2.4 Guasave42 
Por su ubicación geográfica, en el municipio de Guasave prevalecen tres tipos de climas 

(Tabla 7): 1) el muy seco muy cálido y cálido que comprende las sindicaturas de Juan José Ríos, 
Adolfo Ruiz Cortines, Lic. Benito Juárez, Tamazula, La Brecha y aproximadamente un 60 por 
ciento de la Sindicatura Central; 2) el seco muy cálido y cálido que predomina en las sindicaturas 
de La Trinidad, Nío, El Burrión, San Rafael y aproximadamente un 40 por ciento de la 
Sindicatura Central; y por último, 3) el semiseco muy cálido y cálido que predomina en las 
sindicaturas de León Fonseca y Bamoa.  
 
La temperatura ha acusado los siguiente registros: la media registró 25.1ºC, la máxima 43.0ºC, y 
la mínima 3.0ºC. La estación climatológica "El Nudo" determinó de 1960 a 1982 una temperatura 
media anual de 24.3ºC; una máxima de 45.0ºC y una mínima de -1.0ºC. Los meses más calurosos 
abarcan de junio a octubre y los más fríos de noviembre a marzo.  
 
El municipio percibe una precipitación pluvial anual media de 392.8 milímetros, con una máxima 
de 760.3 y una mínima de 231.1 milímetros.  
 
Los vientos predominantes son en dirección suroeste, y llegan a alcanzar velocidades de hasta 2 
metros por segundo.  

 
Tabla 7. Tipos de clima y su distribución en el municipio de Guasave, Sinaloa43. 

Tipo o subtipo Símbolo %  de la superficie municipal 
Semiseco muy cálido y cálido  
Seco muy cálido y cálido  
Muy seco muy cálido y cálido 

BS1(h') 
BS(h') 
BW(h') 

3.55  
47.21  
49.24 

 
5.3.4.2.5 Salvador Alvarado44 

En el municipio predominan dos tipos de clima. En la parte oriental clima tropical 
lluvioso, y el resto de la región tiene clima seco estepario con lluvias en verano. Se registra una 
temperatura promedio anual de 24.4°C, con una máxima de 44°C y una mínima de 0.0°C. Se 
determina una precipitación pluvial media de 545.0 milímetros, una máxima de 846.7 milímetros 
y una mínima de 315.4 milímetros. 
 
5.3.4.2.6 Angostura45 

El clima imperante en el municipio es semiseco, con lluvias en los meses de julio a 
septiembre y escasa precipitación durante el resto del año. La temperatura media anual es de 24ºC 
con máxima de 41ºC y mínima de 2ºC; la precipitación pluvial promedio anual es de 550 
milímetros. Los vientos dominantes se desplazan en dirección noroeste a una velocidad 
aproximada de dos metros por segundo. Esta región es susceptible de perturbaciones tropicales. 
 

                                                
42 H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa. http://www.guasave.gob.mx/cms/index.php 
43 CGSNEGI, 1:1000 000. 
44 H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Sinaloa. http://www.salvadoralvarado.gob.mx 
45 Municipios de México. http://www.municipios.mx 
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5.3.4.2.7 Mocorito46 
El municipio de Mocorito presenta dos tipos de climas: uno templado-cálido, lluvioso de 

sabana con temporada de sequía bien marcada; este clima es representativo de los valles, zonas 
bajas de planicie y lomeríos, y en las ultimas faldas de las zonas serranas. El otro tipo de clima es 
templado frío; Se presenta en las zonas serranas del municipio que tienen elevaciones 
considerables y muy variables sobre el nivel del mar. 
La estación climatológica "Mocorito" localizada a los 107° 55'00" de longitud oeste y los 25° 
28'30" de latitud norte observó en el período de 1940-1990 una temperatura media anual de 
24.2°C, una máxima de 44°C y una mínima de 0.5°C; en este mismo periodo de observación la 
precipitación media resultante fue de 697.1 milímetros, una máxima de 1 mil 101.2 milímetros y 
una mínima de 523.5 milímetros. Los vientos dominantes se desplazan en dirección suroeste, 
desarrollando una velocidad de un metro por segundo. 
 
5.3.4.2.8 Navolato47 

En Navolato predomina un clima seco cálido con lluvias en verano y escasas a lo largo 
del año. El registro de las normales climatológicas indican que la temperatura media anual es de 
24°C, la precipitación total anual oscila de los 433.5 a los 511.6 milímetros. 
 
5.3.4.2.9 Culiacán48 

El municipio tiene una temperatura media anual de 24°C, con una mínima de 2°C, con 
una precipitación pluvial promedio de 658 milímetros, el clima es húmedo y caliente en verano, 
mientras que en invierno la temperatura es agradable, con escasas precipitaciones, los vientos 
dominantes se desplazan en dirección noroeste, desarrollando una velocidad aproximada de dos 
metros por segundo. En la tabla 8 se muestran los datos meteorológicos del municipio.  
 
  

                                                
46 Ídem.  
47 Ídem. 
48 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 2005. Enciclopedia de los Municipios de 
México, Sinaloa . Culiacán. http://www.e-local.gob.mx/work/templates/enciclo/sinaloa/mpios/25006a.htm 
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Tabla 8. Datos  meteorológicos en el municipio de Culiacán, Sinaloa49. pp. precipitación total (mm); T. 
máx. temperatura máxima (°C); T. mín. temperatura mínima (°C); T. med. temperatura media (°C), VV 
máx. velocidad del viento máxima (km/h); DVV dirección de la velocidad máxima del viento (° Azimut), 
VV velocidad promedio del viento (km/h); DV dirección promedio del viento (° Azimut); HR humedad 

relativa (%); ET evapotranspiración de referencia (mm); EP evaporación potencial (mm).  +Acumulado 
*Promedios. 

 
5.3.5 Uso de suelo y tipo de vegetación de la región 

De acuerdo al estudio de Comisión para la Cooperación Ambiental del 2006 denominado 
“Regiones Ecológicas de América del Norte”, el estado de Sinaloa se encuentra contenido de 
forma general en las regiones 9.0 denominadas Grandes Planicies.  
  
De acuerdo al análisis de la cartografía de “Uso de suelo y vegetación modificado por 
CONABIO” de 1999 y representado en el siguiente mapa, los tipos de vegetación y el uso de 
suelo  (agricultura de riego, pastizal cultivado, matorral, agricultura de temporal, mezquital) 
presentes en la región se describen en la figura 4.  
 
5.3.6 Áreas Naturales Protegidas 

Los predios candidatos en  donde se llevará a cabo la liberación no se encuentran cerca ni 
de Áreas Naturales Protegidas, ni de ninguna zona determinada como de Alta Prioridad para la 
Conservación por su Riqueza en Especies o Endemismos (Figura 10).  
 

                                                
49 http://148.235.104.228/redclima/clima/historicos.aspx 

Datos  meteorológicos en el Culiacán, Sinaloa 
Nombre Base Culiacán 

Municipio Culiacán 
Latitud 24° 44' 1'' 

Longitud 107° 27' 16'' 
 

Mes pp T. 
máx. 

T. 
mín. 

T. 
med. 

VV 
máx. DVV máx. VV DV HR ET EP 

Ene. 0.4 28.65 13.42 19.92 7.3 323.1(NO) 0.6 235.67(SO) 67.58 80.8 79.8 
Feb. 0.2 29.95 12.33 20.08 6.2 269.1(O) 0.82 187.63(S) 64.93 91.3 83.82 
Mar. 1.6 30.29 15.23 22.02 8.3 240.2(SO) 1.13 84.26(E) 65.66 129 98.74 
Abr. 0.6 33.95 15.67 23.69 7.8 245.8(SO) 0.87 31.7(NE) 61.79 109.3 96.73 
May. 0 38.33 20.92 28.37 0.6 308.1(NO) 0 175.61(S) 58.95 83.2 85.79 
Jun. 30.6 39.55 24.13 30.47 0.5 13(N) 0 273.64(O) 60.08 66.8 75.48 
Jul. 95.4 40.9 25.71 31.59 0.8 311.8(NO) 0.01 189.72(S) 66.35 109.5 83.56 
Ago. 252.

6 
37.93 24.18 29.91 25.3 14(N) 0.88 172.43(S) 74.82 109.2 75.78 

Sep. 91.4 35.18 24.31 29.21 21.5 46.7(NE) 2.46 211.22(SO) 73.41 143.2 88.13 
Oct. 120.

8 
32.63 21.35 26.23 72.3 40.2(NE) 8.04 212.38(SO) 75.3 133 101.21 

Nov. 26.8 31.72 16.33 23.26 15.1 188.2(S) 2.3 288.36(O) 69.86 113.3 88.44 
Dic. 7.8 27.67 10.74 18.33 17.9 206(SO) 2.25 177.34(S) 68.94 93.9 89.66 
Totales 628.

2+ 
33.9* 18.69

* 
25.26

* 
-- -- 1.61

* 
218.62(SO)

* 
67.31

* 
1262.5

+ 
1047.14

+ 
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Figura 10. Mapa de los tipos de clima dentro del área de liberación 50. 

 

                                                
50 Cartografía empleada: “Datos vectoriales de la serie clima” escala. 1:1, 000,000. INEGI (2000) y “Áreas Urbanas 
de México”. ESRI, 2008. 
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5.3.7 Hidrografía51 (Figura 11) 
5.3.7.1 Ahome52 

El río Fuerte es uno de los más importantes recursos hidrológicos de la vertiente del 
Pacífico Norte; su origen se localiza en la Sierra Tarahumara y penetra al municipio por su parte 
oriental recorriéndolo de noroeste a sudoeste, desde San Miguel Zapotitlán pasando por Higuera 
de Zaragoza para desembocar en el Golfo de California. Su área de cuenca, estimada por la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, es de 33 mil 590 kilómetros cuadrados y 
escurre un volumen de agua promedio de 4,838 millones de metros cúbicos. 
 
5.3.7.2 El Fuerte 

El principal recurso hidrológico con que cuenta el municipio es el río Fuerte, con sus 670 
kilómetros de longitud, nace en el estado de Chihuahua y desemboca en el golfo de California, 
recibiendo en sus recorridos las aguas de los arroyos de Álamos, San Felipe, Sibajahui, Batopilas, 
Urique, Septentrión, Chinipas, Chinobampo y Baymena, aunados al caudal del río Choix. Sus 
aguas son controladas por la presa Miguel Hidalgo, que abarca parte de los municipios del El 
Fuerte y Choix, además de la presa Josefa Ortiz de Domínguez. 
 
5.3.7.3 Sinaloa 

Dentro de las corrientes hidrológicas más importantes del municipio se encuentra el río 
Sinaloa que es el único que atraviesa el municipio y tiene su nacimiento en Guadalupe y Calvo, 
dentro del estado de Chihuahua; penetra al estado de Sinaloa por el extremo nororiental del 
municipio y sigue su recorrido por la región, cruzando en su parte final el municipio de Guasave, 
para desembocar finalmente en el Golfo de California.  
 Las corrientes de importancia del Río Sinaloa son los arroyos de Cabrera (Presas: Ing. 
Guillermo Blake Aguilar y Lic. Gustavo Díaz Ordaz) y Cabrera. Otros arroyos de menor 
importancia son: Yecorato, Santa, Magdalena, La Vainilla, San Rafael, Chorogüi, La Joya y San 
José de Gracia (Tabla 9).   
 

Tabla 9. Corrientes superficiales en el municipio de Sinaloa. 

Cuenca Subcuenca % de la superficie 
municipal 

Río Mocorito 
 

A. Mesquitillo 13.99 

Bahía Santa María 2.82 
Río Sinaloa 

 Río Sinaloa 18.77 

Bahía Lechuguilla A. Ocoroni 4.10 

Ohuira Navachiste 
A. Cabrera 2.30 

Bahía Navachiste 38.82 
Bahía Ohuira 19.20 

                                                
51 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. E-local. http://www.e-local.gob.mx 
52 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 2005. Enciclopedia de los Municipios de 
México, Sinaloa. Ahome. http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/sinaloa/mpios/25001a.htm 
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5.3.7.4 Guasave 

La corriente superficial más importante en el municipio es el río Sinaloa o Petatlán (Tabla 
44); que se forma en el suroeste del estado de Chihuahua con la confluencia de los arroyos de 
Nahirora y Besanopa. Se adentra en el estado a través del municipio de Sinaloa, donde recibe 
afluentes de los arroyos de Magdalena, San José de Gracia y Bacubirito. Ya dentro de Guasave, 
el río Sinaloa recibe las afluentes de los arroyos de Ocoroni y de Cabrera. La cuenca de captación 
de este río, es de 8 mil 179 kilómetros cuadrados, poseyendo un escurrimiento medio anual de 1 
mil 239 millones de metros cúbicos. El río Sinaloa se adentra 70 kilómetros (17 % de su longitud 
total) en la superficie municipal. En la ribera de su trayecto se encuentran las poblaciones de 
Bamoa, Cruz Blanca, Pueblo Viejo, la ciudad Guasave, Tamazula y La Brecha, para verter sus 
aguas al Golfo de California en la comunidad de Boca del Río a un kilómetro de Las Juntas, 
sindicatura de La Brecha. En el municipio también fluyen los arroyos de El Mesquitillo y San 
Rafael. Además, encontramos dos importantes cuerpos de agua: las lagunas de Huyaqui y 
Chamicari, y los esteros La Presa y Cohui. 
 
5.3.7.5 Salvador Alvarado 

La principal corriente que cruza el municipio de Salvador Alvarado es el río Mocorito, 
que nace en la sierra de las Palmas y termina en Playa Colorada en el municipio de Angostura. El 
río Mocorito en su recorrido por el municipio recibe en su cauce las aguas de los arroyos de la 
Ciénaga, Palmar de los Leal, Del Valle, La Huerta y Comanito. Recorre desde su nacimiento 
hasta la desembocadura 108 kilómetros. En los límites con el municipio de Mocorito se alcanza 
la presa Eustaquio Buelna. En los márgenes de este río en su paso por Salvador Alvarado, se 
encuentran las localidades del Barrio de los Pinedo, El Sabino, La Cebolla, Guamúchil, Las 
Golondrinas, La Vizcaya y El Salitre. Sobre su cauce se encuentra la estación hidrométrica de 
Guamúchil y su área de la cuenca a la estación es de 1 mil 645 kilómetros cuadrados. El 
escurrimiento promedio anual de dicho río es de 134 millones de metros cúbicos. 
 
5.3.7.6 Angostura 

Por la parte norte del municipio penetra el río Mocorito que recorre 19.1 kilómetros, y 
descarga sus aguas en el Golfo de California. Sus principales afluentes en el municipio son los 
arroyos El Tabayal, El Piajal, El Álamo y Acatita. 
 
5.3.7.7 Mocorito 

El río Mocorito que nace en este municipio y desemboca en el Golfo de California, se 
forma con los escurrimientos de la sierras de Surutato, Baragua, Capirato y Parras. En su 
recorrido el río Mocorito recibe aportaciones de los arroyos La Ciénaga, Palmar de los Leal, Del 
Valle, La Huerta, Comanito, y Capirato, que forman la laguna de Vitaruto. Anualmente el río 
Mocorito arrastra aproximadamente 134 millones de metros cúbicos, con un máximo de 457 
millones y un mínimo de 41 millones de metros cúbicos. El arroyo de Pericos, es una corriente 
hidrológica intermitente que se localiza al norte del río Culiacán, y al sur del río Mocorito, su 
formación se debe a la convergencia de los caudales del arroyo del Pilar y la Vainilla, su cuenca 
de captación abarca 695 kilómetros cuadrados. Otra corriente intermitente es el arroyo de Rancho 
Viejo que nace en la sierra de Capirato y desemboca en el arroyo de Pericos, adelante de la 
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laguna de Caimanero a la altura de la estación del mismo nombre, y se forma con la aportación de 
los escurrimientos de los arroyos de Apoma y los Mezquites. 
 
5.3.7.8 Navolato 

El río Culiacán es la principal corriente hidrológica que atraviesa el municipio de 
Navolato; dicho escurrimiento se forma con la confluencia de los ríos Humaya y Tamazula en la 
ciudad de Culiacán; penetra el municipio por el este de la altura de San Pedro dirigiéndose hacia 
el oeste, hasta llegar a la altura de la ciudad de Navolato, de donde se dirige al sur, inclinándose 
al suroeste, para desaguar en el Golfo de California, frente a la península de Lucernilla en la 
ensenada del Pabellón. Tiene una longitud de su nacimiento a la desembocadura de 72 
kilómetros, su área de cuenca es de 17,195 kilómetros cuadrados y su escurrimiento medio anual 
es de 3 mil 276.2 millones de metros cúbicos en el año. 
 
5.3.7.9 Culiacán 

El municipio de Culiacán es atravesado por cuatro corrientes hidrológicas: los ríos 
Humaya, Tamazula, Culiacán y San Lorenzo; el Humaya tiene su origen en el Estado de 
Durango, entrando a Sinaloa por el municipio de Badiraguato, sus aguas son controladas por la 
presa Licenciado Adolfo López Mateos. El río Tamazula nace en la Sierra Madre Occidental en 
las cercanías del valle de Topia, su corriente es controlada por la presa Sanalona; los ríos Humaya 
y Tamazula se unen frente a la ciudad de Culiacán para formar el río Culiacán, que finalmente 
desemboca en el Golfo de California; el río San Lorenzo nace en la Sierra Madre Occidental 
dentro del Estado de Durango, se interna a Sinaloa a través del municipio de Cosalá y desemboca 
en el Golfo de California. 
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Figura 11.  Mapa de cuerpos de agua e infraestructura de riego53. 

 

                                                
53 Cartografía empleada: “Datos vectoriales de la serie topográfica y de recursos naturales” escala. 1:1, 
000,000. INEGI (2000) y “Áreas Urbanas de México”. ESRI, 2008. 
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5.3.8 Distritos de Riego 
 México cuenta con una superficie total abierta al riego de aproximadamente 6.5 millones 
de hectáreas, de las cuales 3.5 millones corresponden a los 85 distritos de riego y 3 millones de 
hectáreas se ubican en las más de 39 mil unidades de riego54. 
 
Los distritos de riego son obras hidráulicas efectuadas en su mayor parte por el Gobierno Federal para 
garantizar la disponibilidad del agua en una operación agrícola. El agua es asignada por las autoridades 
federales. Los usuarios son por lo general agricultores medianos y grandes, con cierto poder 
organizativo55.  
 
Entendiéndose el término distrito de riego como aquella área geográfica establecido mediante el 
decreto presidencial, el cual está conformado por una o varias superficies previamente delimitadas y 
dentro de cuyo perímetro se ubica la zona de riego, el cual cuenta con las obras de infraestructura 
hidráulica, aguas superficiales y del subsuelo, así como sus vasos de almacenamiento, su zona federal, de 
protección y demás bienes y obras conexas, pudiendo establecerse también con una o varias unidades de 
riego56, en  el estado de Sinaloa existen nueve57 distritos de riego (Tabla 10, figura 12), que suman 
una superficie de 725,218 miles de hectáreas.   
 

Tabla10. Superficie total en Distritos de Riego en el estado de Sinaloa (años: 1995, 2000 y 2005)58,59.  
Distrito de Riego Superficie total en Distritos de Riego (hectáreas) 

 1995 2000 2005 2006 2007 
010 Culiacán Humaya 272 807 267 272 201 153   
063 Guasave 102 573 108 865 109 112  

 

074 Mocorito 41 634 43 440 43 465  
075 Río Fuerte 247 344 228 307 211 162  
076 Valle del Carrizo 43 259 48 013 47 857  
108 Elota-Piaxtla 17 567 21 428 25 011  
109 Río San Lorenzo   69 868  
111 Presidio   8 188  
Zona de riego Fuerte-Mayo 7 354 8 162 8 139  
Total Superficie (miles de ha) 732 538 725 487 735 442 735 442 735 442 - 752 218 

 

                                                
54 Quinto Informe de Gobierno. 2011. http://quinto.informe.gob.mx/archivos/informe_de_gobierno/pdf/2_13.pdf 
55 Sosa-Ortiz, 2010.  
http://historia.uasnet.mx/maestria/archivos/tesis/12/tesis%20el%20agua%20en%20sinaloa%201940-
1960.%20creacion%20de%20la%20infraestr.pdf 
56 Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.  
57 SEMARNAT. 2010. Estadísticas de los Distritos de Riego 2007. 
http://aplicaciones.semarnat.gob.mx/estadisticas/compendio2010/archivos/02_agrigan/d2_agrigan01_03.pdf 
58 Sexto Informe de Gobierno. 2006. http://pnd.fox.presidencia.gob.mx/pdf/2006/M471-571.pdf 
59 Segundo Informe de Gobierno. 2008. http://www.aarfs.com.mx/descargas/unidadesderiego.pdf 
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Figura 12.  Distritos de Riego dentro del área de liberación en el Estado de Sinaloa. 
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5.3.9  Producción agrícola de la región 
En el estado de Sinaloa existe una gran actividad agrícola (Figura 3). Los principales 

cultivos se enlistan en la tabla 11.  
 

Tabla 11. Principales cultivos en el Estado de Sinaloa60.  Sólo se mencionan algunas especies útiles. 
Concepto 

Nombre científico Nombre local Utilidad 
Agricultura 

Zea mays (34.75 % de la superficie estatal) Maíz Comestible 
Sorgum bicolor Sorgo Forraje 

Phaseolus vulgaris Frijol Comestible 
Glycine max Soya Comestible 

Triticum aestivum Trigo Comestible 
Pastizal 

Cenchrus ciliaris 
 (0.32 % de la superficie estatal) Buffel Forraje 

Selva 
Acacia cymbispina 

 (40.09 % de la superficie estatal) Guinolo Forraje 

Lysiloma divaricata Mauto Forraje 
Bursera simaruba Palo colorado Otros 

Bosque 
Pinus engelmannii  

(14.71 % de la superficie estatal) Pino real Maderable 

Pinus durangensis Pino colorado Maderable 
Pinus leiophylla Pino prieto Maderable 

Quercus xalapensis Madronio Leña 
Matorral 

Stenocereus thurberi 
 (2.77 % de la superficie estatal) Pitahaya Comestible 

Olneya tesota Palo fierro Artesanal 
Guaiacum coulteri Guayacán Medicinal 
Cercidium praecox Palo brea Medicinal 

Otro 
Rhizophora mangle  

(7.36 % de la superficie estatal) Mangle rojo Comestible 

Allenrolfea occindentalis Chamizo Forraje 
Atriplex confertifolia Chamizo Forraje 

 

                                                
60 INEGI. Carta de Uso del Suelo y Vegetación, 1:250, 000; INEGI. Carta de Uso del Suelo y Vegetación, 1:1, 000, 
000; INEGI, Aspectos Geográficos de Sinaloa. 
http://mapserver.inegi.gob.mx/geografia/espanol/estados/sin/agr_veget.cfm?c=1215&e=25&CFID=1058218&CFTO
KEN=58420999 
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5.3.9.1 Estadísticas de producción del cultivo de maíz convencional a escala municipal. 
A continuación (Tabla 12) se presentan las estadísticas de producción de cultivo de maíz 

municipal en los municipios de Ahome, El Fuerte, Sinaloa, Guasave, Salvador Alvarado, 
Angostura, Mocorito, Navolato y Culiacán. 
 

Tabla 12. Producción de maíz en zonas de riego en el estado de Sinaloa61.  Ciclo: Año Agrícola OI+PV 
2009; Modalidad: Riego + Temporal. | Superficie (sup.), superficie con siniestro (sup. siniestr.), 

rendimiento (Rend.), precio medio rural (PMR). 

Ubicación Sup. 
Sembrada 

Sup. 
Cosechada 

Sup. 
Siniestr. Producción Rend. PMR Valor 

Producción 
 (Ha) (Ha) (Ha) (Ton) (Ton/Ha) ($/Ton) (Miles de 

Pesos) 
Ahome 102,349.00 102,349.00 0.00 996,026.00 9.73 2,689.58 2,678,887.10 
Angostura 44,457.00 44,457.00 0.00 432,325.40 9.72 2,754.22 1,190,717.68 
El Fuerte 13,482.00 13,357.00 125.00 131,419.00 9.84 2,651.72 348,486.60 
Culiacán 27,189.00 27,169.00 20.00 350,456.05 12.90 2,679.73 939,127.71 
Culiacán 69,321.00 62,116.00 7,205.00 665,921.00 10.72 2,698.93 1,797,273.90 
Guasave 4,008.00 4,006.00 2.00 34,251.30 8.55 2,750.00 94,191.08 
Guasave 33,066.00 33,066.00 0.00 358,215.00 10.83 2,676.42 958,733.60 
Guasave 80,447.84 80,447.84 0.00 765,726.41 9.52 2,650.00 2,029,174.99 
Mocorito 6,584.00 6,584.00 0.00 51,660.80 7.85 2,733.87 141,233.78 
Mocorito 14,464.00 12,426.00 2,038.00 117,702.00 9.47 2,701.67 317,991.60 
Navolato 1,033.00 1,033.00 0.00 10,639.90 10.30 2,750.00 29,259.72 
Navolato 66,426.00 66,426.00 0.00 760,180.00 11.44 2,694.35 2,048,189.30 
Salvador 
Alvarado 

8,007.00 7,931.00 76.00 67,968.30 8.57 2,746.87 186,699.82 

Sinaloa 5,862.00 5,862.00 0.00 67,136.00 11.45 2,698.42 181,161.40 
Sinaloa 32,090.08 29,789.08 2,301.00 209,272.74 7.02 2,635.78 551,597.09 

 
 
5.3.10. Listado de especies sexualmente compatibles  

El maíz pertenece al género Zea (Tabla 13) y se reconocen las siguientes especies y 
subespecies del mismo género (Trópicos, 2009), agrupadas en dos secciones. La sección Zea que 
se circunscribe a una sola especie (Z. mays), dividida en cuatro subespecies: el maíz (Z. mays ssp. 
mays) y los teocintles anuales (Z. mays ssp. mexicana, Z. mays ssp. parviglumis y Z. mays ssp. 
huehuetenanguensis) (Tabla 14). La sección Luxuriantes que agrupa cuatro especies; los 
teocintles perennes (Z. diploperennis y Z. perennis) y los anuales (Z. luxurians y Z. nicaraguensis 
(Tabla 15) (CONABIO y SAGARPA, 2008). 
 
En la tabla 16 se da un listado de los nombres comunes con los cuales suele llamarse al teocintle, 
originario del maíz que hoy en día conocemos. 
 

                                                
61 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. http://www.siap.gob.mx 
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Tabla 13.  Clasificación taxonómica del maíz62. 
Maíz 

Reino Plantae 
Subreino Tracheobionta 

Superdivisión Spermatophyta 
División Magnoliophyta 

Clase Liliopsida  
Subclase Commelinidae 

Orden Cyperales 
Familia Poaceae  
Género Zea 

Sección Zea 
Luxuriantes 

 
Tabla 14.  Subespecies y variedades de Zea mays agrupadas en la sección Zea. 

Sección Zea 
Z. mays L. Sp. Pl. 2: 971-972 1753 

1. Z. mays ssp. mays L. (Maíz) 

Se han descrito de acuerdo a varios autores entre 42 y 59  variedades nativas de maíz  (también 
denominadas razas) en México. A continuación se enlistan las razas enlistadas por CONABIO 
(2006) y Turrent et al., (2004): Ancho, Apachito, Arrocillo, Arrocillo Amarillo, Arrocillo, Azul, 
Blandito, Blando de Sonora, Bofo, Bolita, Cacahuacintle, Carmen, Celaya, Chalqueño, Chapalote, 
Chiquito, Clavillo, Comiteco, Complejo Chihuahua Blanco, Complejo Serrano Jalisco, Conejo, 
Cónico, Cónico Norteño, Coscomatepec, Cristalino Chihuahua, Cubano Amarillo, Dulce de Jalisco, 
Dulcillo Noroeste, Dzit-Bacal, Elotes Cónicos, Elotes Occidentales, Elotero de Sinaloa, Fasciado, 
Gordo, Harinoso, Harinoso de Ocho, Jala, Lady Finger, Maíz Dulce, Maizón, Mixteco, 
Motozinteco, Mushito, Nal-Tel, Nal-Tel de Altura, Negro Mixteco, Negro de Tierra Fría, Olotillo, 
Olotón, Olotón Imbricado, Onaveño, Palomero de Chihuahua, Palomero Toluqueño, Pepitilla, 
Ratón, Reventador, San Juan, Serrano Mixe, Serrano de Oaxaca, Tablilla, Tablilla de Ocho, 
Tabloncillo, Tabloncillo Perla, Tehua, Tepecintle, Tunicata, Tuxpeño Norteño, Tuxpeño, Vandeño, 
Xmejenal, Zamorano Amarillo, Zapalote Chico, Zapalote Grande. 

2. Z. mays ssp. mexicana  (Schrad.) H.H. Iltis Phytologia 23(2): 249 1972 (Teocintes 
anuales) 
Nobogame, Mesa Central, Durango, Chalco 

3. Z. mays ssp. parviglumis  H.H. Iltis & Doebley Amer. J. Bot. 67: 1001 1980 

Balsas 

4. Z. mays ssp. huehuetenangensis  (H.H. Iltis & Doebley) Doebley Maydica 35: 148 
1990 
Huehuetenango 

                                                
62 US Department of Agriculture. Natural Resources Conservation Service. 2012. Genus Zea. 
http://plants.usda.gov/java/ClassificationServlet?source=display&classid=ZEA 
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Tabla 15.  Especies agrupadas en la sección Luxuriantes. 

Sección Luxuriantes 
(Doebley & H.H. Iltis Amer. J. Bot. 67(10): 986 1980) 

1. Z. diploperennis  H.H. Iltis, Doebley & R. Guzmán Science 203: 186 1979 
 

2. Z. luxurians  (Durieu & Asch.) R.M. Bird Taxon 27(4): 363 1978 (antes denominado 
teocinte raza Guatemala). 
 

3. Z. nicaraguensis H.H. Iltis & B.F. Benz Novon 10(4): 382-389, f. 1-2 2000 
 

4. Z. perennis (Hitchc.) Reeves & Mangelsd. Amer. J. Bot. 29(10): 817 1942 (Teocinte 
perene) 
 

 
Tabla 16.  Nombres comunes para el teocintle63. 

Nombre Común Región 

Acece Chalco, Amecameca, Texcoco (Méx.) 

Acecintle Amatlán (Mor.) 

Acecentli Paso Morelos (Gro.) 

Acintle Mazatlán-El Salado (Gro.) 

Atzitzintle Estado de Guerrero 

Cocoxle San Cristóbal Honduras (Oax.) 

Cundaz Copándaro, Patambicho (Mich.) 

Chapule (Z. diploperennis) Cuzalapa (Jal.) 

Maicillo Nabogame (Chih.), Durango 

Maíz silvestre Nabogame (Chih.) 

Maíz chapulín El Chino (Jal.) 

Maíz tuscato Colorines-Zuluapan (Méx.) 

Maíz de pájaro Guerrero, Michoacán, Naranjos de En medio (Jal.) 

Maíz de huiscatote Guerrero 

Maíz de cuitzcatuto Palmar Chico, Méx. 

Maíz camalote Tzitzio (Mich.) 

Maíz de guajolote Zacatongo El Tablillo (Jal.) 

Maíz pata de mula La Estancia (Jal.) 

Maíz de coyote El Bajío (Jalisco, Michoacán, Guanajuato) 

Maíz de cuervo Quexpan-Las Raíces (Jal.) 

Maíz cimarrón Sureste de Puebla 

                                                
63 Tomada de Sánchez et al., 1998. 
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Nombre Común Región 

Maíz forrajero Valle de Toluca 

Maíz del Indio Naranjos de Enmedio (Jal.) 

Milpilla (para perennes y anuales) Villa Purificación (Jal.), Amatlán de Cañas (Nay.) 

Milpa de zorra Malinalco (Méx.) 

Milpa de rata El Saucito (Jal.) 

Milpa de tapacaminos Villa Purificación (Jal.) 

 
Los parientes silvestres más cercanos del género Zea, son las especies del género Tripsacum 
(Tabla 17), comprendido por dos secciones: Fasciculata y Tripsacum (OCDE, 2003). En la tabla 
18 se enlistan las especies del género (Tropicos, 2009). 
 

Tabla 17.  Clasificación taxonómica del género Tripsacum64. 
Tripsacum 

Reino Plantae 
Subreino Tracheobionta 

Superdivisión Spermatophyta 
División Magnoliophyta 

Clase Liliopsida  
Subclase Commelinidae 

Orden Cyperales 
Familia Poaceae  
Género Tripsacum 

Sección Tripsacum 
Fasciculata 

 
Tabla 18.  Especies del género Tripsacum. 

                                                
64 US Department of Agriculture. Natural Resources Conservation Service. 2012. Genus Tripsacum. 
http://plants.usda.gov/java/ClassificationServlet?source=profile&symbol=TRIPS&display=31 

Tripsacum sp. 
T.  andersonii J.R. Gray Phytologia 33(3): 204, f. 1 1976 
 

T. australe H.C. Cutler & E.S. Anderson Ann. Missouri Bot. Gard. 28(4): 259, f. 2 1941 
 

T. bravum J.R. Gray Phytologia 33(3): 206, f. 3 1976 
 

T.  cundinamarcae de Wet & Timothy Amer. J. Bot. 68(2): 274, f. 6 198 
 

T. dactyloides (L.) L. Syst. Nat. (ed. 10) 1261 1759 
 

T.  floridanum  Porter ex Vasey Contr. U.S. Natl. Herb. 3(1): 6 1892 
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5.3.10.1 Existencia de especies sexualmente compatibles  
Con el fin de poder identificar de forma más adecuada a las especies sexualmente 

compatibles del maíz, es importante tomar en consideración algunos elementos básicos de la 
biología reproductiva del cultivo, los niveles de ploidía de los parientes silvestres, así como sus 
aspectos biológico-morfológicos y la compatibilidad sexual entre ellos. A continuación se hace 
un resumen de toda esta información. 
 
5.3.10.1.1 Biología reproductiva del maíz 
5.3.10.1.1.1 Morfología del maíz y reproducción sexual 

La morfología y el desarrollo del maíz se han descrito en seis fases65: 
 

a) Plántula. La semilla se siembra en suelo húmedo, absorbe agua y comienza a hincharse, la 
semilla empieza a germinar en dos o tres días. En el invierno o en condiciones de bajas temperaturas del 
suelo como en las tierras altas, el proceso se demora y la emergencia de la radícula puede ocurrir a los 
seis u ocho días, dependiendo de la temperatura del suelo. Cuando se inicia la germinación, la coleorriza 
se elonga y sale a través del pericarpio; después aparece la radícula a través de la coleorriza. 
Inmediatamente después de la emergencia de la radícula también emergen tres o cuatro raíces seminales. 
Al mismo tiempo o muy pronto después, la plúmula cubierta por el coleoptilo emerge en el otro extremo 
de la semilla; el coleoptilo es empujado hacia arriba por la rápida elongación del mesocotilo, el cual 
empuja al naciente coleoptilo hacia la superficie de la tierra. Cuando el extremo del coleoptilo surge a 
través de la superficie de la tierra, cesa la elongación del mesocotilo, emerge la plúmula a través del 
coleoptilo y esta aparece sobre la tierra.  El maíz se siembra normalmente a una profundidad de 5 a 8 cm 
si las condiciones de humedad son adecuadas. Esto da lugar a una emergencia de las plántulas rápida y 
uniforme, en cuatro o cinco días después de la siembra. 

 
b) Sistema radicular. Las raíces seminales se desarrollan a partir de la radícula de la semilla a la 

profundidad a la que ha sido sembrada. El crecimiento de esas raíces disminuye después que la plúmula 
emerge por encima de la superficie del suelo y virtualmente detiene completamente su crecimiento en la 
etapa de tres hojas de la plántula. Las primeras raíces adventicias inician su desarrollo a partir del 
primer nudo en el extremo del mesocotilo. Un grupo de raíces adventicias se desarrolla a partir de cada 
                                                
65 Tomado de Paliwal et al., 200. 

T.  intermedium de Wet & J.R. Harlan Amer. J. Bot. 69(8): 1255 1982 
 

T.  jalapense de Wet & Brink Amer. J. Bot. 70(8): 1141, f. 3 1983 
 

T.  lanceolatum Rupr. ex E. Fourn. Mexic. Pl. 2: 68 1886 
 

T.  latifolium Hitchc. Bot. Gaz. 41(4): 294-295 1906 
 
T.  laxum Nash N. Amer. Fl. 17: 81 1909 
 

T.   maizar Hern.-Xol. & Randolph Folleto Técn. Of. Estud. Espec. México 4: 7 1950 
 

T.   manisuroides de Wet & J.R. Harlan Amer. J. Bot. 69(8): 1255 1982 
 

T.   peruvianum de Wet & Timothy Amer. J. Bot. 68(2): 275, f. 7, 8 1981 
 

T.   pilosum Scribn. & Merr. Bull. Div. Agrostol., U.S.D.A. 24: 6, f. 1 1901 
 

T.   zopilotense Hern.-Xol. & Randolph Folleto Técn. Of. Estud. Espec. México 4: 22 1950  
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nudo sucesivo hasta llegar a entre siete y diez nudos, todos debajo de la superficie del suelo. Estas raíces 
adventicias se desarrollan en una red espesa de raíces fibrosas. El sistema de raíces adventicias es el 
principal sistema de fijación de la planta y además absorbe agua y nutrimentos. El sistema de raíces 
adventicias seminales constituye cerca del 52% y el sistema de nudos de las raíces es el 48% de la masa 
total de raíces de la planta de maíz.   Algunas raíces adventicias o raíces de anclaje emergen a dos o tres 
nudos por encima de la superficie del suelo; en algunos cultivares de maíz también se pueden desarrollar 
en un número mayor de nudos. La principal función de estas raíces es mantener la planta erecta y evitar 
su acame en condiciones normales. 

 
c) Sistema caulinar-vegetativo. Las plántulas de maíz son visibles sobre la superficie cuando tienen 

tres hojas si bien sus puntos de crecimiento están aún bajo tierra. En esta etapa la planta muestra un 
crecimiento vigoroso el cual se origina en un solo punto de crecimiento que es el meristemo apical; todas 
las partes del tallo del maíz, tanto vegetativas como reproductivas, se producen a partir de este 
meristemo. El tallo consiste de cuatro estructuras básicas: los internudos, las hojas, el prófilo (o 
bractéola) y la yema o meristemo apical, que colectivamente son conocidas como el fitómero. Cuando la 
planta tiene seis hojas abiertas, el punto de crecimiento y el primordio de la espiga ya han sobrepasado la 
superficie del suelo. Los internudos comienzan a elongarse rápidamente y la planta pasa a través de un 
período de rápido crecimiento y elongación.  

 
d) Sistema caulinar-reproductivo. El maíz es una planta monoica; desarrolla inflorescencias con 

flores de un solo sexo las que crecen siempre en lugares separados de la planta. La inflorescencia 
femenina o mazorca crece a partir de las yemas apicales en las axilas de las hojas y la inflorescencia 
masculina o panícula se desarrolla en el punto de crecimiento apical en el extremo superior de la planta. 
Inicialmente, ambas inflorescencias tienen primordios de flores bisexuales; durante el proceso de 
desarrollo los primordios de los estambres en la inflorescencia axilar abortan y quedan así solo las 
inflorescencias femeninas. Del mismo modo, los primordios de gineceos en la inflorescencia apical 
abortan y quedan entonces solo inflorescencias masculinas.  
 
El desarrollo de la panícula precede al de la mazorca y después que todos los primordios foliares se han 
iniciado, el meristemo apical se elonga y se transforma en un meristemo reproductivo masculino que se 
transformará a su vez en la panícula. Los internudos inician una fase de rápida elongación empujando el 
punto de crecimiento hacia arriba; si en este momento se disecta longitudinalmente una planta, se 
notarán los primordios de las yemas laterales en la axila de cada hoja. Muchas de estas no se 
desarrollarán y normalmente una o dos yemas laterales en la mitad superior de la planta llegarán a ser 
inflorescencias femeninas funcionales, o serán las mazorcas. El número de granos por fila en cada 
mazorca se determina en esta etapa temprana del desarrollo, pero el número de óvulos funcionales que se 
desarrollarán como granos se determina más tarde, aproximadamente una semana después de la 
emergencia de los estigmas. La mazorca superior muestra dominancia apical y sobrepasa a todas las 
mazorcas ubicadas inferiormente. En ese momento, el extremo de la mazorca aparece en la axila de la 
hoja que sostiene esa mazorca.  
 
El extremo de la panícula aparece después por encima del verticilo de hojas. El pedúnculo de la panícula 
crece vigorosamente en esta etapa, llevando la panícula al extremo, por encima de toda la planta. La 
panícula es una estructura ramificada que está formada por una espiga central. El número de 
ramificaciones laterales varía considerablemente y una espiga puede llegar a tener hasta 30 o 40 
espiguillas. 
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 La formación de la yema axilar que genera la mazorca está cubierta con 12 a 14 hojas modificadas 
(totomoxtle). La formación que sostiene la mazorca se llama comúnmente caña y tiene nudos e internudos 
cortos aunque varía en longitud según las diversas razas o variedades de maíz. 

 
e) Granos de polen y estigmas. El polen de maíz es una estructura trinuclear; tiene una célula 

vegetativa, dos gametos masculinos y numerosos granos de almidón; su gruesa pared tiene dos capas, la 
exina y la intina y es bastante resistente. A causa de las diferencias de desarrollo entre las florecillas 
superiores e inferiores en las espiguillas masculinas y la maduración asincrónica de las espigas, el polen 
cae continuamente de cada espiga por un período de una semana o más. 
 
Los estigmas son la prolongación del canal del estilo de los óvulos maduros en la mazorca. Dependiendo 
de la longitud de la mazorca y de las hojas que las cubren, los estilos pueden crecer hasta 30 centímetros 
o más para llegar al extremo de las hojas de cobertura o totomoxtle. El desarrollo de las flores femeninas 
y de los óvulos en la mazorca es acropétalo, desde la base hacia arriba. Sin embargo, y debido 
probablemente a la fertilización más temprana, el desarrollo del grano comienza a cinco centímetros por 
encima de la base de la mazorca. El desarrollo de los estilos continúa por varios días y los estigmas 
aparecen en tres a cuatro días; permanecen receptivos y continúan creciendo por varios días más después 
de su emergencia por encima de las hojas de cobertura hasta que son polinizados, una vez que han sido 
polinizados se separan del óvulo y se secan. 
 
Los estilos son húmedos y pegajosos y el grano de polen germina inmediatamente después de alojarse. El 
largo tubo polínico necesita 24 horas para recorrer todo el estigma y alcanzar el óvulo para fertilizarlo. 
El proceso de polinización y fertilización en el maíz tropical ocurre durante los días más cálidos del 
período de crecimiento. A causa de la variabilidad del tiempo en la temporada lluviosa en los trópicos, la 
duración del período de polinización es mayor que bajo condiciones de irrigación pero el tiempo cálido y 
húmedo no afecta negativamente ni la polinización ni la fertilización. Sin embargo, el tiempo cálido y 
seco afecta adversamente a los estambres los cuales se secan fácilmente dañando el crecimiento del tubo 
polínico y la fertilización. 
 
La planta de maíz no presenta verdadera protandria -anteras que alcanzan la madurez antes que el 
gineceo- ya que el gineceo madura y los estilos son receptivos antes de aparecer fuera de las hojas de 
cobertura. Las anteras de las espiguillas de la parte superior de la espiga central salen fuera de las 
florecillas y comienzan a dejar caer polen antes que los estigmas emerjan por encima de las hojas de 
cobertura. Bajo condiciones óptimas para el crecimiento de la planta, el intervalo entre la antesis y la 
salida de los estigmas es de uno o dos días. 
 
f) Frutos y Semillas. El grano o fruto del maíz es una cariópside. La pared del ovario o pericarpio está 
fundida con la cubierta de la semilla o testa y ambas están combinadas conjuntamente para conformar la 
pared del fruto. El fruto maduro consiste de tres partes principales: la pared, el embrión diploide y el 
endospermo triploide. La parte más externa del endospermo en contacto con la pared del fruto es la capa 
de aleurona. La estructura del endospermo del maíz es muy variable y le da al grano distintas 
apariencias. 

 
5.3.10.1.1.2 Polinización y dispersión del polen 

El polen del maíz es relativamente grande de 90-100 µm de diámetro y de forma esférica 
(Luna et al., 2001), se dispersa principalmente por viento (OCDE, 2003). El grano de polen al 
estar rodeado por una doble película compuesta de exina e intina, se encuentra relativamente bien 
protegido, sin embargo a temperaturas por arriba de 35°C al momento de la liberación del polen, 
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puede provocar que los granos colapsen y se presente una baja producción de granos. Una planta 
de maíz puede producir más de 2 millones de granos de polen/día, resultando en un total de 6-25 
millones de granos de polen/planta dependiendo de la variedad de que se trate (OGTR, 2008). 
 
Los reportes de Luna y colaboradores en el 2001, llevados a cabo en Nayarit sobre la viabilidad 
del polen, indicaron que la producción de semilla puede disminuir hasta cero por ciento después 
de que el polen ha sido expuesto a condiciones atmosféricas debido a la deshidratación, ya  que el 
80 % del polen pierde viabilidad dentro de la primera hora de exposición, también observaron 
que con una alta humedad relativa se puede prevenir la pérdida de viabilidad ya que con altos 
índices de humedad relativa, la viabilidad del polen después de una hora de exposición ambiental, 
únicamente decrece en 58%, mientras que en condiciones de baja humedad relativa, la viabilidad 
decrece hasta un 96% en la primera hora.  En el estudio que llevaron a cabo Baltazar et al., en 
2005 observaron similarmente que entre el 68-84% del polen se deshidrata después de haber 
estado en contacto con la atmósfera durante una hora. El polen viable es blanco y esférico, 
mientras que el no viable es colapsado y de coloración amarillenta.  
 
En otros estudios se ha observado que la viabilidad del polen es relativamente insensible a la 
radiación solar y que decrece más conforme se pierde humedad (OGTR, 2008). 
 
El maíz normalmente sufre polinización cruzada, con una tasa de autofecundación de 5% 
(OGTR, 2008). Durante la polinización cruzada en condiciones normales, el polen es liberado de 
las anteras principalmente por las mañanas, en la antesis el polen se encuentra parcialmente 
deshidratado y continua deshidratándose de acuerdo se mueve por la atmósfera hasta que es 
interceptado por el estigma (Luna et al., 2001). La dehiscencia (apertura espontánea de una 
estructura vegetal, una vez llegada su madurez, para liberar su contenido) es continua durante una 
semana o más para cada planta, comenzando aproximadamente de uno a tres días antes de la 
emergencia de los estigmas.  
 
A pesar del corto período en el que el grano individual del polen se mantiene viable, la dispersión 
espacial tanto en la dehiscencia del polen como en la emergencia de los estigmas dentro de un 
campo, provoca que la polinización cruzada entre un campo donador y uno receptor puede ocurrir 
en una ventana de tiempo de siete días. 
 
La velocidad de dispersión horizontal del polen de maíz, se encuentra en el rango de 21-32 cm/s, 
dependiendo de qué tan deshidratado se encuentre el grano. En plantas en las que las espigas 
están a una altura de 2.5 m y los estigmas se encuentran alrededor de un metro de altura, se 
requiere una distancia de dispersión de 1.5 m para que se lleve a cabo la polinización entre 
plantas adyacentes, pudiendo tomar cinco segundos bajo condiciones ideales. El movimiento 
vertical del polen en condiciones de turbulencia puede extender la distancia de  dispersión 
únicamente en áreas en las que la topografía lo favorece y limita la dispersión horizontal  
(Bannert et al., 2007). 
 
La polinización mediada por insectos no ha sido reportada, aunque hay reportes de abejas 
visitando la espiga, no se ha reportado que también lo hagan en las inflorescencias femeninas, por 
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lo que la polinización del maíz mediada por abejas se ha descartado completamente (OGTR, 
2008). 
 
5.3.10.1.1.3 Reproducción asexual del maíz 

No existen reportes de que en condiciones naturales el maíz se pueda reproducir por vía 
asexual, éste proceso únicamente se presenta bajo condiciones muy especiales de cultivo de 
tejidos in vitro (OECD, 2003; OGTR, 2008). 
 
5.3.10.1.1.4 Niveles de ploidía de maíz y sus parientes silvestres (Tabla 19)66 

 
Tabla 19. Ploidía de los géneros Zea y Tripsacum.  

Género Zea 

Z. mays ssp. mays 2n = 20 
Z. mays ssp. mexicana  2n = 20 
Z. mays ssp. parviglumis 2n = 20 
Z. mays ssp. huehuetenangensis 2n = 20? 
Z. diploperennis 2n = 20 
Z. luxurians 2n = 20 
Z. nicaraguensis 2n = 20 
Z. perennis 2n = 40 

Género Tripsacum 

T. andersonii 2n = 64 T. latifolium 2n = 36 
T. australe 2n = 36 T. peruvianum 2n = 72, 90, 108 
T. bravum 2n = 36, 72 T. zopilotense 2n = 36, 72 
T. cundinamarce 2n = 36 T. jalapense 2n = 72 
T. dactyloides 2n = 72 T. lanceolatum 2n = 72 
T. floridanum 2n = 36 T. laxum 2n = 36? 
T. intermedium 2n = 72 T. maizar 2n = 36, 72 
T. manisuroides 2n = 72 T. pilosum 2n = 72 

 
5.3.10.1.1.5 Características biológicas y reproductivas del maíz y sus parientes silvestres 
(Tabla 20 y fig. 13).  

Tabla 20. Comparación morfológica del maíz y sus parientes silvestres67. 

Aspecto de la planta Maíz Teocinte Tripsacum 

Hábito Anual Anual y perenne con rizomas Perenne con rizomas 

Multiplicación Por semillas Por semillas y vegetativa Vegetativa y por semillas 

Sistema radicular Estacional Persistente y estacional Persistente 

Sistema caulinar Tallo principal, 
pocos macollos Con macollos y ramificado Macollos abundantes y 

ramificado 
Hojas Anchas Similar al maíz Angostas a medio 

angostas 

                                                
66 OECD, 2003. 
67 Tomada de Paliwal et al., 2001. 
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Aspecto de la planta Maíz Teocinte Tripsacum 

Inflorescencia lateral Femenina Predominantemente femeninas y 
algunas mezcladas Mezclada 

Inflorescencia terminal Masculina, grande 
y dominante Masculina, media Mezclada 

Espiguillas femeninas Apareadas Simples Simples 

Espiguillas masculinas Apareadas Apareadas Apareadas 

Mazorca Muchas filas, 
cubierta 

Dos filas, cubierta Dos filas, descubierta 

Fruto Desnudo, no 
dehiscente 

Con cubierta rígida, cupulado, 
dehiscente 

Con cubierta rígida, 
dehiscente 

Reproducción Sexual Sexual Apomíctica y sexual 

Semilla Sin latencia Latencia en algunos casos Latencia 

Hábito Anual Anual y perenne con rizomas Perenne con rizomas 

Multiplicación Por semillas Por semillas y vegetativa Vegetativa y por semillas 

Sistema radicular Estacional Persistente y estacional Persistente 

Sistema caulinar Tallo principal, 
pocos macollos Con macollos y ramificado Macollos abundantes y 

ramificado 

Hojas Anchas Similar al maíz Angostas a medio 
angostas 

Inflorescencia lateral Femenina Predominantemente femeninas y 
algunas mezcladas Mezclada 

Inflorescencia terminal Masculina, grande 
y dominante Masculina, media Mezclada 

Espiguillas femeninas Apareadas Simples Simples 

Espiguillas masculinas Apareadas Apareadas Apareadas 

Mazorca Muchas filas, 
cubierta 

Dos filas, cubierta Dos filas, descubierta 

Fruto Desnudo, no 
dehiscente 

Con cubierta rígida, cupulado, 
dehiscente 

Con cubierta rígida, 
dehiscente 

Reproducción Sexual Sexual Apomíctica y sexual 

Semilla Sin latencia Latencia en algunos casos Latencia 
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Figura 13. Arquitectura de la planta y mazorca de maíz y teocinte68. 

 
MI=Inflorescencia principal; PLI= Inflorescencia lateral primaria; PLB=Ramificación lateral primaria; 
SLI=Inflorescencia lateral secundaria; A=mazorca de teocinte; AB= capa de abscisión; RA= internudo 
del raquis; OG= gluma exterior; B=mazorca de maíz; C= corte transversal de la mazorca de teocinte, 
mostrando el segmento del raquis y una semilla por lado; D= corte transversal de la mazorca de maíz 
mostrando el raquis con cuatro pares de semillas para formar ocho líneas o carreras.   
 
5.3.10.1.1.6 Cruzas intra-específicas 19 

Como ya se mencionó anteriormente el maíz es una planta principalmente de polinización 
cruzada (también llamada abierta). Hasta el siglo XX el maíz había evolucionado mediante 
variedades de polinización abierta, derivadas de una mezcla de individuos heterócigos y 
heterogéneos, desarrolladas por selección de las personas de diferentes civilizaciones existentes 
en América. 
 
Ya se mencionó también que el polen del maíz es altamente promiscuo, y que la germinación 
ocurre casi inmediatamente a la polinización, para completar la fertilización casi un día después. 
Por todo esto, el maíz se entrecruza muy fácilmente, excepto por algunas variedades 
“reventadoras” y algunos híbridos que contienen alguno de los factores de incompatibilidad 
denominado “factor gametofítico”  ga o las series alélicas Ga en el cromosoma cuatro (Kermicle, 
2006). 
 
5.3.10.1.1.7 Cruzas inter-específicas19,69,70  

Existe compatibilidad sexual entre maíz y todos los teocintes anuales, siendo conocido 
que pueden formar híbridos fértiles, es decir que no hay compatibilidad con Z. perennis y 
tampoco existen evidencias de introgresión natural entre Z. diploperennis y maíz (Kato y 
Sánchez citados en Turrent et al., 2004).   
                                                
68 Tomada de Doebley et al., 1990. 
69 Debido a que varias publicaciones tienden a discutir las cruzas entre maíz y teocinte de forma general, en 
ocasiones es difícil de distinguir entre las intraespecíficas e interespecíficas dentro del género, por lo que es probable 
que se consideren juntas.  
70 OGTR, 2008 
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En las áreas de México y Guatemala en las que hay cercanía geográfica, el maíz y el teocinte 
anual (Zea mays ssp. mexicana (2n = 20), raza Nobogame, raza Mesa Central, raza Durango y 
raza Chalco; Zea mays ssp. parviglumis  (raza Balsas) (2n = 20)) pueden hibridizar.  Se han 
reportado frecuencias de un híbrido F1 para la cruza (maíz x teocinte) por cada 500 plantas de 
maíz, en la región de Chalco en el Valle de México (Wilkes, 1977). Se ha reportado en particular 
la hibridización espontánea entre Z. mays ssp. mays y los teocintes de mexicana  y parviglumis 
(Ellstrand et al., 2007) siendo más común la introgresión con la subespecie mexicana (Fukunaga 
et al., 2005). 
 
Los estudios de Kermicle et al. (1990) mostraron que existe incompatibilidad fisiológica entre 
teocinte y maíz cuando el primero actúa como receptor de polen y el segundo como donador, esto 
es en la dirección opuesta en la que normalmente las cruzas son exitosas. Sin embargo, esta 
incompatibilidad se presentó entre algunas poblaciones de maíz y cierto tipo de teocinte (razas 
Chalco y Mesa Central), resultando en baja e inconsistente aptitud (en inglés “fitness”) de alguno 
de los híbridos, previendo así una alta tasa de introgresión (Evans et al., 2001).  Determinaron 
también que la incompatibilidad entre teocinte y maíz esta bajo el control del gen  Tcb 1 (teosinte 
crossing barrier 1) localizado en el brazo corto del cromosoma 4. Debido a  la ausencia de 
polinización recíproca, Evans y su grupo sugieren que el gen Tcb1 podría jugar un rol 
significativo en el aislamiento reproductivo entre las poblaciones de maíz y teocinte simpátricas 
en México y Guatemala (Z. mays ssp. huehuetenangensis). 
 
5.3.10.1.1.8 Cruzas inter-genéricas19 

Aunque es extremadamente difícil de conseguir en condiciones naturales,  las especies del 
género Tripsacum (T. dactyloides, T. floridanum, T. lanceolatum, y T. pilosum) pueden cruzar 
con el maíz, siempre y cuando el donador del polen sea Tripsacum y se reduzca el tamaño de los 
estilos del maíz. También se sabe que dependiendo de la especie de Tripsacum que se emplee 
como parental y los eventos que ocurran en las retrocruzas, se pueden obtener al menos 54 
combinaciones de cromosomas. Con esto se puede lograr cierto éxito en la fertilización 
obteniéndose que los híbridos resultantes poseen un alto grado de esterilidad y son genéticamente 
inestables (Mangelsdorf, 1974). 
 
Los estudios de Galinat en 1988 (Citado en OECD, 2003) identificaban que, dado que los 
géneros  Tripsacum y Zea poseen números cromosómicos diferentes (Tabla 10), la adición de un 
cromosoma extra del Tripsacum en el genoma del maíz  podría ocurrir en una baja frecuencia y 
consecuentemente la tasa de cruzamiento podría reducirse drásticamente. Sin embargo, a pesar de 
estos argumentos Eubanks (1995, 1998 citado en OECD, 2003) desarrolló un método asistido 
bajo condiciones muy controladas (es decir no espontáneo ni en condiciones naturales en campo) 
para introducir genes de Tripsacum en maíz. El método se basa en cruzar Tripsacum dactyloides 
con Zea diploperennis a fin de obtener un híbrido denominado tripsacorn, que se usa como 
puente para posteriormente generar híbridos de maíz tripsacorn. El uso de éste híbrido puente es 
con fines de mejoramiento agronómico de maíz a fin de conferir resistencia a plagas, 
enfermedades, tolerancia a sequía, apomixis, totipotencialidad, perenialismo, adaptaciones a 
condiciones de suelo adversas o de atmósferas enriquecidas en dióxido de carbono así como 
uniformidad agronómica al maíz. 
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Otras cruzas entre el género Tripsacum y teocintes de las subespecies de Z. mays no han sido 
exitosas (OGTR, 2008). 
 
La tribu Maydeae también incluye otros cinco géneros asiáticos (Coix, Sclerachne, Polytoca, 
Chionachne y Trilobachne) de los cuales solo existen reportes de que se hayan obtenido cruzas 
experimentales entre  Z. mays y Coix lachryma-jobi (Harada et al., 1954 citado en OGTR, 2008). 
En este caso las semillas híbridas se obtuvieron únicamente en un 6% cuando Coix fue usado 
como parental femenino. No existen reportes actuales de hibridización espontánea. 
 
El maíz también se ha cruzado experimentalmente con otros miembros de la sub-familia 
Panicoideae. Un único híbrido intergenérico entre Saccharum officinarum (Tribu Andropogonae 
(2n = 80))  y maíz fue obtenido con dos cromosomas B adicionales, usando maíz como el polen 
donador (Janaki et al., 1972 citado en OGTR, 2008). El individuo obtenido, cuyas células 
contenían números cromosómicos variables, entre  52 y 58, sobrevivió bajo condiciones no 
naturales con cuidados especiales.   
 
Otras cruzas intergenéricas experimentales no espontáneas, en las que se involucren al maíz se 
han llevado a cabo con miembros de la sub-familia Pooideae (Kynast et al., 2001 citado en 
OGTR, 2008). Algunos ejemplos incluyen: 

 Maíz como  donador de polen con trigo (Triticum aestivum)  hexaploide  (2n = 42)  
 Cruzas controladas con avena (Avena sativa) hexaploide (2n = 42). Los híbridos 

resultantes únicamente pueden sobrevivir después de rescate embrionario. 
 Cruzas experimentales asistidas con varios cereales, entre los que se encontraron cebada 

(Hordeum vulgare; 2n = 14) y centeno (Secale cereale; 2n = 14) como parentales 
femeninos, empleando maíz como donador de polen. En ninguno de los tres casos se 
obtuvieron híbridos fértiles. 

 
5.3.10.2 Listado de especies sexualmente compatibles dentro del Estado de Sinaloa 

De acuerdo a la base de datos publicada como parte del proyecto de “Computarización de 
información de la principal colección nacional de maíz y teocintle en México71”, en el estado de 
Sinaloa  es posible encontrar las siguientes razas de maíz (nombre común): maíz criollo, maíz 
dulce, maíz de sesenta días, maíz nuri, maíz chapalote, maíz cuarenteño, maíz híbrido, maíz pinto 
amarillo, maíz nurio blando, maíz entreverado, maíz de ocho, maíz maizón, maíz blando, maíz 
pirineo, maíz dulce rojo, maíz de la virgen, maíz de ocho amarillo, maíz San Juan, maíz 
tabloncillo, maíz ocho hilera, maíz obregoneño, maíz pronto gordo, maíz aperlado, maizón, maíz 
ocho carreras.  
 
La información anterior se detalla en la tabla 21 y figura 14. 

                                                
71 Desarrollado como parte Proyecto Global de “Recopilación, generación, actualización y análisis de Información 
acerca de la diversidad genética de maíces y sus Parientes silvestres en México”  (liderado por CONABIO y 
coordinado con el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) y el Instituto 
Nacional de Ecología (INE). 
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Figura 14. Mapa de distribución de razas de maíz en el Estado de Sinaloa y localización del área de 

liberación 72. 
                                                
72 Fuente de datos para elaboración de mapa: Biodiversidad Mexicana. Programa Global de Maíces Nativos. 
http://www.biodiversidad.gob.mx/genes/proyectoMaices.html 
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Tabla 21. Presencia de razas de maíz de los municipios del estado de Sinaloa que están dentro del polígono de liberación73. 

                                                
73 Biodiversidad Mexicana. Programa Global de Maíces Nativos. http://www.biodiversidad.gob.mx/genes/proyectoMaices.html 
 

Año 
colecta 

Raza 
primaria Municipio Altitud Longitud Latitud Nombre común Tipo de 

agricultura 
1970 ND Ahome 150 -108,99222 25,79333   
1950 ND Culiacán 84 -107,4 24,8 Maíz criollo, maíz dulce  
1980 ND Mocorito 140 -107,9616697 25,59527944 Maíz de sesenta días, maíz nuri  
1980 ND Mocorito 90 -107,6594389 25,15917 Maíz de sesenta días, maíz nuri  
1980 ND El Fuerte 70 -108,6983336 26,33806028 Maíz chapalote, maíz cuarenteño, maíz 

híbrido  
1968 Tabloncillo Perla Sinaloa 100 -108,2333333 25,81666667   
1968 ND Culiacán 150 -107,2333333 24,76666667 Maíz criollo, maíz dulce  
1968 ND Culiacán 150 -107,2333333 24,76666667 Maíz criollo, maíz dulce  
1968 Onaveño Sinaloa 200 -108,2333333 25,81666667 Maíz pinto amarillo  
1968 Blando Sinaloa 200 -108,2333333 25,81666667 Maíz nurio blando  
1968 ND Sinaloa 200 -108,2333333 25,81666667 Maíz entreverado, maíz pinto  
1968 Chapalote Sinaloa 200 -108,2333333 25,81666667 Maíz chapalote  
1968 ND Sinaloa 110 -108,2333333 25,81666667 Maíz entreverado, maíz pinto  
1968 Reventador Sinaloa 110 -108,2333333 25,81666667 Maíz amarillo, maíz de ocho  
1968 Reventador Sinaloa 110 -108,2333333 25,81666667 Maíz amarillo, maíz de ocho  
1968 Tuxpeño El Fuerte 180 -108,6333333 26,43333333 Maíz maizón  
1968 Blando El Fuerte 180 -108,6333333 26,43333333 Maíz blando, maíz harinoso de diez  
1968 Dulcillo del 

Noroeste El Fuerte 180 -108,6333333 26,43333333 Maíz dulce  
1968 Conejo El Fuerte 84 -108,6333333 26,43333333 Maíz cuarenteño, maíz pirineo Temporal 

1968 Chapalote El Fuerte 84 -108,6333333 26,43333333 Maíz chapalote Temporal 
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1968 Tuxpeño El Fuerte 84 -108,6333333 26,43333333 Maíz maizón  

1968 Conejo El Fuerte 84 -108,6333333 26,43333333 Maíz cuarenteño, maíz pirineo  

1968 Dulcillo del 
Noroeste Culiacán 150 -107,4 24,8 Maíz dulce amarillo, maíz dulce rojo  

1968 Tabloncillo Culiacán 150 -107,4 24,8 Maíz negro  
1968 Conejo Culiacán 150 -107,4 24,8 Maíz cuarenteño  

1968 Chapalote Culiacán 150 -107,4 24,8 Maíz chapalote  

1968 Chapalote Culiacán 500 -107,4 24,8 Maíz chapalote  

1968 Tabloncillo Perla Culiacán 500 -107,4 24,8 Maíz de la virgen, maíz de ocho, maíz de 
ocho amarillo  

1968 ND Culiacán 70 -107,4 24,8 Maíz criollo, maíz dulce  
1968 Tuxpeño Culiacán 70 -107,4 24,8 Maíz San Juan  

1968 Tabloncillo Perla Culiacán 70 -107,4 24,8 Maíz de la virgen, maíz de ocho, maíz de 
ocho amarillo  

1968 Tabloncillo Perla Culiacán 70 -107,4 24,8 Maíz de la virgen, maíz de ocho, maíz de 
ocho amarillo  

1968 Tabloncillo Perla Culiacán 70 -107,4 24,8 Maíz de la virgen, maíz de ocho, maíz de 
ocho amarillo  

1968 Dulcillo del 
Noroeste Culiacán 70 -107,4 24,8 Maíz dulce amarillo, maíz dulce rojo  

1968 Tuxpeño Culiacán 150 -107,4 24,8 Maíz San Juan  
1973 Tabloncillo El Fuerte 201 -108,6333333 26,43333333   
1973 Onaveño El Fuerte 201 -108,6333333 26,43333333   

        1973 Chapalote El Fuerte 201 -108,6333333 26,43333333 Maíz chapalote Temporal 

1970 Tabloncillo 
Perla Ahome 150 -109,05813 25,83012 Maíz tabloncillo  

1968 Onaveño Culiacán 150 -107,4 24,8   
1968 Dulcillo del 

Noroeste Culiacán 500 -107,4 24,8 Maíz dulce amarillo, maíz dulce rojo  
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1968 Tabloncillo 
Perla Culiacán 70 -107,4 24,8 Maíz de la virgen, maíz de ocho, maíz 

de ocho amarillo  

1968 Dulcillo del 
Noroeste Culiacán 70 -107,4 24,8 Maíz dulce amarillo, maíz dulce rojo  

1950 Blando El Fuerte 115 -108,6333333 26,43333333 Maíz blando, maíz harinoso de diez  
1950 Chapalote El Fuerte 115 -108,6333333 26,43333333 Maíz chapalote  
1943 Chapalote Culiacán 84 -107,4 24,8 Maíz chapalote  
1970 Onaveño Ahome 150 -109,1666667 25,9 Maíz obregoneño  
1968 Vandeño El Fuerte 180 -108,6333333 26,43333333   
1968 Dulcillo del 

Noroeste Culiacán 500 -107,4 24,8 Maíz dulce amarillo, maíz dulce rojo  

1980 Tabloncillo 
Perla Mocorito 140 -107,9616697 25,59527944 Maíz ocho hileras  

1968 Tuxpeño El Fuerte 84 -108,6333333 26,43333333 Maíz maizón  
1943 ND Ahome 84 -109,1666667 25,9 Maíz obregoneño  

1943 ND Culiacán 84 -107,4 24,8 Maíz criollo, maíz dulce  

1943 ND Sinaloa 50 -108,2333333 25,81666667 Maíz entreverado, maíz pinto  

1973 ND El Fuerte 201 -108,6333333 26,43333333 
Maíz chapalote, maíz cuarenteño, maíz 

híbrido, maíz pinto, maíz pinto amarillo, 
maíz pronto gordo  

1973 ND El Fuerte 201 -108,6333333 26,43333333 
Maíz chapalote, maíz cuarenteño, maíz 

híbrido, maíz pinto, maíz pinto amarillo, 
maíz pronto gordo  

1973 ND El Fuerte 201 -108,6333333 26,43333333 
Maíz chapalote, maíz cuarenteño, maíz 

híbrido, maíz pinto, maíz pinto amarillo, 
maíz pronto gordo  

2007 Blando Sinaloa 155 -108,0736111 25,87222222 Maíz nuri Temporal 

2007 Blando El Fuerte 299 -108,3833333 26,39472222 Maíz blando Temporal 

2007 Blando El Fuerte 167 -108,4838889 26,38472222 Maíz blando Temporal 

2007 Tuxpeño El Fuerte 270 -108,4033333 26,37555556 H-412, olote colorado, pinto amarillo, San 
Juan Temporal 
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2007 Tuxpeño El Fuerte 212 -108,4469444 26,35611111 H-412, olote colorado, pinto amarillo, San 
Juan Temporal 

2007 Tuxpeño El Fuerte 168 -108,5022222 26,36805556 H-412, olote colorado, pinto amarillo, San 
Juan Temporal 

2007 Tuxpeño El Fuerte 212 -108,4469444 26,35611111 H-412, olote colorado, pinto amarillo, San 
Juan Temporal 

2007 Tuxpeño El Fuerte 167 -108,4838889 26,38472222 H-412, olote colorado, pinto amarillo, San 
Juan Temporal 

2007 Tuxpeño Sinaloa 52 -108,1611111 25,8575 Aperlado, breve San Juan, Carrasco, 
maizón Temporal 

2007 Tabloncillo El Fuerte 252 -108,4086111 26,375 Pinto amarillo con híbrido, pinto amarillo 
de ocho carreras Temporal 

2007 Tabloncillo El Fuerte 213 -108,4469444 26,35916667 Pinto amarillo con híbrido, pinto amarillo 
de ocho carreras Temporal 

2007 Tabloncillo Sinaloa 82 -108,2052778 25,83861111 Amarillo, aperlado, criollo con híbrido, 
maíz de ocho, ocho carreras, pinto amarillo Temporal 

2007 Tabloncillo Sinaloa 103 -108,1508333 25,72944444 Amarillo, aperlado, criollo con híbrido, 
maíz de ocho, ocho carreras, pinto amarillo Temporal 

2007 Tabloncillo Sinaloa 41 -108,1436111 25,83333333 Amarillo, aperlado, criollo con híbrido, 
maíz de ocho, ocho carreras, pinto amarillo Temporal 

2007 Tabloncillo Sinaloa 155 -108,0736111 25,87222222 Amarillo, aperlado, criollo con híbrido, 
maíz de ocho, ocho carreras, pinto amarillo Temporal 

2007 Tabloncillo Sinaloa 155 -108,0736111 25,87222222 Amarillo, aperlado, criollo con híbrido, 
maíz de ocho, ocho carreras, pinto amarillo Temporal 

2007 Tabloncillo Sinaloa 106 -108,1416667 25,71944444 Amarillo, aperlado, criollo con híbrido, 
maíz de ocho, ocho carreras, pinto amarillo Temporal 

2007 Tabloncillo Sinaloa 121 -107,9963889 25,87055556 Amarillo, aperlado, criollo con híbrido, 
maíz de ocho, ocho carreras, pinto amarillo Temporal 
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2008 Tabloncillo Culiacán 218 -106,9731667 24,90880556 Maíz rico Temporal 

2007 Tabloncillo Perla Sinaloa 116 -107,9941667 25,87944444 Aperlado Temporal 

2007 Tuxpeño El Fuerte 252 -108,4086111 26,375 H-412, olote colorado, pinto amarillo, San 
Juan Temporal 

2007 Tuxpeño Sinaloa 146 -108,0622222 25,69694444 Aperlado, breve San Juan, Carrasco, 
maizón Temporal 

2007 Tuxpeño Sinaloa 137 -108,02 25,66833333 Aperlado, breve San Juan, Carrasco, 
maizón Temporal 

2007 Tuxpeño Sinaloa 70 -108,1175 25,86138889 Aperlado, breve San Juan, Carrasco, 
maizón Temporal 

2007 Tuxpeño Sinaloa 123 -107,9911111 25,86972222 Aperlado, breve San Juan, Carrasco, 
maizón Temporal 

2007 Tuxpeño Sinaloa 86 -108,1158333 25,87583333 Aperlado, breve San Juan, Carrasco, 
maizón Temporal 

2007 Tabloncillo Sinaloa 82 -108,2052778 25,83861111 Amarillo, aperlado, criollo con híbrido, 
maíz de ocho, ocho carreras, pinto amarillo Temporal 
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5.3.11  Listado de especies que tengan interacción en el área de liberación y en las zonas 
vecinas a éstos en el radio  
5.3.11.1 Determinación del radio y justificación de acuerdo a la biología del cultivo  

Como medida de bioseguridad a cumplir durante la liberación en programa piloto, se 
estará delimitando el sitio de liberación de maíz GM con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-
IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9 con 50 metros de maíz híbrido convencional en todo 
el perímetro que se encuentre en vecindad del predio central (o un aislamiento temporal de 21 
días). La distancia de aislamiento a maíces nativos, silvestres o criollos será de 500 metros, con 
desfase de 21 días.  
 
Dicha distancia de aislamiento da cumplimiento a las “Medias de Bioseguridad que se Establecen 
para Permisos de Liberación en Programa Piloto con Maíz Genéticamente Modificado74“, además 
de justificarse en función de la biología del cultivo. Respecto a esto último, a continuación se 
presentan los fundamentos y  las principales conclusiones derivadas de estudios de dispersión del 
polen de maíz que dan sustento al radio que justifica la distancia de acuerdo con la biología del 
cultivo.  
 

 El polen del maíz es relativamente grande de 90-100 µm de diámetro y de forma esférica 
(Luna et al., 2001), se dispersa principalmente por viento (OCDE, 2003). El grano de 
polen al estar rodeado por una doble película compuesta de exina e intina, se encuentra 
relativamente bien protegido, sin embargo a temperaturas por arriba de 35°C al momento 
de la liberación del polen, puede provocar que los granos colapsen y se presente una baja 
producción de granos (OGTR, 2008). 

 Los reportes de Luna y colaboradores en el 2001, llevados a cabo en Nayarit sobre la 
viabilidad del polen, indicaron que la producción de semilla puede disminuir hasta cero 
por ciento después de que el polen ha sido expuesto a condiciones atmosféricas debido a 
la deshidratación, ya  que el 80 % del polen pierde viabilidad dentro de la primera hora de 
exposición, también observaron que con una alta humedad relativa se puede prevenir la 
pérdida de viabilidad ya que con altos índices de humedad relativa, la viabilidad del polen 
después de una hora de exposición ambiental, únicamente decrece en 58%, mientras que 
en condiciones de baja humedad relativa, la viabilidad decrece hasta un 96% en la primera 
hora.   

 Baltazar B. et al. (2005) observaron similarmente que, entre el 68-84% del polen se 
deshidrata después de haber estado en contacto con la atmósfera durante una hora. El 
polen viable es blanco y esférico, mientras que el no viable es colapsado y de coloración 
amarillenta.  

 En otros estudios se ha observado que la viabilidad del polen es relativamente insensible a 
la radiación solar y que decrece más conforme se pierde humedad (OGTR, 2008). 

 El maíz normalmente sufre polinización cruzada, con una tasa de autofecundación de 5% 
(OGTR, 2008). Durante la polinización cruzada en condiciones normales, el polen es 
liberado de las  anteras principalmente por las mañanas, en la antesis el polen se encuentra 
parcialmente deshidratado y continua deshidratándose de acuerdo se mueve por la 
atmósfera hasta que es interceptado por el estigma (Luna et al., 2001). La dehiscencia es 

                                                
74 SAGARPA – SEMARNAT. 2012. http://www.senasica.gob.mx/?id=2407 
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continua durante una semana o más para cada planta, comenzando aproximadamente de 
uno a tres días antes de la emergencia de los estigmas.  

 A pesar del corto período en el que el grano individual del polen se mantiene viable, la 
dispersión espacial tanto en la dehiscencia del polen como en la emergencia de los 
estigmas dentro de un campo, provoca que la polinización cruzada entre un campo 
donador y uno receptor puede ocurrir en una ventana de tiempo de siete días. 

 La velocidad de dispersión horizontal del polen de maíz, se encuentra en el rango de 21-
32 cm/s, dependiendo de qué tan deshidratado se encuentre el grano. En plantas en las que 
las espigas están a una altura de 2.5 m y los estigmas se encuentran alrededor de un metro 
de altura, se requiere una distancia de dispersión de 1.5 m para que se lleve a cabo la 
polinización entre plantas adyacentes, pudiendo tomar cinco segundos bajo condiciones 
ideales. El movimiento vertical del polen en condiciones de turbulencia puede extender la 
distancia de  dispersión únicamente en áreas en las que la topografía lo favorece y limita 
la dispersión horizontal  (Bannert et al., 2007). 

 La polinización mediada por insectos no ha sido reportada, aunque hay reportes de abejas 
visitando la espiga, no se ha reportado que también lo hagan en las inflorescencias 
femeninas, por lo que la polinización del maíz mediada por abejas se ha descartado 
completamente (OGTR, 2008). 
 
En adición a los estudios antes citados, Syngenta ha conducido estudios de flujo genético 
(polen) en híbridos de maíz amarillo en poblaciones de maíces blanco en la región 
agrícola de Sinaloa durante el ciclo agrícola otoño-invierno (2011). A continuación se 
presentan las conclusiones principales que derivaron de dichos estudios.  
 
 Bajo las condiciones de la liberación experimental en la región agrícola de Sinaloa 

durante el ciclo agrícola otoño- invierno (2011), el potencial de flujo génico se limita 
a los primeros 150 metros (distancia a la que se encontraron 8 granos amarillos, que 
representan < 1% ).  

 De acuerdo al análisis de regresión, la máxima distancia a la que se alcanza el 0.01 
% de polinización cruzada a partir de una fuente de polen de maíz amarillo y otros 
materiales en la parcela es de 200 m a favor del viento y 90 m en contra; sin embargo, 
a la distancia estimada se desconoce si el grano de polen  es viable para fecundar. 

 
5.3.11.2 Plagas que tengan interacción en el área de liberación y en zonas vecinas a éstos en 
el radio señalado en el apartado anterior 
 El maíz es una planta resistente comparada con otros cultivos, sin embargo, es susceptible 
de diversos daños ocasionados por aves, roedores, insectos y enfermedades, entre otras causas 
(Ej. condiciones climáticas, deficiencias nutricionales y aplicación errónea de fertilizantes) 
(Lesur, 2005). El maíz, como cualquier especie vegetal cultivada en gran escala, tiene una amplia 
variedad de organismos y microorganismos que establecen relaciones predadoras y/o parasíticas 
con él bajo condiciones de cultivo.   
 
En los siguientes apartados se presenta la información general de las plagas de las que se tiene 
conocimiento atacan al cultivo de maíz, particularmente se hace referencia a las las especies más 
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importantes que afectan el maíz bajo las variadas condiciones  ambientales del cultivo en Sinaloa 
(Sin dejar de mencionar que, las plagas listadas y otros parásitos también establecen relación 
hospedero-patógeno en otras regiones donde se cultiva maíz en el mundo (Smith y White, 
1988)). 
 
5.3.11.2.1 Artrópodos 

Los artrópodos que atacan el maíz se agrupan según la naturaleza del daño que ocasionan. 
Pueden ser 1) trozadores, que comen la planta con mordeduras, cortando el follaje, 2) 
chupadores, que succionan los jugos vitales de la planta a través de pequeños orificios que hacen 
en las hojas al taladrarlas con sus finos aparatos bucales; y/o  3) barrenadores, más difíciles de 
detectar, pues viven dentro de la planta alimentándose de sus tejidos (Lesur, 2005; Reyes-
Castañeda, 1990).  
 
Existe un buen número de especies de insectos que establecen relaciones parasíticas con el maíz, 
de acuerdo con las condiciones ambientales del cultivo en México. Entre los de mayor 
importancia económica se encuentran, Agrotis ipsilon, Diabrotica spp., Heliothis zea, Spodoptera 
frugiperda, Diatraea saccharalis, D. grandiosella, Helicoverpa zea, (Dicke y Guthrie, 1988). 
 
A continuación se enlistan las principales especies de artrópodos plaga del maíz cuya distribución 
ha sido reportada en la literatura para el Estado de Sinaloa (Tabla 22).  
 

Tabla 22. Principales artrópodos plagas del maíz de acuerdo a la literatura75.  
Tipo de 
plaga 

Nombre común Nombre científico (Especies) Rango de distribución 

Pl
ag

as
 e

n 
el

 su
el

o 
qu

e 
da

ña
n 

la
 ra

íz
 

Diabróticas  
Diabrotica undecimpunctata, D. 

longicormis, D. virgifera, D. 
balteata. Lec. 

Se ha reportado D. balteata en los 
estados de Baja California, Sonora, 
Sinaloa, Colima, Guerrero, 
Michoacán, Oaxaca, Chipas, Tabasco, 
Veracruz, Puebla, Querétaro, México, 
Guanajuato, Tamaulipas, Nuevo 
León, Coahuila y Chihuahua. 

Gallina ciega Phyllophaga spp. 

Distribuida en todos los estados del 
país, los daños más grandes se han 
reportado en Jalisco, Michoacán, 
Guerrero, Morelos, Veracruz, Colima, 
México y Zacatecas  

Nemátodos 

Endoparásitos 

Distribuidas en todos los estados del 
país.  

Melaidogyne spp., Heterodera 
spp., Pratylenchus spp., 

Hoplolaimus spp. 

Semiendoparásitos 

Helicotylenchus spp. 

                                                
75 Lesur, 2005. 
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Ectoparásitos 

Xiphinema spp., Dorylaimus spp., 
Trichodorus spp., Belonolaimus 

spp., Dolichodorus spp., 
Tylenchorhynchus spp., 

Pl
ag

as
 e

n 
la

 p
la

nt
a 

Araña roja Oligonychus spp. 
Distribuidos en todo el país. Entre los 
estados con más daño por presencia 
de gusano cogollero se encuentran: 
Michoacán, Guerrero, Morelos, 
Oaxaca, Veracruz, Quintana Roo, 
Yucatán, Coahuila, Campeche, 
Chiapas, Chihuahua Valle de México, 
Durango, Guanajuato, Baja California 
y Baja California Sur. Por su parte, 
los estados más afectados por la 
presencia del gusano elotero son 
Jalisco, Guanajuato, Zacatecas, 
Aguascalientes, Tamaulipas, 
Michoacán, Querétaro, Hidalgo, 
Guerrero, Morelos, Puebla, Chiapas y 
Campeche.  

Gusano cogollero Laphygma spp. 

Gusano medidor Mocis latipes 

Gusano soldado Pseudodaletia unipuncta 

Gusano trozador Agrotis ípsilon 

Trips o tabaquito Frankliniela spp. 

Barrenador del tallo Diatrea spp. 

Gusano elotero o 
bellotero 

Heliothis zea 

Barrenador europeo Phyrausta nubilalis 

 
5.3.11.2.2 Vertebrados 

El cultivo de maíz a nivel nacional es infestado por alrededor de cuarenta especies de 
insectos y algunos ácaros, los cuales llegan a disminuir la producción en un 20 a 30 por ciento. Si 
bien también se han reportado plagas de vertebrados en cultivos de maíz, estas son las de menor 
incidencia dentro de las parcelas experimentales (condiciones de campo), además de ser plagas 
de incidencia baja e inestable (Lesur, 2005; Pérez Luna, 1983).  
 
a) Roedores 

La presencia de roedores (principalmente hurones y tuzas, aunque también suelen ser 
ratas y ratones), es importante en la época de nacencia del maíz (plantas jóvenes), ya que afectan 
la producción cuando se alimentan de las semillas con plántulas recién emergidas, provocando la 
muerte de estas plántulas y reduciendo el número de plantas por hectárea, por lo que pueden 
obligar a resembrar en partes de la parcela. La forma de combatir el daño por roedores es 
mediante la destrucción de madrigueras cercanas al cultivo (Lesur, 2005; Pérez Luna, 1983).  
 
b) Pájaros 
 Las parvadas de pájaros suelen ocasionar serios daños a las mazorcas jóvenes. Para 
combatir la destrucción del cultivo por pájaros (aves), se suelen emplear, con resultados 
aceptables, espantapájaros de plástico (Lesur, 2005). También se pueden emplear botes con 
piedrecillas, espejos o cintas con brillo metálico y siluetas de aves depredadoras (SAGAR, 2000). 
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5.3.11.2.3 Maleza 
En México se reportan más de 400 especies de malas hierbas, pertenecientes a más de 50 

familias botánicas, asociadas a diferentes cultivos (Villaseñor y Espinosa, 1998; Tamayo, 1991). 
De acuerdo con la zona agroecológica donde se cultive en Sinaloa, el maíz está sujeto a la 
competencia de las especies de malezas más comunes en las zonas respectivas. Entre las malezas 
más habituales reportadas en la literatura se pueden mencionar las que se enlistan en la tabla 23.  
 
Tabla 23. Malezas más comunes y problemáticas presentes en el cultivo de maíz en la región Agrícola de 

Sinaloa76. 
Nombre científico (Especie) Nombre común 

Anoda cristata (L.) Schltdl, Malva 
Chenopodium album Quelite cenizo 
Chenopodiun murale L Quelite puerco 
Commelina diffusa Burm. f. Tripa de pollo 
Cucurbita foetidissima Kunth Calabacilla loca 
Leptochloa filiformis (Lam.) Zacate liendrilla 
Cynodon dactylon (L.) Pers. Zacate bermuda 
Datura stramonium L., Toloache común 
Portulaca oleracea L. Verdolaga 
Echinochloa crus-galli (L.) P. Beauv. Zacate de agua 
Eclipta prostrata (L.) L Clavel de pozo 
Echinochloa colona (L.) Link Arrocillo silvestre 
Rumex crispus L. Lengua de vaca 
Eleusine indica (L.) Gaertn. Pata de gallina 
Sorghum halepense L., Zacate Jhonson 
Xanthiun pensylvanicum L., Golondrina 
Polygonum aviculare L., Sanguinaria 
Rumex pulcher L., Lengua de vaca cimarrona 
Sonchus oleraceus L., Lechuguilla común 

 
5.3.11.2.4 Enfermedades 
 Las enfermedades del maíz son producidas por hongos, bacterias y virus. En la tabla 24 se 
enlistan las principales especies que dañan al cultivo de maíz.  
 

Tabla 24. Principales organismos que causan enfermedades en la planta de maíz.  
Tipo de organismo Especies 

Hongos del follaje 

Spiroplasma kunkelii, Puccinia polysora, Puccinia sorghui 
(chahuixtle), Helminthosporium  madys (Tizón de la hoja) y 
Helminthosporium carbonum Curvularia lunata y C. Pallescen, 
Physoderma maydi. 

Hongos que afectan la 
mazorca 

Fusarium (causante de la "pudrición rosa"), Penicillium, 
Aspergillus, Macrophomina, Batryodiplodia y Giberella, Ustilago 
maydis. 

                                                
76 Información de la Asociación Mexicana de la Ciencia de la Maleza, A.C. 
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Hongos que afectan el grano 
y la mazorca 

Sphacelotheca reileana (Carbón del maíz), Fusarium moniliforme, 
F. proliferatum, F. subglutinans., Gibberella zeae (pudridicón), 
Diplodia macrospora y D. maydis, Aspergillus flavus y A. 
parasiticus, Nigrospora orizae, Botryosphaeria zeae, Penicillium 
spp., y Cladosporium herbarum. 

Hongos que afectan el tallo y 
las raíces. 

Las pudriciones de tallo son causadas por hongos de los géneros 
Fusarium, Diplodia zeae (pudrición / quiebra del tallo), Pythium, 
Macrophomina y otros. Se considera al género Fusarium como el 
más frecuente en este tipo de problemas. 

Bacterias 
Erwinia stewartii (marchitez), Clavibacter nebraskense y Erwinia 
carotovora. 

Micoplasma Causante del enanismo del maíz. 

Virus 
Virus del mosaico, también conocido como enfermedad de las 
franjas- 

 
5.3.11.2.5 Otros factores (abióticos) que dañan el cultivo de maíz  
 Entre los principales factores abióticos que dañan al cultivo de maíz, se encuentran 
aquellos factores climáticos como el viento fuerte, el calor o el frío extremo y el granizo. El 
viento fuerte produce el acame o caída del maíz adulto (entre otros daños); las temperaturas 
elevadas producen en el follaje de maíz una coloración blanca; las temperaturas bajas extremas 
no favorecen el crecimiento del maíz, además  de dejar daños que eliminan la posibilidad de 
cosecha; el granizo fragmenta las hojas (Lesur, 2005). 
 
Por otro lado, las deficiencias nutricionales también pueden dañar la producción y calidad de los 
cultivos. La falta de nitrógeno se refleja en hojas amarillas medio marchitas y hojas muertas; la 
deficiencia de fósforo produce un follaje verde muy oscuro; la deficiencia de zinc se denota por 
hojas con franjas claras, la deficiencia de potasio genera bordes amarillos en las hojas; la falta de 
magnesio se evidencia mediante franjas amarillas entre las nervaduras de las hojas inferiores; la 
falta de calcio provoca que las puntas de las hojas de arriba se adhieran a las de abajo, dando el 
aspecto de una escalera; por último, un pH por abajo del óptimo (ej. 4.5 en tierras muy ácidas) 
provoca que las hojas se achaparren y se tornen rojizas (Lesur, 2005). 
 
Finalmente, cabe mencionar que una fertilización inadecuada puede dañar el cultivo. Es común 
que el nitrógeno y el potasio colocados demasiado cerca de las semillas provoquen daño en las 
plantas pequeñas, que nacen pero luego se secan (Lesur, 2005).  
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5.3.11.3 Organismos no blanco que tengan interacción en el área de liberación y en zonas 
vecinas a éstos en el radio señalado en el apartado anterior 

Como parte de este apartado, a continuación se incluye el resumen de resultados del 
estudio de posibles riesgos a organismos no blanco llevado a cabo durante la liberación en etapa 
experimental de la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 en la región agrícola de Sinaloa 
durante el ciclo OI 2011 (llevado a cabo como parte del protocolo 1: Estudio de efectividad 
biológica de la tecnología Agrisura Viptera 3111©).  
 
Para consultar el listado de organismos no blanco derivado de dicho estudio, se le pide al lector 
referir al siguiente subapartado. 
 

Estudio de los posibles riesgos a organismos no blanco por la liberación al ambiente en 
etapa experimental de la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 en la región agrícola 

de Sinaloa durante el Ciclo OI 201177. 
 
Las líneas parentales que han dado origen a la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x 

GA21 han demostrado no tener efectos en organismos no blanco. Por otra parte, el estudio de 
efectividad biológica permitió concluir que la tecnología apilada Bt11 x MIR162 x MIR604 x 
GA21 no tuvo efecto alguno sobre organismos no blanco. 
 
El promedio semanal de artrópodos no blanco permitió medir el número relativo de artrópodos 
en el agroecosistema maíz, y concluir que, en general, no se presentaron diferencias entre 
parcelas de maíz convencional y maíz con la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 
(Agrisure Viptera 3111®).  
 
La identificación y contabilización de artrópodos no blanco en las parcelas reveló que la 
abundancia de artrópodos no blanco fue mayor en las parcelas de maíz GM, con un porcentaje de 
61% de abundancia78 en el predio 1 y de 58 % en el predio 2, sobre un 40 %  y 42 % de 
abundancia reportado en las parcelas con maíz convencional en los predios 1 y 2, 
respectivamente. De esta forma se demostró que la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 
no tiene un efecto negativo sobre las poblaciones de artrópodos no blanco, siendo inclusive 
superiores las capturas en el híbrido con los trasngenes.  
 
Los índices de diversidad y dominancia79 permitieron concluir que la tecnología BT11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21 (Agrisure Viptera 3111®) no ejerció un efecto negativo sobre la 
diversidad y abundancia de poblaciones de depredadores, parasitoides, fitófagos, polinizadores y 
saprófagos no blanco de esta tecnología.  
 

                                                
77 Llevado a cabo dentro del protocolo 1: Estudio de efectividad biológica.  
78 Abundancia,  refiere al número de artrópodos identificados en cada híbrido de maíz bajo experimento.  
79 Índice de diversidad y dominancia,  indica el valor de la diversidad y dominancia de un grupo u otro de la 
abundancia de artrópodos total y por cada grupo funcional. 
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El nivel trófico conformado por los organismos fitófagos resultó ser el más abundante en el 
predio 2, y el segundo más ampliamente distribuido en el predio 1. Sin embargo, en ambos 
predios el total de organismos fitófagos contabilizados fue mayor en la parcela GM. En el predio 
2, el 54 % de los fitófagos fue colectado en las parcelas de maíz GM, y un 46 % en las parcelas 
con el híbrido convencional. De los fitófagos contabilizados en el predio 1, el 60 % fue colectado 
en la parcela GM, y el 40 % en la parcela de maíz convencional. Dentro de este nivel trófico, en 
las parcelas de maíz GM, la Familia Thripidae, del orden Thysanoptera, resultó ser la más 
abundante en el predio 2, y la Familia Aleyrodida, del Orden Hemiptera, en el predio 1. En las 
parcelas convencionales las Familias más abundantes en el predio 1 y 2 fueron la Familia 
Ulidiidae, del orden Diptera, y la Familia Thripidae, respectivamente. Estos resultados evidencian 
que no existe un efecto negativo del maíz que incorpora la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 
x GA21 sobre este nivel trófico. (Cabe mencionar que no existe un efecto de la tecnología Bt11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21 sobre la abundancia de una Familia sobre la otra, las diferencias 
están dadas por la fluctuación poblacional y distribución espacial80 de las especies, es decir, 
por la naturaleza misma de los organismos y su distribución dentro de las parcelas 
experimentales).  
 
El grupo de los saprófagos, resultó ser el primero en abundancia en el predio 1 (seguido de los 
fitófagos) y el segundo en abundancia en el predio 2 (después de los fitófagos). En ambos 
predios, el total de fitófagos colectados fue superior en la parcela de maíz GM. Del total de 
fitófagos colectados e identificados, tanto en el predio 1 como en el predio 2, el 63 % fue 
colectado en la parcela de maíz GM, y el 37 % restante en la parcela de maíz híbrido 
convencional, demostrando que no existe un efecto negativo de la tecnología Bt11 x MIR162 x 
MIR604 x GA21 sobre los organismos saprófagos. Las Familias más abundantes de saprófagos, 
tanto en la parcela GM como en la parcela convencional, fueron la Familia Phoridae y la Familia 
Entomobryidae en los predios 1 y 2, respectivamente. Esta última Familia pertenece al orden 
Collembola, orden de organismos reconocidos como importantes desintegradores de materia 
orgánica en todo su ciclo de vida. Asimismo, la familia Phoridae, del orden Diptera, es 
reconocida por agrupar organismos desintegradores generalistas durante su fase inmadura. De 
esta manera quedó demostrado que la tecnología no tiene efectos sobre organismos saprófagos no 
blanco de la tecnología, siendo, al contrario, amigable con los mismos.   
 
El tercer nivel trófico en abundancia estuvo conformado por el grupo de los parasitoides. Del 
total de organismos parasitoides colectados, el 46 % se colectó dentro de parcelas de maíz GM, 
mientras que el 54 % restante fue colectado dentro de parcelas de maíz convencional (tanto en el 
predio 1 como en el predio 2).  Esta diferencia, no significativa, estuvo dada por el tipo de 
muestreo empleado (particularmente la cantidad de parasitoides fue superior en el maíz 
convencional sólo cuando se utilizaron trampas amarillas), las condiciones ambientales 
prevalecientes, y la distribución y fluctuación espacial y temporal de las especies, más no por un 
efecto negativo de la tecnología sobre los parasitoides. La Familia más abundante en las parcelas 
de maíz GM fue la Familia Scelionidae, del orden Hymenoptera. En la parcela convencional del 
predio 1 esta misma familia fue la más abuntante, mientras que en el predio 2 la Familia más 

                                                
80 Fluctuación poblacional, oscilaciones numéricas;  refiere a la presencia en cada muestreo entre el número total de 
muestreos.  
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abundante en la parcela convencional fue la Familia Tachinidae. Lo anterior corrobora que la 
tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 no tiene un efecto directo sobre la familia más 
abundante, o dominante, y que estas diferencias están dadas, más bien, debido a las fluctuaciones 
poblacionales y distribución de los organismos dentro de las parcelas (es decir, la abundancia es 
inherente a la biología de las especies, no a la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21. Por 
ejemplo, cabe mencionmar que los parasitoides son densodependientes, es decir dependen de la 
población de presas disponibles, y al no existir disponibilidad de presas, estos generalmente 
migran en busca de alimento.  
 
El grupo conformado por los depredadores resultó ser el cuarto nivel trófico más ampliamente 
distribuido en ambos predios, con 1, 431 artrópodos contabilizados en el predio 1, y 2, 174 
artrópodos contabilizados en el predio 2. Del total de organismos depredadores, el 57 % y 73 % 
fue colectado en la parcela GM de los predios 1 y 2, respectivamente. La Familia más abundante 
en la parcela GM fue la Familia Formicidae, mientras que la más abundante en la parcela de maíz 
convencional del predio 1 fue Coccinellidae, y Anthocoridae en el predio 2. Cabe mencionar que 
en estas últimas Familias (Coccinellidae y Anthocoridae), se encontraron importantes especies 
que actúan como agentes de control biológico de plagas en el maíz.  Los resultados encontrados 
en las capturas de enemigos naturales en este estudio, son concluyentes para demostrar que la 
inserción del gen que expresa la proteína Cry dentro de la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-
IR162-4 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9 no afecta las poblaciones de predadores (y 
parasitoides), sino mas bien promueve su acción al reducir el control químico dirigido a las 
plagas primarias. 
 
Los polinizadores ocuparon el quinto lugar en abundancia (con una muy baja densidad de 
población). Del total de los organismos colectados e identificados como polinizadores, el 50 % 
fue colectado en parcelas de maíz GM, y el otro 50 % en las parcelas de maíz convencional (tanto 
en el predio 1 como en el predio 2). Los polinizadores encontrados en el ensayo estuvieron 
representados por las familias Andrenidae, Agaonidae y Apidae, las tres pertenecientes al orden 
Hymenoptera. La baja densidad81 de polinizadores está en función de las características 
biológicas de la planta de maíz, la cual es una planta autógama de autopolinización, por lo que no 
requiere insectos para su polinización. Motivo por el cual los insectos polinizadores reportados se 
consideraron visitadores ocasionales, al no tener relación o función en el cultivo de maíz. 
Derivado de lo anterior, se descarta que la tecnología Bt11 x MIR604 x GA21 haya tenido un 
efecto sobre este nivel trófico. 
 
Finalmente, se contabilizó un número muy reducido de otros artrópodos no blanco, de los 
cuales un 93% y 40 % fueron colectados en la parcela de maíz GM de los predios 1 y 2, 
respectivamente, y el porcentaje restante en la parcela de maíz convencional. Este grupo de 
artrópodos, el cual no tiene relación con el cultivo ya que son organismos hematófagos, estuvo 
representado por las familias Ceratopogonidae (beatillas o chinches chupadoras), Culicidae 
(mosquitos) y Simuliidae (moscas negras). La incidencia de estos organismos se puede 
considerar como incidental (Su presencia se debe más bien a la presencia cercana de cuerpos de 
agua y mamíferos como roedores). La tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 no tuvo un 
                                                
81 Densidad poblacional, refiere al número de organismos por unidad de área.  
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efecto sobre los artrópodos con hábitos hematófagos (otros artrópodos no blanco) colectados en 
el ensayo.  
 
En general, los muestreos de artrópodos revelaron que no existieron cambios en las poblaciones 
de artrópodos no blanco (fitófagos, parasitoides, saprófagos, depredadores,  polinizadores y 
hematófagos), al haberse encontrado poblaciones inclusive mayores en las parcelas del híbrido 
GM (Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21) que en el híbrido convencional para el caso de algunas 
técnicas de muestreo. La presencia de una mayor densidad de población en el maíz GM respecto 
a su contraparte convencional es debido a que las plantas biotecnológicas presentan un menor 
daño por efecto de insectos plaga objetivo de la tecnología, y por ende una mayor atracción para 
los insectos (ej. fitófagos) por la mayor disponibilidad de recursos alimenticios, mismos que, a su 
vez, atraen a otros grupos de insectos (ej. enemigos naturales, depredadores), equilibrando la 
comunidad trófica. 
 
Lo anterior se corroboró al no haberse perturbado la cadena trófica en la que participan los 
grupos antes mencionados (depredadores, parasitoides, fitófagos, polinizadores y saprófagos) 
dado que la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 no tuvo un efecto sobre la densidad 
de población. Las fluctuaciones en la densidad de población de los grupos están más bien en 
función del proceso biológico de cada población y en función de la disponibilidad de recursos (ej. 
biomasa vegetal). Quedando demostrado, por ejemplo, en el caso de insectos fitófagos, en donde 
se encontraron diferencias significativas entre el híbrido GM y los híbridos convencionales. 
 
El análisis de diversidad y dominancia de la densidad de artrópodos en el agroecosistema de 
maíz, reveló un mayor índice de diversidad en las parcelas de maíz híbrido convencional, sobre la 
parcela de maíz GM; sin embargo el índice de dominancia en el maíz con la tecnología Bt11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21 fue superior al índice reportado para la parcela convencional, 
corroborando que la diversidad es inversamente proporcional a la dominancia. 
 
El mayor número de artrópodos en las parcelas de maíz GM está relacionado con una mayor de 
recursos, como ya se mencionaba anteriormente. Tal y como lo sugieren Rose y Dively (2007), el 
aumento constante en el número y diversidad de artrópodos que viven en las plantas se produce 
en función de la biomasa vegetal, y la diversidad estructural provee más nichos y recursos para su 
hábitat. De esta manera, se tiene la seguridad de que no existen efectos negativos del maíz 
resistente a insectos plaga en los organismos benéficos. En caso de que hubiera un efecto sobre 
los artrópodos no blanco, este sería significativamente mucho menor que las interrupciones a 
nivel de la comunidad trófica provocadas por la utilización de control insecticida con químicos 
convencionales (Bruck et al., 2006; Rose y Dively, 2007). 
   
Considerando lo anteriormente referido, y los resultados de los estudios realizados como parte de 
la liberación experimental de maíz GM con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 en 
el estado de Sinaloa durante el ciclo agrícola OI 2011, se concluye que la tecnología BT11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21 no ejerce presión sobre la diversidad y el dominio de artrópodos no 
blanco. Tal y como Higgins et al. (2009) señala, la diversidad y abundancia es propia de la 
distribución espacial de cada organismo dentro del agroecosistema, además de estar, en general, 
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en función de la búsqueda de alimento y de mejores condiciones físicas y características propias 
de dependencia.  
 
Además de lo anterior, es pertinente mencionar que es difícil detectar disturbios82 en las 
poblaciones de insectos no blanco (plagas secundarias y benéficas) de la tecnología insertada en 
el maíz la región agrícola de Sinaloa, ya que la región completa es un agroecosistema, el cual se 
encuentra desde tiempo atrás bajo explotación agrícola y bajo presión de insumos químicos, por 
lo cual no hay áreas sin disturbar.  
 
En el caso específico del grupo de lepidópteros, para que se presenten riesgos a lepidópteros no 
blanco (insectos no objetivo) es necesario que se cumplan todas y cada una de las siguientes 
premisas: 1) presencia de la especie en el sitio de liberación en el rango de movilidad promedio 
de las especies de lepidópteros; y 2) que la especie se alimente del maíz con la tecnología SYN-
BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9, o de alguna de sus partes (hojas, 
raíz, cogollo, grano). 
 
Las especies reportadas para el estado de Sinaloa no se encuentran enlistadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2001, ni son consideradas prioritarias por el Gobierno Federal, por lo que no se 
esperaba afectación alguna a la diversidad de lepidópteros por la probable exposición al maíz con 
la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21. 
 
Como consecuencia directa de lo expuesto anteriormente, era de esperarse una muy poco 
probable exposición a las plantas con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 de las 
especies de lepidópteros no blanco que podrían llegar a encontrarse en el sitio; de haber existido 
dicha exposición, ésta fue corta y transitoria en la naturaleza, por lo que finalmente se concluye 
que, la presencia de riesgos a dichas especies fue prácticamente imposible. 
 
Referente a los coleópteros no blanco, estos estuvieron representados por las familias Elateridae, 
Lyctidae, Mordellidae, Scolytidae, Scarabaeidae, Silvanidae y Tenebrionidae como parte del 
grupo trófico de los fitófagos; por las familias Carabidae, Coccinellidae, Malachiidae, Melyridae, 
Staphylinidae y Trogossitidae como parte del grupo trófico de los depredadores; y por las 
familias Anthicidae, Cryptophagidae, Corylophidae y Languriidae como parte del grupo trófico 
de los saprófagos. Como ya se explicó anteriormente, ninguno de estos grupos tróficos se vio 
afectado por la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21.    
 
En cuanto a la presencia de la proteína EPSPS, que le confiere a la planta de maíz tolerancia al 
herbicida glifosato, se ha comprobado que la homología de la proteína modificada EPSPS es de 
99.3% con la nativa de maíz (involucrada en la síntesis de los aminoácidos aromáticos en plantas 
y microorganismos, no así en los animales), por lo que los posibles riesgos que pudiesen llegar a 
presentarse en los organismos que la consuman son prácticamente nulos. Al estar presente en 
fuentes naturales de alimento en el medio ambiente, es altamente improbable que represente un 

                                                
82 Disturbio, evento discreto y externo que altera un ecosistema, comunidad o población, que cambia la 
disponibilidad de recursos y permite el establecimiento de nuevos individuos. 
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riesgo para organismos que se lleguen a alimentar de cualquier parte del híbrido de maíz con la 
tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5x MON-ØØØ21-9.  
 
Respecto a la posibilidad de que los organismos generen resistencia a la tecnología, hasta la 
actualidad, y dada su antigüedad, no se han encontrado gusanos barrenadores de maíz resistentes 
a la proteína Cry1Ab en los campos de EE.UU. o Europa (Evans, 2002; Tabashnik et al., 2003; 
Bourguet et al., 2003; Farinós et al., 2004).  Aunque las pruebas de laboratorio han mostrado que 
las poblaciones de barrenador son capaces de desarrollar ciertos grados de tolerancia a la proteína 
Cry1Ab (Huang et al., 2002), la selección de la proteína en laboratorio y el monitoreo (o 
screening) de la generación F2 para generar resistencia han fallado (Bourguet, 2004). No 
obstante, otras plagas de lepidópteros como Plutella xylostella (Tabashnik et al., 2003) han 
desarrollado resistencia a la toxina Bt en algunas poblaciones de insectos en campos comerciales 
de los Estados Unidos. Sin embargo los esquemas de manejo de resistencia de insectos, que son 
la utilización de refugios/dosis de las proteínas insecticidas y la utilización de tecnologías 
combinadas (“stacks”), han logrado mantener el control de la resistencia.  
 
Por ello, el cultivo a gran escala del maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x 
SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9 durante varios años, utilizando un adecuado programa de 
manejo de la resistencia de insectos, podría mitigar la presión selectiva en las plagas del maíz, lo 
cual hipotéticamente disminuiría el desarrollo de resistencia.  Asimismo, el diseño de los ensayos 
de campo a pequeña escala y las medidas de bioseguridad adoptadas garantizan la reducción al 
mínimo de esta posibilidad. No obstante de producirse este efecto, podría controlarse de varias 
formas, incluido el uso alternativo de medidas fitosanitarias para controlar las plagas, aunque 
como se mencionó anteriormente, la probabilidad de que este efecto indeseado ocurra es baja ya 
que bajo diferentes condiciones de cultivo y durante varios años no se han registrado resistencias 
(EFSA, 2005). 
 
En el caso del ensayo Sinaloa OI 2011, al haberse realizado a pequeña escala; la exposición de la 
planta a los organismos no blanco fue corta y transitoria en la naturaleza (ABSTC, 2002). Los 
organismos no blanco que pudieron haber interactuado con las plantas del ensayo estuvieron 
representados por la fauna que se alimenta de alguna parte de la planta, insectos herbívoros que 
visitaban el predio o microorganismos del suelo. En adición a la escala del ensayo, cabe 
mencionar que los productos del ensayo de campo no fueron utilizados como alimento humano o 
animal, aún cuando estos cuentan con la Autorización Sanitaria para tal efecto.  
 
La expresión de las proteínas de la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x 
MON-ØØØ21-9 y el uso del glifosato no provocan efectos de diversidad botánica adicionales en 
comparación con otros herbicidas aplicados en forma rutinaria en las prácticas agronómicas 
convencionales. El rasgo de tolerancia al herbicida solo puede considerarse como ventaja 
selectiva cuando se aplica glifosato por lo que  fuera del ensayo experimental, es prácticamente 
imposible que dicha ventaja selectiva se presente y represente un riesgo al medio ambiente y a la 
diversidad biológica, salud animal, vegetal o acuícola. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, es altamente improbable que se presenten efectos inmediatos 
o a largo plazo debido a las interacciones de los organismos con el híbrido de maíz con la 
tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9. 
 
 
5.3.11.3.1 Organismos benéficos / organismos del suelo  

En general, la presencia de microartrópodos (animales con simetría bilateral, exoesqueleto 
de quitina, patas articuladas, menores a ~3 mm) en los suelos agrícolas es abundante y favorece 
la regulación de las poblaciones microbianas, la descomposición de materia orgánica y el ciclaje 
de nutrientes en el suelo (Doles et al. 2001 en Mojocoa, 2004). Por otro lado, estudios 
internacionales realizados en cultivos de maíz han concluido que en el suelo agrícola coexisten 
especies de microartrópodos (benéficos), como arañas y ácaros, que ejercen un control biológico, 
logrando la disminución de las poblaciones de otros artrópodos plaga y convirtiéndose en un 
elemento importante para el manejo integrado de plagas. Los microartrópodos también 
interaccionan con hongos patógenos, y, en general, controlan su crecimiento. De modo que, parte 
del motivo por el que un cultivo  es atacado por una plaga o enfermedad radica en que el 
patógeno aumenta su población con respecto a otros microorganismos (benéficos al cultivo) con 
los que convive (Mojocoa, 2004). 
 
Respecto a los microartrópodos benéficos, los estudios antes mencionados han determinado que 
en los agroecosistemas, como los cultivos de maíz, se encuentran artrópodos benéficos del orden 
Aranea, Dermaptera, Coleoptera, Hymenoptera, Odonata, entre otros, los cuales pueden actuar 
como enemigos naturales, depredadores y/o parasitoides de las plagas o enfermedades que atacan 
a los cultivos.  
 
La presencia de artrópodos benéficos en el suelo demuestran que estos pueden tener un papel 
muy importante en la reducción de plagas, sino son suprimidos de los agroecosistemas (Kirsten et 
al.1998 en Mojocoa, 2004). La agricultura intensiva y la implementación del control químico 
para reducir el efecto de las plagas en los cultivos genera un desbalance en las poblaciones de la 
fauna benéfica creando condiciones favorables para el incremento, resurgencia y/o aparición de 
plagas potenciales; por ejemplo, en ocasiones ante el desbalance en las interacciones 
microbianas, los hongos patógenos aumentan en población, convirtiéndose en una amenaza para 
los cultivos (Mojocoa, 2004). 
 
En general, la mayoría de los estudios de campo confirman que la abundancia de predadores y 
parasitoides y las funciones de biocontrol son muy similares en los campos con tecnología Bt y 
los campos convencionales (Candolfi et al., 2004; Pons y Stary, 2003; Musser y Shelton, 2003 a, 
b y c). 
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En relación a lo anterior, se ha demostrado que el maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-
IR162-4 x MON-ØØØ21-9 no representa una amenaza para, ni modifica o daña, las poblaciones 
de organismos que no son organismos blanco de la tecnología. Para consultar las bases teóricas y 
estudios que dan sustento a esta afirmación le pedimos al lector referir a la solicitud experimental 
con número de solicitud 047_2011, así como a los reportes de resultados que probaron esta 
hipótesis (Ver apartado II de esta solicitud).  
 
5.3.11.3.2 Depredadores 

La abundancia de predadores no-blanco de los organismos objetivo variará en función de 
la abundancia de los organismos presa. Por lo tanto, una reducción en el número de presas, ya sea 
por el uso de insecticidas, o por el cultivo de maíz con tecnología Bt, puede afectar 
negativamente en la fuente de alimento de predadores como Chrysoperla carnea (Hilbeck et al. 
1998 a y b). No obstante, los conocimientos actuales sobre toxicidad y exposición aportan 
suficientes evidencias científicas de que el maíz con tecnología Bt no supone un riesgo para este 
predador (Dutton et al. 2003ª y b; Romeis et al. 2004). 

 
De modo que, es de prever una reducción de la densidad de población de los predadores 
especialistas en los organismos blanco y sus parasitoides, ya que se trata del organismo objetivo 
en los campos con tecnología Bt. Por ejemplo, Bourget et al. (2002) y Siegfried et al. (2001) han 
hallado que las poblaciones de los enemigos naturales de Ostrinia (plaga blanco del desarrollo de 
SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9) son menos abundantes en 
los campos de maíz con tecnología Bt que en los de maíz no-Bt. Sin embargo, este efecto no es 
debido a los efectos directos provocados por la ingestión de la proteína Cry1Ab durante la 
depredación o parasitación de Ostrinia, sino a la reducción de la disponibilidad de la presa 
específica. 
 
5.3.11.3.3 Otros organismos no blanco: Lepidópteros y coleópteros 

La exposición a las toxinas Bt se restringe a aquellas especies de lepidópteros y/o 
coleópteros que naturalmente se alimentan de plantas de maíz o de alguna de sus partes (hojas, 
raíz, cogollo, grano), y generalmente son lepidópteros plaga (Letourneau et al., 2003). 
 
Para que se presenten riesgos a los lepidópteros y/o coleópteros no blanco (insectos no objetivo) 
es necesario que se cumplan todas y cada una de las siguientes premisas: 1) presencia de la 
especie en el sitio de liberación en el rango de movilidad promedio de las especies de 
lepidópteros; y 2) que la especie se alimente del maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-
IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9 o de alguna de sus partes (hojas, raíz, cogollo, 
grano). 
 
Al respecto, a la fecha no existen reportes de que alguna de las especies de lepidópteros no 
blanco reportadas en el estado de Sinaloa se alimenten o se hospeden en plantas de maíz (Tabla 
29). El listado de dichas especies fue realizado por Llorente et al. (1996), quienes enumeraron a 
las especies de las familias Papilionoidea y Pieridae presentes en cada uno de los estados de la 
República Mexicana. Para el caso del estado de Sinaloa, este no se encuentra reconocido como 
una región de diversidad o endemismos de lepidópteros. 
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La tabla 25 enumera las especies que se han reportado para el estado de Sinaloa, así como las 
plantas hospederas de las larvas (en ningún caso maíz: Zea mays). El estatus de conservación, de 
acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2001, para todas las especies enlistadas es “no endémica ni 
en riesgo”. Cabe mencionar que dichas especies tampoco son consideradas prioritarias por el 
Gobierno Federal.  
 

Tabla 25. Especies de las familias Papilionoidea y Pieridae reportadas para el estado de Sinaloa.  
Especie Planta hospedera 

Battus eracon (Godman & Salvin, 1897)  Aristolochia tentaculata 
Battus laodamas iopas (Godman & Salvin, 1897)  Aristolochia spp. 

Battus philenor philenor Linnaeus, 1771  A.  erecta, A. californica, A. marcrophylla, A. reticulata, A. 
serpentaria, A. tomentosa y Polygonum sp. 

Battus polydamas polydamas Linnaeus, 1758 

Aristolochia brasiliensis, A. elegans, A. fimbriata, A. littoralis, A. 
macrophylla, A. macroura, A. pentandra, A. ringens, A. 
rumicifolia, A. serpentaria, A. triangularis, A. trilobata, Citrus 
sp. 

Papilio androgeus epidaurus Godman & Salvin, 1890 
(syn:Calaides androgeus epidaurus; )  

Citrus sp., C. aurantium, C. reticulata, C. sinensis,  Choisya 
dumosa, Zanthoxylum americanum, Z. clava-herculis, 
Z.elephantiasis, Z. fagara, Z. setulosum. 

Papilio astyalus bajaensis (JW Brown & Faulkner, 
1992) (syn: Calaides astyalus bajaensis, Heraclides 
astyalus bajaensis) 

Citrus aurantium 

Papilio cresphontes Cramer, [1777] (syn: Heraclides 
cresphontes) 

Familias Staphyleaceae y Rutacea, Citrus sp, Humulus lupulus, 
Ptelea trifoliata, Zanthoxylum americanum, Ruta graveolens 

Papilio thoas autocles Rothschild & Jordan, 1906 (syn: 
Heraclides thoas autocles) 

Citrus limon, Monnieria trifolia, Piper sp., Ptelea sp., Ruta 
graveolens, Zanthoxylum sp., 

Mimoides thymbraeus aconophos (Gray, [1853]) (syn: 
Papilio aconophos Gray, [1853]; Eurytides thymbraeus) N.D. 

Papilio polyxenes asterius Stoll, 1782 

Aegopodium sp., Anethum sp., Angelica., Apium., Cicuta sp., 
Conium sp., Daucus carota, D. dioica, Foeniculum vulgare, 
Heracleum maximum, Ligusticum scoticum, Lomatium sp., 
Pastinaca sp., Petroselinum crispum, Taenidia sp., Zizia sp. 

Parides alopius Godman & Salvin, [1890])  Aristolochia watsoni 
Parides erithalion trichopus (Rothschild & Jordan, 1906)  Aristolochia sp. 
Parides montezuma montezuma Westwood, 1842 Aristolochia sp. 
Parides photinus (Doubleday, 1844) Aristolochia sp. 
Papilio rogeri Boisduval, 1836 
(syn: Priamides pharnaces, Heraclides rogeri 
pharnaces) 

Rutaceae 

Protographium epidaus tepicus (Rothschild & Jordan, 
1906)/ (Eurytides epidaus tepicus) 

Otras especies de Protographium  se hospedan en Asimina sp. y 
en Annona sp. 

Protographium philolaus philolaus (Boisduval, 1836) / 
(Eurytides p. philolaus) Annona sp. 

Papilio garamas garamas (Geyer, [1829] (syn: 
Pyrrhosticta garamas garamas) Persea americana 

Eurema nicippe (Cramer, [1779]) (syn: Abaeis nicippe) Senna hirsuta 
Senna lindheimeriana 

Anteos clorinde nivifera (Godart, [1824]) Pithecellobium sp., Senna atomaria, S. spectabilis. 

Anteos maerula lacordaieri (Fabricius, 1775) Senna atomaria, S. bicapsularis, Cassia surattensis, 
C.emarginata 

Anthocharis sara sara Lucas, 1852 

Arabis glabra, A. lyallii, A. perennans, A. platysperma, A. 
sparsiflora, A. suffrutescens, Athysanus pusillus, Barbarea 
orthoceras, B.verna, B. vulgaris, Brassica napus, B. nigra, B. 
rapa, Capsella bursa-pastoris, Cardamine californica, 
Descurainia pinnata, Erysimum capitatum, Guillenia lasiophylla, 
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Especie Planta hospedera 
Hirschfeldia incana, Raphanus sativus, Sinapis alba, S. arvensis, 
Sisymbrium officinale, Streptanthus breweri, S. glandulosus, S. 
tortuosus, Thysanocarpus curvipes. 

Phoebis statira (Cramer, [1777]) (syn:Aphrissa statira 
jada (Cramer, [1777]) ) Calliandra sp., Cassia sp., Dalbergia ecastaphyllum 

Ascia monuste monuste Linnaeus, 1764 

Cleome sp., Nasturtium sp., Polanisia sp., Rorippa sp., 
Tropaeolum sp., Armoracia rusticana, Batis marítima, Brassica 
oleracea, B. rapa, Cakile edentula, C. marítima, Cleome 
gynandra, C. rutidosperma, C. spinosa, Lepidium virginicum, 
Raphanus sativus, Sinapis alba 

Catasticta nimbice nimbice (Boisduval, [1836]) Phoradendron velutinum 

Colias eurytheme Boisduval, 1852 

Arachis hypogaea, Astragalus alpinus, A. bisulcatus, A. 
crassicarpus, A. crotalariae, A. drummondii, A. flexuosus, A. 
plattensis, A. racemosus, A. trichopodus, A. whitneyi, Baptisia 
sp., Cassia sp., Coronilla sp., Cucumis melo, Glycine max, 
Glycyrrhiza lepidota, Lathyrus jepsonii, Lathyrus lanszwertii, 
Lespedeza sp., Lotus crassifolius, L. grandiflorus, L. scoparius, 
L. strigosus, L. unifoliatus, L. wrangelianus, Lupinus bicolor, L. 
minimus, L. perennis, L. succulentus, Medicago lupulina, M. 
polymorpha, M. sativa, Melilotus officinalis, Phaseolus sp., 
Pisum sativum, Psoralea sp., Sesbania herbacea, Thermopsis 
rhombifolia, Trifolium longipes, T. nanum, T.pratense, T. 
reflexum, T. repens, T. stoloniferum, T. willdenowii, T. 
wormskioldii, Vicia americana, V. cracca, V.sativa, V. villosa. 

Eucheira socialis westwoodi Beutelspacher, 1984  Arbutus 

Eurema boisduvaliana Felder, 1865 Senna bicapsularis, S. occidentalis, S. pallida, Cassia sp., 
Astragalus sp. 

Eurema daira (Godart, [1819]) 
Chamaecrista sp., Aeschynomene sp., Cassia sp., Astragalus sp., 
Glycine sp., Trifolium sp., Arachis hypogaea, Stylosanthes 
biflora, Medicago lupulina, Mimosa pudica 

Eurema mexicana mexicana (Boisduval, [1836]) Cassia sp., Astragalus sp. Caesalpinia  sp., Robinia neomexicana 
, Acacia angustissima, Diphysa robinoides. 

Ascia howarthi kuschei (Dixey, 1915) (syn. Ganyra 
howarthi kuschei) Atamisquea emarginata 

Ascia josephina josepha (Salvin & Godman, 1868) Capparis baducca, Forchhammeria hintonii 
Pieris drusilla Cramer, 1777 (Syn: Glutophrissa drusilla 
aff. Tenuis; Appias drusilla) 

Capparis lateriflora, C. baducca, Drypetes lateriflora, 
Forchhammeria hintonii. 

Itaballia pandosia kicaha (Reakirt, 1863) (syn: 
Kricogonia pandosia kicaha) En otras Kricogonia spp:  Guaiacum spp. Porliera angustifolia 

Leptophobia aripa Elodia (Boisduval, 1836) Nasturtium sp., Tropaeolum sp., Brassica oleracea 

Nathalis iole iole Boisduval, [1836] 

Erodium sp., Galium  sp., Helenium sp., Stellaria sp., Tagetes 
sp., Dyssodia papposa, D.pentachaeta, Bidens pilosa, Erodium 
cicutarium, Helenium autumnale, H. bigelovii, Mollugo 
verticillata, Palafoxia linearis, Stellaria media, Thelesperma 
filifolium, T. megapotamicum 

Neophasia terlooii Behr, 1869 Pinus sp., Pinus ponderosa 

Pereute charops leonilae Llorente, 1986  Otras Pereute charops se hospedan en plantas de la familia 
Loranthaceae 

Phoebis agarithe agarithe (Boisduval, [1836])  Cassia sp., Lysiloma watsonii, Lysiloma microphylla, Inga vera, 
Pithecellobium ebano, P. dulce 

Phoebis argante argante (Fabricius, 1775)  Caesalpinia sp., Pentaclethra sp., Inga sp.,  Cassia sp., 
Pithecellobium sp., Cassia fruticosa, Pentaclethra macroloba 

Phoebis neocypris virgo (Butler, 1870)  Cassia sp., Calliandra sp. 
Phoebis philea philea (Linnaeus, 1763)  Cassia sp., Caesalpinia sp., Salva sierra 

Phoebis sennae marcellina (Cramer, [1779])  
Cassia sp., Phaseolus sp.,  Chamaecrista chamaecristoides, Ch. 
fasciculata, Crotalaria agatiflora, Senna armata, S. bicapsularis, 
S. corymbosa, S. covesii, S. hirsuta, S. marilandica, S. 
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Especie Planta hospedera 
obtusifolia,  S. occidentalis. 

Pontieuchloia protodice (Boisduval & Leconte, [1830]) 
(syn: Pontia protodice) 

Arabis drummondii, A. glabra, Barbarea vulgaris, Brassica 
nigra, B. oleracea, B. rapa, Cakile edentula, Capsella bursa-
pastoris, Caulanthus sp., Cleome lutea, C. serrulata, Descurainia 
pinnata, D. sophia, Guillenia lasiophylla, Hirschfeldia incana, 
Lepidium densiflorum, L. draba, L. fremontii, L. lasiocarpum, L. 
latifolium, L. virginicum, Lobularia marítima, Malcolmia 
africana, Physaria sp., Raphanus sativus, Reseda, Rorippa 
curvisiliqua, Selenia aurea, Sinapis arvensis, Sisymbrium 
altissimum, S. irio, S. officinale, Thelypodiopsis elegans, Thlaspi 
arvense, Wislizenia refracta. 

Phoebis clarki Schaus, 1920 (syn: Prestonia clarki)  N.D. 
Eurema dina westwoodi (Boisduval, 1836) (syn. 
Pyrisitia dina westwoodi)  Picramnia antidesma, P. pentandra, Alvaradoa amorphoides 

Eurema lisa Herrich-Schäffer, 1865 (syn: Pyrisitia lisa 
centralis)  

Amphicarpaea bracteata, Chamaecrista fasciculata, C. nictitans, 
Desmanthus sp., Glycine sp., Mimosa pudica, Senna marilandica, 
S. occidentalis, Trifolium sp. 

Eurema nise nelphe (R. Felder, 1869) 
(syn: Pyrisitia nise nelphe)  Lysiloma latisiliquum, Mimosa pudica 

Eurema proterpia proterpia (Fabricius, 1775) (syn: 
Pyrisitia proterpia proterpia)  

Desmodium sp., Chamaecrista nictitans, Ch. flexuosa, Prosopis 
reptans 

Zerene cesonia cesonia (Stoll, [1790])  
Amorpha californica, A. canescens, A. fruticosa,  Dalea sp., D. 
frutescens, D.leporina, D. pogonathera, D. purpurea, Glycine 
sp., Medicago sativa, Trifolium sp. 

 
De igual forma que con los lepidópteros, para un análisis de los posibles riesgos hacia los 
coleópteros derivado de la liberación del maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 
x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9, una aproximación es a partir de la información de línea base 
que se conoce del grupo y que se reporta en bases de datos de registros biológicos de los insectos 
y de los hospederos conocidos de las especies. En la tabla 26 se enlistan los coleópteros no 
blanco reportados para el Estado de Sinaloa, ninguno de los cuales se alimenta u hospeda en 
plantas de maíz.  
. 
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Tabla 26. Especies de coleópteros no blanco reportadas para el estado de Sinaloa 
Especies de coleópteros de Sinaloa 

Ataenius abditus A. zeteki M. codonophagus P. (Phyllophaga) lenis 
A. acapulcensis Bolborhombus parvulus M. cubiciformis P. (Phyllophaga) ravida 
A. aequalis B. sallei M. desmoportheus P. (Phyllophaga) setifera 

A. brevipes B. variabilis M. fulvescens 
P. (Phyllophaga) 
verruciventris 

A. burkei 
Cyclocephala (Cotinis) 
mutabilis M. humeralis P. (Phyllophaga) vetula 

A. cincta C. bolivari M. insolitus P. (Phytalus) obsoleta 
A. compressicornis C. curvipes M. maculiventris P. (Phytalus) sinaloana 
A. cuernavaca C. erubescens M. mimosae P. (Triodonyx) gigantissima 
A. desmanthi C. forcipulata M. minusculus P. (Triodonyx) lalanza 
A. desmoditus C. forreri M. mitchelli P. amithaon 
A. elongata C. freudei M. nubigens P. angulatus 
A. figurator C. gleditsiae M. placidus P. brevis 
A. flavescens C. indigaceus M. porosus P. chihuahuae 
A. flavilla C. intertribalis M. porphyreus P. furiosus 
A. forreri C. islasi M. santarosae P. lecontei 
A. fryxelli C. janzeni M. serraticulus P. quadridens 
A. gracilis C. lecontei M. sonorensis R. durangoana 
A. griseolus C. lugubris M. surrubresus Sennius aloeus 
A. guazumicola C. mafaffa M. triacanthus S. auricomus 
A. hirsutus C. podagricus M. tricolor S. discolor 
A. idoneus C. sinaloae M. ulkei S. durangensis 
A. johnsoni C. splendens M. vandykei S. ensiculus 
A. kingsolveri Diplotaxis carbonata M. viduatus S. fallax 
A. leucaenicola D. commixta M. vittaticollis S. guttifer 
A. limbatus D. conradti Neoathyreus granulicollis S. jugurtha 
A. liogaster D. coriacea N. praesidii S. lebasi 
A. lividus D. cribulosa  ssp. sinaloa Omorgus batesi S. limbatus 
A. macrophthalmus D. gibbosum O. monachus S. morosus 
A. mankinsi D. kuschei O. pseudofuscus S. presidii 
A. mazatlan D. megapleura O. rubricans S. pruininus 
A. megacornis D. nigriventris O. ruginasus S. rufomaculatus 
A. mexicanus D. sonora O. tessellatus S. simulans 
A. modestus D. trapezifera O. tomentosus S. sordidus 
A. nicoya Eriochloa duncani P. (Chlaenobia) pilositarsis S. sulcipennis 
A. nigromarginatus E. inda P. (Listrochelus) ghentata S. vachelliae 
A. oaxaca E. oryctoides P. (Listrochelus) monstrosa S. vestita 
A. obscurus E. subglabra P. (Listrochelus) praesidii Trichiorhyssemus alternatus 
A. puellus Golofa (Golofa) tricolor P. (Listrochelus) venodiola T. archimedes 
A. puniceus G. (Golofa) xiximeca P. (Passalus) interstitialis T. cristatellus 
A. rhynchosiestes G. guanacaste P. (Passalus) punctiger T. discrepans 
A. rodriguezi I. arizonensis P. (Pelidnota) lugubris X. thestalus 
A. schaefferi Ligyrus(Ligyrodes) sallei P. (Pelidnota) virescens Zabrotes  amplissimus 

A. sculptor L. (Tomarus) selanderi 
P. (Pertinax) 
punctatostriatus Z. bexarensis 

A. sleeperi Mimosestes amicus P. (Phyllophaga) brevidens Z. chavesi 
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Especies de coleópteros de Sinaloa 
A. stridulator M. apicicornis P. (Phyllophaga) dentex Z. densus 
A. strigatus M. boucheri P. (Phyllophaga) eniba Z. obliteratus 

A. subaequalis M. cavicollis 
P. (Phyllophaga) 
fulviventris Z. planifrons 

  
 Z. sinaloensis 

  
 Z. victoriensis 

 
Bajo los fundamentos antes expuestos, no se espera afectación alguna a la diversidad de 
lepidópteros y/o coleópteros no blanco por la probable exposición al maíz con la tecnología Bt11 
x MIR162 x MIR604 x GA21.De existir, dicha exposición de las especies de lepidópteros y 
coleópteros  no blanco a las plantas con la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 sería 
corta y transitoria en la naturaleza, por lo que finalmente se concluye que, es prácticamente 
improbable que se presenten riesgos a dichas especies. 
 
Respecto a la proteína herbicida (mEPSPS), es importante mencionar que las proteínas EPSPS se 
involucran en la síntesis de los aminoácidos aromáticos y se encuentra en todas las plantas y 
microorganismos, no así en los animales.  Al estar presente en fuentes naturales de alimento en el 
medio ambiente, es altamente improbable que represente un riesgo para organismos que se 
lleguen a alimentar de cualquier parte del híbrido de maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x  
SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9. Adicionalmente se ha comprobado que la 
homología de la proteína modificada EPSPS es de 99.3% con la nativa de maíz, por lo que los 
posibles riesgos que pudiesen llegar a presentarse en los organismos que la consuman son 
prácticamente nulos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es altamente improbable que se presenten efectos inmediatos o a 
largo plazo debido a las interacciones de lepidópteros y/o coleópteros no blanco con el híbrido de 
maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9 
 
5.3.12 Plano de ubicación señalando las principales vías de comunicación 

El estado de Sinaloa cuenta con suficientes vías de comunicación (Figura 15), tanto 
terrestres como aéreas, que lo conectan internamente y con el resto del país83. 
 
5.3.12.1 Ahome84 

El municipio de Ahome cuenta con una red de caminos estimada en 3 mil kilómetros, de 
los cuales 348 están pavimentados, 1 mil 843 están revestidos y 864 son de terracería, lo que 
permite la fluidez y seguridad del tráfico vehicular. La comunicación carretera de norte a sur es 
de cuatro carriles. Los tramos más importantes son la autopista Los Mochis-Topolobampo, Los 
Mochis-San Blas, Los Mochis-Ahome-Cohuibampo, Ahome-El Carrizo y Ahome-Higuera de 
Zaragoza. Un total de 25 mil 131 vuelos nacionales e internacionales son cubiertos por el 
Aeropuerto Internacional y doce aeródromos. Se cuenta también con el ferrocarril Chihuahua-
Pacífico como importante medio de comunicación y transporte; desde el puerto de Topolobampo 
                                                
83 Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. http://mapserver.inegi.gob.mx 
84 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 2005. Enciclopedia de los Municipios de 
México, Sinaloa. Ahome. http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/sinaloa/mpios/25001a.htm 
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se realiza una importante movilización de buques, barcos, transbordadores, etc. que por el mar de 
Cortés se llega a numerosas regiones. 
 
5.3.12.2 El Fuerte 

Al municipio se puede llegar por carretera, ferrocarril o avioneta. Sobresale por su 
importancia la carretera federal número 23 Los Mochis-El Fuerte-Choix. Contando además con 
comunicación regional a través de carreteras y caminos pavimentados, revestidos y de terracería. 
En lo que respecta al ferrocarril, el servicio que presta reviste destacada importancia en la región 
debido a los atractivos turísticos de la zona. El servicio es proporcionado por las empresas: 
Ferrocarril del Pacífico y Ferrocarril Chihuahua-Pacífico; ambas empresas cuentan con 
estaciones en el territorio municipal. Existe un aeropuerto que cumple funciones comerciales y 
turísticas, localizado en la Ciudad de El Fuerte y una aeropista en el poblado de Mahone para el 
aterrizaje de avionetas tipo cessna y pipper. 
 
5.3.12.3 Sinaloa 

Se cuenta con una importante red de caminos de terracería, 62 kilómetros pavimentados, 
además cuenta con dos estaciones de ferrocarriles, en Estación Naranjo y Ceferino Paredes. 
Existe aeródromo en Bacubirito, Ocoroni y San José de Gracia, una central camionera en Sinaloa 
de Leyva, servicio de fax y casetas de larga distancia en la mayoría de las comunidades. 
 
5.3.12.4 Guasave 

Guasave, es uno de los municipios del estado mejor comunicado, porque cuenta con una 
infraestructura y red caminera muy completa. Esto se debe a que la topografía del valle es 
sumamente plana, permitiendo que la construcción de la red caminera sea menos costosa. El 
inventario de caminos pavimentados en el municipio, hacen una longitud total de 360.8 
kilómetros lineales, así mismo, cuenta con 283.6 km lineales de caminos revestidos y 611.0 km 
lineales en obras de terracería, haciendo esto un total de 1 mil 255.4 kilómetros lineales el 
inventario de carretera y caminos vecinales, que intercomunican todas las comunidades del 
municipio con la cabecera municipal y otros puntos del estado.  
 
Una de las principales vías de comunicación del municipio es la supercarretera Internacional de 
cuatro carriles México 15, que actualmente, en su tramo Guasave-Los Mochis (60 kilómetros) 
está siendo revestida en su totalidad. Dicha carretera atraviesa de Norte a Sur el municipio, con 
una longitud aproximada de 73 kilómetros (Las Brisas-Juan José Ríos). En relación al sistema 
ferroviario, existen 6 estaciones ferroviarias: León Fonseca, Estación Bamoa, Zopilote, Estación 
Capomas, Toruno y el ramal Naranjo-Guasave cuya terminal se encuentra en la zona industrial de 
la Cabecera Municipal. El municipio cuenta con un aeródromo localizado en el predio Camagüey 
a 15 kilómetros de la ciudad de Guasave, ofrece una pista pavimentada, con una longitud 
aproximada de 2 kilómetros. De igual forma, se localizan en el municipio de Guasave 15 
aeropistas tipo rural. 
 
5.3.12.5 Salvador Alvarado 

Salvador Alvarado es uno de los 7 municipios que cuentan con una estación 
radiodifusora. La empresa comercial establecida en la cabecera del municipio, es una de las 35 
con que cuenta el estado. Se identifica con las siglas XEJL, su frecuencia es de 1,300 kHz y una 
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potencia de 1000 watts. El periodismo en el municipio, es una actividad que llevan a cabo tres 
empresas editoriales que emiten un traje promedio de 1 mil 800 ejemplares diarios. La 
circulación de los tres periódicos en el municipio son El Debate de Guamúchil, El Sol y El 
Noroeste. En la ciudad de Guamúchil a partir de 1989 se incorporó al moderno sistema de imagen 
por Cable, concesionado a particulares por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; por 
este medio se transmiten cinco canales de televisión de la unión americana y tres de la ciudad de 
México que son captados por satélite. 
  
En el transporte se encuentran registrados, al 31 de diciembre de 1996, un total de 3 mil 560 
automóviles, de los cuales 3 mil 431 unidades son de servicios particular y 113 de servicio 
público. Los vehículos de servicio público se subdividen en pasaje y carga. Existen en el 
municipio 120 camiones de pasajeros de los cuales 103 son de alquiler y 17 particulares. Existen 
además 5 mil 049 camiones de carga. El servicio postal se ha adecuado a las necesidades de la 
población mediante reformas en la clasificación administrativa de las oficinas y ampliación del 
número de las mismas. Este servicio se proporciona a través de una administración, 2 agencias, 6 
expendios y 4 rutas terrestres; las localidades beneficiadas con este medio de comunicación son 
Guamúchil, San Joaquín y Villa Benito Juárez. Con el teléfono se benefician a 2 poblados y más 
de 60 mil personas. 
 
5.3.12.6 Angostura 

Tiene la quinta red de caminos más amplia del estado, con 1,068 kilómetros de longitud, 
sin embargo, el mayor kilometraje es para caminos revestidos, pues estos alcanzan los 524 
kilómetros, mientras que los pavimentados y terracería desarrollan 139 y 405 kilómetros, 
respectivamente. También forma parte de la ruta Ferrocarriles de México, al recorrer su territorio 
en 38 kilómetros y dispone de estaciones en Acatita y Palos Blancos. Cuenta con seis aeropistas 
destinadas a labores de fumigación agrícola. 
 
5.3.12.7 Mocorito 

Ocho comunidades del municipio están incorporadas al servicio postal por conducto de 
tres administraciones y once agencias. En el transporte, Mocorito registra, al 31 de diciembre de 
1996, un total de 1 mil 263 automóviles, 22 camiones de pasajeros y 3 mil 063 camiones de 
carga. Telégrafos está presente en tres comunidades con dos administraciones y una agencia 
telegráfica que presta el servicio. La telefonía llega a 26 comunidades a través de 1 mil 576 
líneas, con casetas de larga distancia y lada automática en la Cabecera Municipal, este medio de 
comunicación es el de mayor cobertura en el municipio. Cuenta con servicio público de 
transporte urbano y de pasajeros, servicio foráneo y transportación al medio rural. Se distribuyen 
periódicos y revistas, hay servicio de fax e internet en la Cabecera Municipal. 
 
5.3.12.8 Navolato 

En Navolato la principal vía de transportación lo constituye una red caminera de 745.8 
kilómetros, de los cuales 258.2 son pavimentados y 350 de terracería. Debe destacarse, la reciente 
construcción de la autopista Culiacán, Navolato, que incrementó el inventario de caminos 
pavimentados y la rehabilitación de la carretera Navolato-Altata. Por la longitud de caminos 
pavimentados, el municipio se ubica en el contexto estatal en el cuarto sitio, siendo superado 
únicamente por Culiacán, Ahome y Guasave. El Ferrocarril del Pacífico (FERROMEX) ha 
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instalado 51 kilómetros de vía, además de un ramal de vía angosta que une la ciudad de Navolato 
con la vía principal.  Se cuenta con 18 aeropistas y 11 mil 871 metros en pista de aterrizaje que 
manifiestan capacidad suficiente para satisfacer las necesidades de fumigación de las superficies 
agrícolas. Es el municipio en donde se encuentra la mayor capacidad de este servicio a nivel 
estatal, contando con alrededor de 100 aeronaves. 
 
5.3.12.9 Culiacán 

Cuenta con una importante red de caminos de terracería, 62 kilómetros pavimentados, 
además de dos estaciones de ferrocarriles, en Estación Naranjo y Ceferino Paredes. Existe 
aeródromo en Bacubirito, Ocoroni y San José de Gracia, una central camionera en Sinaloa de 
Leyva, servicio de fax y casetas de larga distancia en la mayoría de las comunidades. 
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Figura 15. Plano de ubicación señalando las principales vías de comunicación presentes en el área de 

liberación85. 
 

 
                                                
85 Cartografía empleada: Cartografía empleada: “Datos vectoriales de la serie topográfica y de recursos 
naturales” escala. 1:1 000 000. INEGI (2000) y “Áreas Urbanas de México”. ESRI, 2008. 
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VI. Medidas de monitoreo y de bioseguridad a realizar 
6.1 Medidas de monitoreo 

Syngenta Agro S.A. de C.V. ha desarrollado e implementado un SISTEMA 
REGULATORIO DE CUMPLIMIENTO SEMILLAS GM MÉXICO con el fin garantizar el uso 
y manejo adecuado del material genéticamente modificado durante las liberaciones al ambiente 
en etapa piloto y prevenir cualquier liberación accidental.  Este Sistema de Cumplimiento es una 
herramienta útil para quienes están involucrados en alguna parte o bien todo el proceso de 
liberación a campo (importación, movimiento y almacenamiento de semilla, siembra, manejo del 
cultivo, cosecha y poscosecha). Está compuesto de una serie de Procedimientos de Operación 
Estandarizados (SOP´s) de las actividades clave de la liberación, instrucciones de trabajo y 
registros de actividad. 
 
6.1.1. Plan de monitoreo detallado 

Las liberaciones de campo de cultivos genéticamente modificados proporciona la 
oportunidad de recolectar información sobre las interacciones ambientales y el desempeño 
agronómico de las tecnologías, lo cual es clave para la evaluación de la seguridad ambiental; 
sanidad animal, vegetal y acuícola exigida por las autoridades regulatorias (SAGARPA Y 
SEMARNAT). 
 
Para garantizar la protección ambiental, las liberaciones de campo se llevan a cabo bajo medidas 
de bioseguridad que incluyen requisitos como: aislamiento a parientes silvestres, monitoreo de 
plantas voluntarias, entre otras.  
 
La liberación al ambiente de cultivos GM se ha llevado a cabo durante varios años. No obstante 
Syngenta Agro S.A. de C. V. es consiente que esta larga historia de búsqueda de un manejo 
seguro y su continuo mejoramiento resulta central para permitir la consolidación de los sistemas 
regulatorios, en el marco de los cuales se llevan a cabo las liberaciones y también para generar 
confianza en la población respecto a la tecnología. 
 
El objetivo del Sistema Regulatorio de Cumplimiento es proporcionar información que pueda ser 
utilizada para un programa de calidad en la gestión (ETS) para: 

 
1. Ayudar a garantizar el cumplimiento en tiempo y forma de las medidas y 

condicionantes de bioseguridad para las liberaciones en campo.  
2. Mostrar a las personas involucradas en el desarrollo y/o uso de la tecnología, el 

manejo responsable de las liberaciones en campo.  
3. Demostrar la diligencia que deben poseer aquellas personas responsables del 

programa en lo referente a la capacitación de los involucrados en cada etapa de 
liberación y los técnicos de campo. Además, de la provisión de documentación para 
efectos de auditoría y/o inspección. 

4. Generar confianza, ya que Syngenta Agro S. A. de C.V. está comprometida en 
garantizar que las liberaciones se lleven a cabo en condiciones que permitan el 
cumplimiento de medidas y condicionantes de bioseguridad; y que esto se vea 
reflejado en preservar el prestigio de la empresa en todo momento. 
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Las actividades principales implicadas en el manejo de liberación en etapa piloto, según 

se describen en el documento, se resumen a continuación y se describen detalladamente más 
adelante. 

 
6.1.1.1 Transporte y almacenamiento de material vegetal  
a) Transporte 

Al considerar las liberaciones en campo con material GM existe la tendencia a centrarse 
en la conducción segura de la liberación y restarle atención a la manera de cómo se transporta y 
almacena el material vegetal en etapa piloto. 

 
Independientemente de la manera como un país considere el movimiento del material vegetal 
transgénico dentro del territorio, tanto de quien envía como quien recibe dicho material deben 
conocer y cumplir con los requisitos que rijan su transporte. Estos pueden incluir disposiciones 
que detallen el procedimiento para obtener el consentimiento para el traslado de material vegetal 
GM para su evaluación y otros requerimientos como el tipo de contenedores de embarque que 
deben utilizarse, los requerimientos de etiquetado para los embarques y un sistema de informes. 
 
Los materiales GM deben ser empacados en contenedores seguros y durante su transporte se 
deben mantener separados de otras semillas y/o material vegetal. Los exportadores/exportadores 
deben cumplir con todas las exigencias regulatorias que especifican los tipos de contendores a 
utilizar. Cualquier contenedor o formato de empaque utilizado para el transporte y 
almacenamiento de material GM debe poder prevenir la pérdida de semilla o de otras partes del 
material vegetal. 
Los embarques de material vegetal GM deben estar claramente identificados con etiquetas. En 
aquellas circunstancias en las que la regulación o las guías definen explícitamente el texto de la 
etiqueta, el despachador debe asegurarse de que se cumpla con este requisito. Es importante que 
la etiqueta incluya. 
 
b) Almacenamiento  

Dentro del Sistema Regulatorio de Cumplimiento Semillas México es importante que el 
material GM se mantenga almacenado de manera tal, que no sea posible una liberación accidental 
al ambiente. Por lo que se visualizan tres puntos claves para un adecuado resguardo del material 
vegetal: separación, seguridad y etiquetado. 
 
Por lo que Syngenta se asegura que el área apropiada de almacenamiento sea aquella en la que el 
material vegetal pueda guardarse en forma separada de otros materiales vegetales en etapa piloto 
o convencional. Cuando sea pertinente, el área debe ser un espacio completamente cerrado (por 
ejemplo cabina, oficina, armario, cuanto refrigerado) con puertas de acceso que puedan ser 
cerradas y aseguradas. Cuando se utiliza un área única de almacenamiento para guardar distintas 
muestras de uno o más eventos transgénicos, cada hibrido, variedad o evento se debe almacenar 
por separado en un contenedor sellado y etiquetado. 
 
Es importante que dentro del almacén se coloque una etiqueta que permita identificar el área 
donde se contenga material GM. Estas etiquetas deben adherirse a los contendedores en el lugar 
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de la entrada, recomendándose que el acceso se restringido y solo se permite  al personal 
autorizado. 
 
Las áreas de almacenamiento se deben limpiar antes e inmediatamente después del periodo de 
almacenamiento. Todo el material residual recuperado durante la limpieza debe someterse a 
tratamientos que lo hagan inviable y desecharse por los medios apropiados. Esto también aplica 
para todo el material vegetal en etapa piloto que se extraiga con el propósito de desecharlo. 
 
Es conveniente llevar un inventario de todo el material vegetal almacenado y de las submuestras 
que puedan ser extraídas del área de almacenamiento con fines de sembrarse en etapa piloto. Esto 
permite garantizar que la parte autorizada puede efectuar el seguimiento de los materiales 
almacenados y que pueden identificar con certeza si algún material ha sido retirado sin permiso.  
 
Igualmente es importante garantizar que las áreas de depósito sean mantenidas adecuadamente 
para que no haya liberaciones no intencionales de los materiales vegetales. El área de 
almacenamiento debe ser inspeccionada a intervalos regulares y se debe llevar un registro de 
estas inspecciones. 
 
6.1.1.2 Siembra  

Previo a seleccionar los sitios de liberación al ambiente en etapa piloto se deben conocer 
las medidas de bioseguridad a implementar (si existen) para seleccionar aquellos que una vez 
obtenido el permiso se permitan asegurar el cumplimiento de estas. Se debe cerciorar el 
aislamiento a poblaciones de maíces nativos, silvestres o criollos. Otro aspecto importante es el 
verificar previamente que la siembra se realizará en los predios autorizados, superficie autorizada 
y evento autorizado. Además, se deberá elaborar un mapa o croquis que sirva de herramienta a 
las personas responsables de ejecutar las actividades propias de las liberaciones en campo y el 
monitorear durante el ciclo del cultivo y periodo poscosecha. 
 
6.1.1.3 Cosecha   
La cosecha de siembras piloto con maíces GM serán ejecutadas utilizando el mismo 
procedimiento que la cosecha de materiales convencionales de la región, con la excepción que la 
producción de los predios autorizados serán cosechados y dirigidos a recibas y/o procesadoras 
seleccionadas. 
 
Toda la maquinaria y equipos utilizados en la cosecha serán limpiados de todo remanente de 
grano y todo material vegetal (granos, olotes, tallos, rastrojo, etc.) en el predio autorizado y antes 
de salir de dicho predio, de igual manera el transporte empleado para llevar el grano producido a 
la reciba será limpiado de todo remanente. La cosecha será ejecutada de manera que se evite la 
liberación accidental de grano fuera del área autorizada, la superficie sembrada  será monitoreada 
por plantas voluntarias en postcosecha. Los restos de cultivo una vez que se coseche el grano 
producido será eliminado siguiendo las mejores prácticas de manejo y preparación de suelos 
prevalentes en la región. 
 
El grano será transportado en contenedores seguros, adecuados para el transporte de grano de 
maíz y cerrados para prevenir liberaciones accidentales y/o no intencionales. Syngenta Agro 
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S.A. de C. V. celebrará contratos con los productores y acuerdos con la recibas/procesadoras, 
respectivamente, para asegurar el direccionamiento de la producción al uso indicado. 
 
En algunas circunstancias se puede dar por terminada una siembra antes de la fecha prevista para 
su cosecha, por ejemplo debido a condiciones ambientales desfavorables (como, granizo, 
sequías, huracanes, etc.) o debido a consideraciones relacionadas con el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el permiso. Las siembras que deben darse por finalizadas en forma 
temprana serán cortadas, trituradas e incorporadas al suelo mediante prácticas culturales. 
 
Una vez terminada la cosecha, se realizará un monitoreo en el predio de liberación, dicho 
monitoreo comenzará a las 4 semanas después de la cosecha o tan pronto las condiciones sean 
favorables para la germinación y crecimiento de plantas voluntarias. El responsable de la 
liberación en campo, o a quien se  designe, le dará seguimiento a la implementación y 
documentación del programa de monitoreo y destrucción de plantas voluntarias. 
 
6.1.2. Estrategias de monitoreo posteriores a la liberación del OGM, con el fin de detectar 
cualquier interacción entre el OGM y especies presentes en el área de la zona o zonas donde 
se pretenda realizar la liberación, cuando existan.  

Syngenta Agro S.A. de C.V. utilizará, como estrategia posterior a la cosecha, el 
monitoreo de plantas voluntarias en el predio de liberación para asegurar que cualquier planta 
voluntaria sea eliminada antes de que llegue a floración o a producción de semilla. 
 
El siguiente ciclo de siembra para un predio sembrado en etapa Piloto, podrá ser sembrado con 
maíz GM o bien se deberá sembrar otro cultivo diferente al maíz para facilitar el seguimiento de 
plantas voluntarias potenciales por un ciclo agrícola después de la siembra Piloto. 
 
6.1.3. Estrategias para la detección del OGM y su presencia posterior en la zona o zonas 
donde se pretenda realizar la liberación y zonas vecinas, una vez concluida la liberación. 

El administrador de la liberación en campo, o a quién se le designe, deberá monitorear 
cada cuatro semanas el sitio de liberación y los predios colindantes para verificar la no aparición 
de plantas voluntarias durante un período de seis meses. Fuera del sitio en etapa piloto se 
emplearán tiras reactivas que identifiquen la presencia de las proteínas correspondientes a cada 
evento parental, y en caso de ser necesario se tomarán muestras adicionales para su identificación 
evento específico. 
 
6.2 Medidas de bioseguridad  

Syngenta Agro S.A. de C.V. ha desarrollado e implementado un SISTEMA 
REGULATORIO DE CUMPLIMIENTO SEMILLAS GM MÉXICO con el fin garantizar el uso 
y manejo adecuado del material genéticamente modificado durante las liberaciones al ambiente 
en etapa piloto y prevenir cualquier liberación accidental.  Este Sistema de Cumplimiento es una 
herramienta útil para quienes están involucrados en alguna parte o bien todo el proceso de 
liberación a campo (importación, movimiento y almacenamiento de semilla, siembra, manejo del 
ensayo, cosecha y poscosecha). Está compuesto de una serie de Procedimientos de Operación 
Estandarizados (SOP´s) de las actividades clave de la liberación, instrucciones de trabajo y 
registros de actividad. 
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En el apartado anterior se abordaron de manera detallada las medidas de bioseguridad que habrán 
de implementarse durante las actividades principales implicadas en el manejo de liberación en 
etapa piloto con el fin de evitar cualquier liberación accidental, dichas medidas incluyen la 
movilización y el almacenamiento. 
 
6.2.1 Medidas para la erradicación del OGM en zonas distintas a las permitidas  

En el caso de la probable aparición de rebrotes (voluntarias) éstas serán monitoreadas y 
deberán ser destruidas lo más pronto posible (obligatoriamente dentro de 14 días y no permitir 
floración). No obstante, se aplicarán prácticas agrícolas dentro del sitio de liberación como la 
rotación con cultivo distinto del maíz convencional con destino a la cadena agroalimentaria, y se 
inspeccionará periódicamente para asegurar que cualquier rebrote de maíz será fácilmente 
identificado y posteriormente destruido. El uso de herbicidas convencionales o de medios 
mecánicos destruirá cualquier rebrote detectado antes de la floración. 
 
6.2.2 Medidas para la protección de la salud humana y el ambiente, en caso de que 
ocurriera un evento de liberación no deseado.  

Es importante destacar que la inocuidad para el uso y consumo humano, animal y para 
procesamiento del cultivo de maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-
IR604-5 x MON-ØØØ21-9 ha sido demostrada ante la autoridad competente en México 
(COFEPRIS), el 4 de agosto de 2010.  

 
Por otra parte, los eventos parentales que dan lugar al híbrido de maíz con la tecnología SYN-
BTØ11-1 x  SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9, ya cuentan con la autorización 
sanitaria de COFEPRIS que avala su inocuidad, evento parental SYN-BT-Ø11-1 el 16 de julio de 
2007; el evento parental SYN-IR162-4 el 20 de enero de 2010, para MON-ØØØ21-9 el 24 de 
mayo de 2002 y para el evento parental SYN-IR604-5 el 8 de octubre de 200786. Estos también 
están aprobados en el país de origen, por lo que no se espera ningún riesgo a la salud humana en 
el caso de que se presentase la liberación. 
  

                                                
86 COFEPRIS. 2012. Organismos Genéticamente Modificados. 
http://www.cofepris.gob.mx/wb/cfp/organismos_geneticamente_modificados  
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6.3 Propuestas de estudios para evaluar el riesgo al medio ambiente y a la diversidad 
biológica, así como a la sanidad vegetal. 

A continuación se mencionan los objetivos de los estudios que Syngenta propone para este 
numeral a fin de cumplir con los lineamientos establecidos para la liberación en programa piloto. 
 
6.3.1 Mantener la eficacia del cultivo GM resistentes a insectos para controlar plagas 
objetivo.  

Para cumplir este propósito durante los ciclos OI 2013 y OI 2014, Syngenta comenzará a 
desarrollar el estudio 1,  
 
Estudio 1. Eficacia del cultivo con la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 (Agrisure 

Viptera 311©) resistente a insectos para controlar plagas objetivo. 
 

cuyos objetivos87 principales son: 
a) Determinar la línea base de susceptibilidad. 
b) Proponer estrategias de refugio. 

 
Como objetivos secundarios se plantean:  

a) Generar un programa de monitoreo y manejo de la resistencia de insectos blanco 
en el cultivo de maíz GM con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x 
SYN-IR604-5 xMON-ØØØ21-9. 

b) Retardar la aparición de resistencia en plagas mediante estrategias de refugio con 
una variedad que permita la producción de insectos blanco susceptibles.  

 
Para cumplir los objetivos antes planteados, Syngenta basará el estudio en el monitoreo en 

condiciones de laboratorio del desarrollo de la resistencia de los insectos blanco a las tecnologías 
Bt11, MIR162 y MIR604, y su comparación en el tiempo con poblaciones de las especies objeto 
de estudio colectadas en campo en la región agrícola de Sinaloa, entendiendo una sola población 
en un solo tiempo particular (o ciclo agrícola) por zona agrícola.  

 
La metodología para determinar la línea base de susceptibilidad de las poblaciones de la 

plaga involucrará la determinación de una dosis diagnóstico (referencia) para cada una de los 
insectos blanco de la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604x GA21 (por ejemplo: mediante una 
curva de dosis-respuesta para estimar los parámetros tales como la DL50 de una colonia de 
laboratorio y una población de campo). Esta comparación inicial será el punto de referencia para 
las comparaciones entre las poblaciones de campo, permitiendo determinar la línea base de la 
susceptibilidad. Las colectas de las especies blanco se realizarán a través de monitoreos 
permanentes que establezcan la procedencia de los insectos objeto de estudio para su posterior 
envío a los laboratorios de la institución que estará a cargo del desarrollo e implementación del 
estudio. El subsecuente monitoreo periódico (por ej. anual o bianual, dependiendo de la plaga y 
                                                
87 Los objetivos del estudio 1 están considerados para desarrollarse en el largo plazo. El desarrollo del estudio 
se iniciará en la primera etapa (Ciclo OI 2013) de la liberación en programa piloto, con posibilidades de 
empezar a implementarse y obtener resultados preliminares en la segunda etapa de la liberación (Ciclo OI 
2014). 
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del cultivo) tendrá como finalidad comparar la susceptibilidad de los insectos con la información 
de la línea base. Si el seguimiento confirma que se podría tratar de un caso de resistencia, se 
deberán llevar a cabo investigaciones adicionales para determinar el nivel de sensibilidad a la 
proteína insecticida en comparación con las mediciones de la línea base. De acontecer esto 
último, se seguirán los procedimientos operacionales estándares establecidos por Syngenta para 
tal efecto, dando aviso a la autoridad regulatoria.  

 

En relación a lo anterior, e inherente a los objetivos principales del estudio, a 
continuación se presentan pasajes del Manual de Entrenamiento “Enfoques Prácticos del Manejo 
de la Resistencia de los Insectos para los Cultivos Derivados de la Biotecnología” desarrollado 
por el Comité de Acción de Resistencia de Insectos (IRAC88) de CropLife International, 
financiado por las compañías miembros del Grupo de Trabajo del IRAC de Biotecnología 
Vegetal. Syngenta, al ser compañía miembro, se apega a los lineamientos (aplicables a la región) 
del Manual de Entrenamiento para el desarrollo e implementación del estudio 1.   

 

6.3.1.1 Sobre la determinación de la línea base de susceptibilidad89  
El monitoreo de la resistencia incluye dos enfoques básicos (Figura 16): 
 

 
Figura 16. Enfoques básicos del monitoreo de la resistencia a insectos. 

 
 
El monitoreo rutinario de insectos puede aportar información importante acerca de la 

efectividad de los programas de MRI y detectar cambios en la susceptibilidad de la plaga antes de 
que la resistencia se disperse a nivel de campo. Esto permite implementar las acciones necesarias 
para mitigar el daño al cultivo y manejar las poblaciones resistentes del insecto plaga. Se 
considera que las poblaciones del insecto blanco son resistentes cuando el daño sobrepasa los 
niveles que normalmente se esperan en función de la combinación característica-plaga. 
 
Como primer paso, debería determinarse la línea base de susceptibilidad de las poblaciones de 
la plaga a la característica en las diferentes regiones en forma previa a la expansión de los 
cultivos Bt. El subsiguiente monitoreo periódico (por ej. anual o bianual, dependiendo de la plaga 
y del cultivo) tiene como finalidad comparar la susceptibilidad de los insectos con la información 

                                                
88 IRAC, por las siglas en inglés de Insect Resistance Action Committee.  
89 CropLife International. 2012. Enfoques Prácticos del Manejo de la Resistencia de los Insectos para los 
Cultivos Derivados de la Biotecnología. 

Monitorear los insectos para detectar 
cambios en la susceptibilidad a la proteína de 

control. 

Monitorear los lotes para detectar niveles no 
aceptables de daño debidos a la plaga blanco. 
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de la línea base. La colecta de insectos debería focalizarse en las regiones con el mayor riesgo 
previsto de desarrollo de resistencia, es decir, en áreas con altos niveles de penetración 
(adopción) de mercado y en aquellas áreas donde el tratamiento insecticida de cultivos no 
protegidos contra insectos es alto. El muestreo debería llevarse a cabo en áreas aledañas, pero no 
dentro del lote del cultivo protegido, con el fin de colectar un número suficiente de insectos para 
las evaluaciones y para asegurar que las muestras colectadas sean representativas de la población 
local de la plaga. 
 
Para representar una localidad, es recomendable que se colecten al menos 100 larvas, 100 
adultos, 50 hembras apareadas o 50 masas de huevos, pero si las poblaciones de campo son 
pequeñas, la mitad de estas cantidades también proporcionarán una muestra válida. Estas 
muestras se usan para establecer las poblaciones de insectos que se someterán a las evaluaciones, 
usando técnicas estandarizadas de bioensayos, cuando sea posible la cría en laboratorio. 
 
Se deberían realizar los ensayos sobre la generación de laboratorio más temprana posible 
(idealmente la primera generación de progenie si se colectaron larvas o adultos, o las larvas 
eclosionadas si se colectaron huevos). Los sistemas de prueba deberían ser adaptados a las 
especies y característica de interés, y usualmente consistir en las proteínas insecticidas 
purificadas colocadas sobre o incorporadas a la dieta artificial. Los puntos finales determinados 
para la evaluación pueden ser tales como la mortalidad, la inhibición del crecimiento o la 
inhibición de la muda. Los bioensayos pueden hacerse a una concentración determinada de 
proteína con una respuesta conocida en las poblaciones susceptibles (por ej., una concentración 
discriminante que mata o impide el desarrollo de al menos el 99% de los insectos susceptibles), o 
usando una curva de dosis-respuesta para estimar los parámetros tales como la DL50 
(concentración necesaria para causar el 50% de mortalidad).  
 
El monitoreo por parte de los agricultores (o productores90) para detectar el daño debido a las 
principales plagas blanco es probablemente el componente más importante del monitoreo de la 
resistencia. Es probable que los productores sean los primeros en identificar los cambios 
relevantes en el nivel de eficacia de la característica de protección contra insectos. Por lo tanto, la 
comunicación con los productores es crucial para que ellos puedan reportar cualquier hallazgo de 
daño en el cultivo protegido contra insectos a la compañía semillera o a los representantes de los 
proveedores de la tecnología. Se puede suministrar la información de contacto a los 
distribuidores, vendedores y productores de varias maneras, por ejemplo, a través de guías para el 
usuario y etiquetas en los productos. Luego de informado el daño, se deberá contactar al 
productor para investigar la fuente del mismo. 
 
Una vez que se haya verificado que el daño se produjo en un lote sembrado con el cultivo Bt y 
estuvo involucrada una plaga blanco clave, un representante técnico deberá visitar al productor 
para: 

• Investigar el nivel de daño en el cultivo; 

                                                
90 Productor: Se refiere a un productor agrícola que compra material de siembra protegido contra insectos 
a través de la biotecnología. 
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• Ayudar al productor a mitigar el problema para poder preservar el cultivo en esa 
campaña; y 
• Reportar los resultados para un futuro seguimiento, si se justifica.  

 
Si el seguimiento confirma que se podría tratar de un caso de resistencia, se deberán llevar a cabo 
investigaciones adicionales para determinar el nivel de sensibilidad a la proteína insecticida en 
comparación con las mediciones de la línea base. De ser necesario, se deberán iniciar acciones de 
remediación acordes con la severidad del incidente. Los protocolos para estas actividades 
generalmente están incluidos en los procedimientos operacionales estándares de las compañías y 
en las guías de gestión responsable del producto. Entre estas medidas se incluye el reporte a las 
autoridades regulatorias. 
 
6.3.1.2 Sobre las estrategias de refugio91   
 Hay múltiples técnicas que pueden reducir la presión de selección de resistencia sobre 
las poblaciones de insectos plaga. El mejor plan de MRI combinará los productos disponibles 
con las condiciones ambientales y de producción locales en forma integrada92. 
 
Los refugios contienen plantas del mismo cultivo sin la característica biotecnológica de 
protección contra los insectos blanco y proveen un área donde los insectos susceptibles pueden 
desarrollarse. Esta área sirve para diluir la presión de selección hacia la resistencia. En el caso de 
características en “alta dosis”, los insectos susceptibles producidos en el área refugio sirven 
también para aparearse con cualquier posible insecto resistente que sobreviva en el área del 
cultivo Bt. Esto impide que la progenie herede la resistencia a la proteína insecticida. 
 
El tamaño del área del refugio estructurado debe tener en cuenta los factores que afectan la 
presión de selección hacia la resistencia mencionadas anteriormente, además de la aceptación de 
los productores. Las áreas refugio normalmente rinden menos que la contraparte biotecnológica 
porque deben permitir cierto nivel de daño por los insectos para producir insectos susceptibles. El 
valor del cultivo y el nivel de industrialización del sistema agrícola (versus agricultura de 
subsistencia) deben ser considerados cuando se determina el tamaño apropiado del refugio. 
 
Es esencial ofrecer una variedad de estrategias de MRI que le permita al productor elegir la que 
mejor se ajuste a sus condiciones de cultivo, recursos y preferencias. Por ejemplo, los productores 
que cuenten con la maquinaria apropiada podrían preferir sembrar franjas de refugio dentro del 
cultivo Bt, mientras que otros productores podrían preferir sembrar bloques separados para el 
refugio y la variedad Bt. Los lineamientos o requisitos indicados para el refugio definen 
claramente las opciones de la configuración de siembra y los tratamientos de protección del 
cultivo requeridos para cada opción. 
 
El refugio puede estar dentro del lote Bt, adyacente al lote, o, en algunas regiones, compartido 
entre lotes de diferentes cultivos. El refugio puede ser tratado con insecticidas o no, dependiendo 

                                                
91 CropLife International. 2012. Enfoques Prácticos del Manejo de la Resistencia de los Insectos para los Cultivos 
Derivados de la Biotecnología. 
92 ProgramaRefugio.com  
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de la naturaleza del cultivo GM y del tamaño del área del refugio. En general, el refugio que será 
tratado para controlar los insectos deberá ser mayor que el refugio que no será tratado. Para 
algunos cultivos Bt, donde la vegetación nativa en la zona del cultivo tiene suficientes plantas 
hospedadoras para sustentar una población de insectos blanco, el uso de la vegetación nativa 
como refugio ha sido aprobado. 
 
Cuando el cultivo Bt combina distintas características para la protección contra diferentes plagas, 
cada una de ellas puede necesitar su propio refugio. Por ejemplo, el maíz con dos proteínas 
insecticidas distintas que controla al barrenador europeo del tallo y al gusano de la raíz, 
necesitará tener refugios apropiados para ambas plagas. En algunos casos es posible compartir el 
refugio en base a la biología de la plaga, el ambiente del cultivo y los mecanismos de control. El 
tamaño y la distancia de estas áreas de refugio compartidas se determinan en función de las 
características acumuladas. Las guías para el productor brindan opciones de esquema de siembra 
para cada cultivo en el área específica (Figura 17). 
 

 
Figura 17. Ejemplos de configuraciones de refugios para maíz y algodón en ciertas áreas (Adaptación a 

partir de los lineamientos de MRI de la industria)93.  
 

El área del refugio debe manejarse de la misma manera que el cultivo. Por ejemplo, el refugio y 
el cultivo Bt deben sembrarse aproximadamente en la misma fecha, usando variedades con 
tiempos de maduración similares y los mismos insumos y prácticas (preparación del suelo, 
irrigación, desmalezamiento, fertilización, tratamientos con plaguicidas, densidad de siembra, 

                                                
93 CropLife International. 2012. Enfoques Prácticos del Manejo de la Resistencia de los Insectos para los Cultivos 
Derivados de la Biotecnología. 
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etc.). Estas medidas son para asegurar que el refugio permanezca tan atractivo como el cultivo 
para las plagas locales a lo largo de la campaña. 
 
Como parte del Plan de Manejo de la Resistencia de los Insectos para los Cultivos Derivados de 
la Biotecnología, la implementación de refugios es una estrategia que está acompañada de 
acciones y consideraciones que involucran la distribución de la semilla, educación y 
comunicación al agricultor, planificación del refugio previo a la siembra, siembra, toma de 
registros, monitoreo de refugios, informes de los agricultores y planes de remediación.  
 
Asimismo, con el fin de identificar las mejores tácticas para una estrategia robusta de MRI para 
extender la durabilidad de los cultivos Bt en una región o país dado, se deberían evaluar los 
siguientes elementos (Figura 18): 
 

 
Figura 18. Elementos a evaluar para establecer estrategias de manejo de resistencia a insectos (MIR). 

 
Cada uno de estos elementos debe ser evaluado con un enfoque específico en las condiciones y 
prácticas agrícolas locales, las que deberían ser consideradas en el desarrollo del plan de MRI. No 
importa cuán detallada sea la información científica, estas condiciones locales son críticas para el 
uso exitoso del MRI. La participación efectiva de todas las partes involucradas, incluyendo los 
expertos de los proveedores de la tecnología, los agricultores, la academia y el gobierno, es otro 
factor importante durante el desarrollo e implementación de una estrategia de MRI. A medida que 
se obtenga nueva información de las investigaciones sobre la biología de las plagas y la genética 
de la resistencia, y que se gane más experiencia con los cultivos Bt, los planes y tácticas del MRI 
deberán ser revisados y refinados para prolongar la durabilidad de todos los cultivos protegidos 
contra insectos a nivel mundial. 
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6.3.2 Mantener la eficacia del control de malezas en cultivos GM tolerantes a herbicidas y 
6.3.3 Mantener el medio ambiente agrícola (Agro-ecosistema) 
 

Para cumplir estos propósitos Syngenta implementará el estudio 2,  
 
Estudio 2. Evaluación de la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 (Agrisure Viptera™ 

3111) en programa piloto en la zona agrícola de Sinaloa durante los ciclos OI 2013 y OI 2014 
 

El desarrollo del estudio 2 busca 1) mantener la eficacia del control de malezas en el cultivo 
BT11 x MIR162 x GA21 tolerante  a herbicidas, y 2)  mantener el medio ambiente agrícola 
(agro-ecosistema)94. 
 

El objetivo principal del estudio es:  
a) Evaluar la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21  que incorpora  la 

característica de tolerancia a especies de insectos plaga del cultivo y tolerancia al 
herbicida glifosato y glufosinato de amonio, en etapa piloto bajo las condiciones de 
campo de la zona agrícola de Sinaloa durante el ciclo OI 2013 y OI 2014.  
 

Los objetivos secundarios son:  
 

 Respecto a la  Tolerancia a Herbicidas 
a) Evaluar la respuesta de las malezas y el cultivo GM a la aplicación del 

herbicida, comparado con su contraparte convencional. 
b) Evaluar la dinámica de malezas que incluya la descripción de las especies 

presentes, antes, durante y después de la aplicación del herbicida y previo a 
la cosecha. 

 
 Respecto al balance costo beneficio del sistema productivo del cultivo 

biotecnológico comparado con el convencional 
a) Evaluar el costo beneficio desde del cultivo biotecnológico desde el 

enfoque económico 
b) Evaluar el costo beneficio desde del cultivo biotecnológico desde el 

enfoque ambiental 
 
 
6.3.4 Mantener la fitosanidad del cultivo 

Para cumplir este propósito Syngenta implementará el estudio 3,  
 

                                                
94 Objetivos desarrollados dentro del Estudio  2 “Evaluación de la Efectividad Biológica de la tecnología BT11 x 
MIR162 x MIR604 x GA21 (Agrisure Viptera™ 3111) en la zona agrícola de Sinaloa durante el ciclo OI 2013 y OI 
2014”.  
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Estudio 3. Evaluación de la presencia, comportamiento e impacto de plagas secundarias de las 
tecnologías BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 (Agrisure Viptera™ 3111) respecto de su 
control convencional en la zona agrícola de Sinaloa durante los ciclos OI 2013 y OI 2014 

 

El desarrollo del estudio 3 busca garantizar la fitosanidad del cultivo. 

 
 El objetivo principal del estudio es: 

a) Evaluar la presencia, comportamiento e impacto de las plagas secundarias en 
la tecnología BT11 x MIR162 x MIR604 x GA21 que incorpora la 
característica de tolerancia a especies de insectos plaga del cultivo y tolerancia 
a los herbicidas glifosato y glufosinato de amonio, bajo las condiciones de 
campo de la zona agrícola de Sinaloa durante los ciclos OI 2013 y OI 2014.  

 
El objetivo secundario es:  

a) Evaluar la presencia, comportamiento e impacto de plagas secundarias sobre la 
sanidad del cultivo GM respecto de su control convencional considerando 
factores bióticos y abióticos.  

 
 

6.3.5 Plantas voluntarias  
Programa de plantas voluntarias para las liberaciones en programa piloto en la zona agrícola 

de Sinaloa durante los ciclos OI 2013 y OI 2014 
 
Syngenta Agro S.A. de C.V. ha desarrollado e implementado un SISTEMA 

REGULATORIO DE CUMPLIMIENTO SEMILLAS GM MÉXICO con el fin garantizar el uso 
y manejo adecuado del material genéticamente modificado durante las liberaciones al ambiente 
en etapa piloto y prevenir cualquier liberación accidental.  Este Sistema de Cumplimiento es una 
herramienta útil para quienes están involucrados en alguna parte o bien todo el proceso de 
liberación a campo (importación, movimiento y almacenamiento de semilla, siembra, manejo del 
ensayo, cosecha y poscosecha). Está compuesto de una serie de Procedimientos de Operación 
Estandarizados (SOP´s) de las actividades clave de la liberación, instrucciones de trabajo y 
registros de actividad. 

Asimismo, dentro de este programa se aborda el programa de monitoreo de plantas 
voluntarias, por lo que pedimos se refieran al mismo en el apartado VI (Medidas de monitoreo y 
de bioseguridad a realizar). 
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VII. Número de autorización expedida por SALUD, cuando el OGM se destine para uso o 
consumo humano, o se destine a procesamiento de alimentos para consumo humano, o 
tenga finalidades de salud pública o se destine a la biorremediación. En caso de no contar 
con la autorización al momento de presentar la solicitud de permiso, el promovente podrá 
presentarla posteriormente anexa a un escrito libre en el que se indique el número de 
autorización 

Como lo menciona el propio artículo 17 fracción VII del RLBOGM, el número de 
autorización expedida por SALUD se requiere cuando el OGM se destine para uso o consumo 
humano, o se destine a procesamiento de alimentos para consumo humano.  La finalidad o el 
destino de los híbridos de maíz con la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-
5 x MON-ØØØ21-9 son las antes descritas, contando con la Autorización Sanitaria expedida por 
la Secretaría de Salud, a través de la COFEPRIS, con fecha 04 de agosto de 2010, para su uso 
como pienso para alimentación en animales y subproductos para alimentación humana, incluída 
la importación y comercialización del mismo (No. 093300913X0006).   

Además, los eventos parentales se encuentran plenamente autorizados por SALUD.  Para 
el evento parental SYN-BT-Ø11-1, la autorización se otorgó el 16 de julio de 2007; para el 
evento parental SYN-IR162-4, la autorización se otorgó el 20 de enero de 2010; para el evento 
parental SYN-IR604-5, la autorización se otorgó el 8 de octubre de 2007; y para MON-ØØØ21-
9, el 24 de mayo de 2002 . Estos eventos parentales también están aprobados en el país de origen, 
por lo que no se espera ningún riesgo a la salud humana en el caso de que se presentase la 
liberación no deseada del evento SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-
ØØØ21-9 (Tabla 27). 

 
Tabla 27. Fecha de autorización para uso y consumo del evento apilado Bt11 x MIR162 x MIR604 x 

GA21, y de los eventos parentales que conforman el evento apilado objeto de esta solicitud. 

Evento Fecha de autorización para uso y consumo 
expedida por COFEPRIS (SALUD) 

Bt11 16 de julio de 2007 
MIR162 20 de enero de 2010 
MIR604 8 de octubre de 2007 
GA21 24 de mayo de 2002 
Bt11 x MIR162 x MIR604 x GA21 04 de agosto de 2010 
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VIII. En caso de importación del OGM, copia legalizada o apostillada de las autorizaciones 
o documentación oficial que acredite que el OGM está permitido conforme a la legislación 
del país de origen, al menos para su liberación en programa piloto, traducida al español. La 
Secretaría competente, de considerarlo necesario, podrá requerir copia simple de la 
legislación aplicable vigente en el país de exportación traducida al español 

El híbrido de maíz con las tecnologías Bt11 x MIR162 x SYN-IR604-5 x GA21 
(identificador de la OCDE: SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9) 
es un híbrido F1 resultante de la hibridación de la línea de maíz con la tecnología Bt11 (SYN-
BTØ11-1) resistente a lepidópteros y a la aplicación de glufosinato, por la línea  de maíz con la 
tecnología MIR162 (SYN-IR162-4) resistente también a lepidópteros, la línea  de maíz con la 
tecnología MIR604 (SYN-IR6Ø4-5) resistente a coleópteros, y por la línea de maíz con la 
tecnología GA21 (MON-ØØØ21-9) tolerante a la aplicación de glifosato. Este apilado de 
tecnologías es producto del mejoramiento tradicional de plantas, y por lo tanto no es 
automáticamente sujeto a la normativa en todas las jurisdicciones, como son las tecnologías 
parentales resultantes de la ingeniería genética. 
 
8.1 Tecnología SYN-BT-Ø11-1 

Con el fin de dar cumplimiento al presente requerimiento, se presenta la documentación 
oficial que acredita que la tecnología SYN-BT-Ø11-1 está permitida en el país de origen (Estados 
Unidos de Norteamérica) para su comercialización y subsecuente liberación al ambiente. 

 Documento de decisión de la APHIS de conceder la des-regulación al maíz SYN-BT-
Ø11-1, objeto de esta solicitud, para su venta comercial como semilla para siembra 
sin tener que presentar requisitos adicionales. Emitido el 29 de enero de 1996 . 

 Se presenta la documentación que acredita que el grano proveniente de variedades de 
maíz SYN-BT-Ø11-1, está permitida para su utilización como grano (consumo 
humano), forraje y ensilado (y animal) en Estados Unidos por parte de la Agencia de 
Alimentos y Medicamentos (FDA). Emitido el 22 de mayo de 1996 . 

 Se presenta la aprobación de la Agencia de Protección del Ambiente (EPA) para el 
uso de la proteína Cry1Ab expresada en el maíz SYN-BT-Ø11-1 como insecticida 
producida en plantas. Emitido el 17 de agosto de 1998 y la renovación de la misma 
emitida el 10 de septiembre de 1997. 

 
 
8.2 Tecnología SYN-IR162-4 

Para la línea parental MIR162, se presenta la documentación oficial que acredita que la 
línea parental de maíz con la tecnología SYN-IR162-4 está permitida en el país de origen 
(Estados Unidos de Norteamérica) para su comercialización y subsecuente liberación al 
ambiente. 

• Documento de decisión de la APHIS de conceder la des-regulación al maíz MIR162, 
para su venta comercial como semilla para siembra sin tener que presentar requisitos 
adicionales. Emitido el 20 de abril de 2010 . 

• Se presenta la documentación que acredita que el grano y forraje proveniente de 
variedades de maíz MIR162, está permitida para su utilización como grano (consumo 
humano), forraje y ensilado (y animal) en Estados Unidos por parte de la Agencia de 
Alimentos y Medicamentos. Emitido el 09 de diciembre de 2008 . 
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• Se presenta la aprobación de la Agencia de Protección del Ambiente para el uso de la 
proteína Vip3A20 expresada en el maíz MIR162 como insecticida producida en 
plantas. 26 de noviembre de 1998.  

 
 
8.3 Tecnología SYN-IR604-5 

Para la línea parental MIR604, se presenta la documentación oficial que acredita que la 
línea parental de maíz con la tecnología SYN-IR604-5 está permitida en el país de origen 
(Estados Unidos de Norteamérica) para su comercialización y subsecuente liberación al 
ambiente. 

• Documento de decisión de la APHIS de conceder la des-regulación al maíz MIR604, 
para su venta comercial como semilla para siembra sin tener que presentar requisitos 
adicionales. Emitido el 23 de marzo de 2007. 

•  Se presenta la documentación que acredita que el grano y forraje proveniente de 
variedades de maíz MIR604, está permitida para su utilización como grano (consumo 
humano), forraje y ensilado (y animal) en Estados Unidos por parte de la Agencia de 
Alimentos y Medicamentos. Emitido el 30 de enero de 2007. 

• Se presenta la aprobación de la Agencia de Protección del Ambiente para el uso de la 
proteína mCry3A expresada en el maíz MIR604 como insecticida producida en 
plantas. 3 de octubre de 2006. 

 
 
8.4 Tecnología MON-ØØØ21-9 

La tecnología  MON-ØØØ21-9 está permitida en el país de origen (Estados Unidos de 
Norteamérica) para su comercialización y subsecuente liberación al ambiente. 

• Documento de decisión de la APHIS de conceder la des-regulación al maíz MON-
ØØØ21-9, objeto de esta solicitud, para su venta comercial como semilla para 
siembra sin tener que presentar requisitos adicionales. Emitido el 5 de diciembre de 
1997 . 

•  Se presenta la documentación que acredita que el grano proveniente de variedades de 
maíz MON-ØØØ21-9, está permitida para su utilización como grano (consumo 
humano), forraje y ensilado (y animal) en Estados Unidos por parte de la Agencia de 
Alimentos y Medicamentos. Emitido el 10 de Febrero de 1998 . 

• El registro y aprobación por la Agencia de Protección del Ambiente para el uso del 
herbicida Roundup® Emitido el 28 de marzo de 1997. 
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IX. La propuesta de vigencia del permiso y los elementos empleados para determinarla 
Se propone que la vigencia del permiso de liberación en programa piloto de la tecnología Bt11 x MIR162 x MIR604 x 

GA21 (SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9) en híbridos de maíz, en campo bajo la 
responsabilidad jurídica de Syngenta Agro S.A. de C.V., en el Estado de Sinaloa sea por dos ciclos agrícolas, Otoño-Invierno 
2013 y Otoño-Invierno 2014, como se detalla a continuación.  
 

 La primera liberación piloto iniciando en la temporada de siembra (octubre-enero 2013) Otoño-Invierno 2013 y 
finalizando con la cosecha del cultivo prevista para junio-julio del 2014 (Figura 19).  
 

 La segunda liberación piloto iniciando en la temporada de siembra (octubre-enero 2014) Otoño-Invierno 2014 y 
finalizando con la cosecha del cultivo prevista para  junio-julio del 2015 (Figura 19).  
 

 
 

Figura 19. Calendario de siembra y cosecha planeado para la liberación en programa piloto de la tecnología Bt11 x MIR162 x 
MIR604 x GA21 durante los ciclos agrícolas OI 2013 y OI 2014.  

 
Como se detalla en el diagrama anterior, se propone que la vigencia del permiso solicitado sea por dos ciclos agrícolas 
(abarcando los ciclos: OI 2013 y OI 2014). Las actividades de liberación, para cada ciclo agrícola, contemplarían actividades 
desde la importación de la semilla hasta la destrucción del producto de la cosecha, disposición final de los productos del ensayo 
(incluyendo el transporte interestatal si fuera necesario) y monitoreo pos-cosecha. En Sinaloa se  siembra entre octubre y finales 
de enero, si las condiciones así lo permiten, para cosecharse cuando el grano alcance del 18 al 22 % de humedad la que se da por 
los meses de junio-julio95, sin embargo se deben contemplar los factores abióticos para que la siembra y cosecha se pueda dar en 
la época usual. 
 

                                                
95 SAGARPA, INIFAP. Paquete Tecnológico para Maíz de Riego Ciclo Agrícola Otoño Invierno. 
http://www.inifapcirne.gob.mx/Biblioteca/Paquetes/110.pdf 
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Se propone la vigencia de permiso de dos ciclos agrícolas en programa piloto con base a lo 
siguiente: 
 

 La vigencia de dos ciclos agícolas le permite a Syngenta tener flexibilidad en la 
planeación durante la búsqueda de los predios dentro de los polígonos de liberación, 
elaboración y establecimiento de acuerdos con agricultores cooperantes así como 
planificar la producción de semilla necesaria en los países proveedores. 

 Las siembras se podrían llevar a cabo dentro de las ventanas oficiales de cada región 
agrícola, lo cual permitirá establecer con mayor precisión los paquetes tecnológicos 
adecuados para el germoplasma adaptado a dicha región. 

 Así mismo permitirá, en su caso, explorar oportunidades de siembra de un segundo ciclo 
agrícola en un mismo año. 

 Syngenta se compromete a notificar en tiempo y forma los ciclos sembrados dentro de ese 
periodo de vigencia de dos ciclos agrícolas. De otra manera se corre el riesgo, entre otras 
cosas, de que si por alguna razón el permiso no es aprobado oportunamente, estaremos 
sembrando ciclos tardíos y habrá un desajuste importante en los convenios con 
agricultores cooperantes. 

 
Como parte de las medidas de bioseguridad y condicionantes posteriores a la liberación en 
programa piloto de maíz genéticamente modificado (propuestas por SAGARPA-SEMARNAT), 
dado que la tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9 
cuenta con autorización de la COFEPRIS, la producción del grano resultado de la liberación y los 
bordos se destinará a la misma reciba con fines de uso agroindustrial; en caso de así decidirse, se 
estarán documentando debidamente dichas actividades.  
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X. La información que en cada caso determinen las NOM. 
La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en su Artículo 4 menciona que los actos 

administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales 
mexicanas, circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, 
directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones 
específicas cuando no existan condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a 
los actos anteriores, que expidan las dependencias y organismos descentralizados de la 
administración pública federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que 
produzcan efectos jurídicos. 
 
Al momento de la presentación de esta solicitud de permiso de liberación de maíz con la 
tecnología SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x SYN-IR604-5 x MON-ØØØ21-9 en programa 
piloto, no han sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación ninguna Norma Oficial 
Mexicana aplicable derivada de la LBOGM  aplicable a los permisos de liberación en fase 
experimental, piloto o comercial. 
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